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NOTA DEL CCITT

ción de telecom unicaciones com o una em presa privada de explotación de telecom unicaciones reconocida.
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PARTE I

Recomendaciones de la serie K

PROTECCIÓN CONTRA LAS PERTURBACIONES

(En esta serie de R ecom endaciones se cita a m enudo la publicación 
Directrices para la protección de las líneas de telecomunicación 

contra la acción perjudicial de las líneas eléctricas, 
ediciones separadas en francés e inglés, que se publicó en la form a 

de hojas sueltas inicialm ente en 1963 y se m odificó en 1965, 1974 y 1978.)
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PR O TEC C IÓ N  CONTRA LAS PER TU R BA CIO N ES *

Recom endación K.l (N ueva Delhi, 1960)

PUESTA A TIERRA DE UN CIRCUITO TELEFÓNICO PARA 
FRECUENCIAS VOCALES EN CABLE

In troducción

En el estado actual de la técnica, los cables pueden construirse de m odo que las capacidades de los 
diversos circuitos para frecuencias vocales con relación a la cubierta estén exactam ente equilibradas.

Este equilibrio de las capacidades es suficiente cuando  se tra ta  de circuitos desprovistos de toda puesta a 
tierra desequilibrada.

En cam bio, cada puesta a tierra , incluso con un equilibrio aparen te , puede dar lugar a que influyan los 
desequilibrios de inductancia y de resistencia de cada uno de los circuitos en los que se hace esta puesta a tierra.

La rigidez dieléctrica entre los conductores de un cable es m ucho más reducida que la que existe entre 
estos conductores y la cubierta y, en consecuencia, la puesta a tierra de algunos de dichos conductores podría  
ocasionar la rup tu ra del dieléctrico que separa a los conductores si se som ete el cable a una fuerte inducción.

C uando un cable cargado está som etido a una fuerza electrom otriz inducida elevada, la presencia de 
puestas a tierra perm ite el paso de corrientes cuya intensidad podría exceder en ciertos casos del lím ite adm isible 
p ara  la buena conservación de las propiedades m agnéticas de las bobinas de carga.

El C C IT T  recomienda, pues, por unanim idad:

Que en los circuitos p ara  frecuencias vocales no se hagan puestas a tierra en punto  alguno, salvo si todos 
los bobinados de línea de los transform adores están conectados perm anentem ente a la cubierta m ediante 
conexiones de poca resistencia en uno o en am bos extrem os del cable.

Que, en general, no se efectúe n inguna puesta a tierra  en n ingún punto  de una instalación (telefónica o 
telegráfica) conectada m etálicam ente a una línea de larga distancia por cable.

Que, no obstante, si, por razones especiales, hay que poner a tierra  una instalación conectada directam ente 
a circuitos para frecuencias vocales, se tom en las precauciones siguientes:

a) La puesta a tierra se efectuará de m anera que no influya en el equilibrio  del circuito  con relación a 
tierra y a los circuitos próxim os.

b) La tensión de rup tu ra  del conjunto de los dem ás conductores del cable, con relación a los conductores 
del circuito conectado a tierra, deberá ser muy superior a la m ayor tensión que, com o consecuencia de 
la inducción de las líneas eléctricas próxim as, pudiera existir entre esos conductores y los del circuito 
conectado a tierra.

c) C uando la instalación conectada al cable sea una instalación telegráfica, procederá, adem ás, ajustarse 
a las R ecom endaciones del C C IT T  sobre las condiciones de coexistencia de la telefonía y de la 
telegrafía (R ecom endaciones de la serie H).

Véase también el manual del CCITT Directrices para la protección de las líneas de telecomunicaciones contra la acción 
perjudicial de las líneas eléctricas, edición en francés y en inglés, UIT, Ginebra, 1963, 1965, 1974, 1978. En esta serié de 
Recomendaciones, se utiliza la expresión Directrices para designar de forma abreviada el citado manual; cuando se cita un 
pasaje preciso de dicho manual, se utiliza un número de referencia entre corchetes.
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Recom endación K.2 (N ueva Delhi, 1960)

PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TELEALIMENTACIÓN DE LOS REPETIDORES 
CONTRA LAS PERTURBACIONES DEBIDAS A LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS PRÓXIMAS

Para evitar que el funcionam iento  de la telealim entación de los repetidores sea interferido por la inducción 
m agnética de una línea eléctrica próxim a o com o consecuencia de un acoplam iento  por resistencia con una línea 
eléctrica próxim a, el C C IT T  recom ienda, que el sistem a de telealim entación de los repetidores se establezca 
siem pre que sea posible de form a que el circuito por el que circulen las corrientes de telealim entación, habida 
cuenta de los órganos a él conectados, se m antenga equilib rado  con relación a la cubierta y a tierra.

Recom endación K.3 (N ueva Delhi, 1960)

INTERFERENCIAS PROVOCADAS POR SEÑALES A FRECUENCIAS VOCALES 
INYECTADAS EN UNA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA

Si los servicios de distribución de energía eléctrica recurren p ara  la explotación de sistemas de telem ando a 
la inyección de señales a frecuencias vocales en la red de d istribución de energía, estas señales pueden provocar 
interferencias en las líneás de telecom unicación próxim as.

Las fórm ulas de las Directrices perm iten calcular estas interferencias y determ inar el valor de las tensiones 
y de las corrientes pertu rbadoras equivalentes de esas señales a frecuencias vocales.

Recom endación K.4 (G inebra, 1964)

PERTURBACIONES CAUSADAS A LA SEÑALIZACIÓN

Para dism inuir las interferencias causadas por la proxim idad de líneas eléctricas en corriente continua o 
alterna a la señalización en corriente continua o alterna a frecuencia industrial en líneas de telecom unicación por 
hilo desnudo, cables aéreos o subterráneos o líneas m ixtas, conviene exam inar la posibilidad de adop tar, en los 
casos en que puedan producirse interferencias de este tipo , o en todos aquellos en que hayan sido ya observadas, 
uno o varios de los m étodos siguientes:

— estudio y aplicación de sistemas:

a) que m antengan en todas las circunstancias el equilibrio del circuito de señalización con respecto
a la tierra, incluso duran te las operaciones de conm utación [1], y

b) que, aun estando equilibrados, no sean sensibles a las interferencias debidas a las corrientes
longitudinales favorecidas por las puestas a tierra , directas o indirectas;

— elección del em plazam iento de las tom as de tierra de las centrales telefónicas de m odo que estén 
alejadas, en particular, de las líneas de tracción eléctrica y de los electrodos de puesta a tierra de los 
sistemas de energía eléctrica;

— adopción de disposiciones que reduzcan las corrientes inducidas (utilización de cables telefónicos con 
un bajo  factor de apantallam ien to , de transform adores reguladores en las líneas de tracción m onofá
sicas, etc.) y que faciliten la utilización de los sistem as de señalización existentes;

— utilización de transform adores neutralizadóres o del sistem a activo de reducción para  com pensar en 
los circuitos de telecom unicación las corrientes producidas por las tensiones inducidas;

— utilización de circuitos sintonizados para  asegurar una im pedancia elevada a las frecuencias de la 
corriente interferente.
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Observación — Las Directrices m encionan un lím ite de 60 V p ara  la tensión inducida en las líneas de 
telecom unicación. Este lím ite concierne exclusivam ente a la seguridad del personal y no  tiene por finalidad  
garan tizar que no se producirá  interferencia alguna en los sistemas de señalización. En el caso de sistem as de 
señalización desequilibrados con relación a tierra, tales interferencias pueden ser p roducidas por tensiones m ucho 
más débiles, com o se indica en [2].

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Directrices para la protección de las líneas de telecomunicación contra la acción
perjudicial de las líneas eléctricas, capítulo XVI, edición en francés y en inglés, U IT  G inebra , 1963, 1965,
1974, 1978.

[2] Ibíd, capítulo V, sección 3.

Recom endación K.5 (G inebra, 1964)

UTILIZACIÓN CONJUNTA DE POSTES PARA LAS TELECOMUNICACIONES 
Y EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se invita a las A dm inistraciones que deseen em plear soportes com unes p ara  las líneas de telecom unicación 
por hilo o por cable aéreo y p ara  las líneas eléctricas, a que tengan en cuenta, cuando  las leyes y reglam entos 
nacionales perm itan  adop tar tal m edida, las siguientes consideraciones de orden general:

1) La utilización con jun ta de postes por las A dm inistraciones y las com pañías de electricidad puede ser 
ventajosa desde el pun to  de vista económ ico y estético.

2) A un em pleando m étodos apropiados, la construcción de soportes com unes im plica, com parada con 
los m étodos o rd inarios de construcción, m ayores riesgos, tan to  para  el personal que traba ja  en las 
líneas de telecom unicación com o para  las instalaciones m ism as. Es m uy conveniente dar una 
form ación especial al personal que trabaje en estas líneas, especialm ente si las líneas eléctricas son de 
alta tensión.

3) Se recom ienda que se respeten las disposiciones de las Directrices relativas a los riesgos, a las 
perturbaciones y a la seguridad del personal [1].

4) Es conveniente que se concierten acuerdos especiales entre las A dm inistraciones y las com pañías de 
electricidad interesadas en la utilización conjunta de los postes, con el fin de defin ir sus responsab ili
dades respectivas.

5) En caso de coexistencia en cortas secciones (por ejem plo, del orden de 1 km ), bas ta rá  casi siem pre 
con tom ar algunas precauciones sencillas para que las perturbaciones debidas a la inducción 
m agnética o a la eléctrica sean tolerables.

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Directrices para la protección de las líneas de telecomunicaciones contra la acción
perjudicial de las lineas eléctricas, capítulos IV, V y XX, edición en francés y en inglés, UIT,
G inebra, 1963, 1965, 1974, 1978.

Recom endación K.6 (G inebra, 1964)

PRECAUCIONES QUE DEBEN TOMARSE EN LOS CRUCES

In troducción

Los cruces de líneas aéreas de telecom unicación y líneas eléctricas son peligrosos p ara  el personal y para 
el equipo.

Los organism os responsables de diversos países han tom ado determ inadas disposiciones de las que se 
derivan norm as aplicables en el p lano  nacional. Estas norm as son a veces inconsecuentes y las m edidas adop tadas 
no siem pre son eficaces.
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H abida cuenta del estado actual de la técnica y de la experiencia adquirida en los diferentes países, el 
C C IT T  estim a posible form ular una recom endación sobre las disposiciones que parecen más convenientes. Los 
d istintos países podrán  eventualm ente inspirarse en ella p ara  d ictar o revisar sus reglam entos nacionales.

Se recom ienda, pues, que cuando una línea aérea de telecom unicación deba cruzar una línea eléctrica se 
utilice un cable subterráneo para la línea aérea de telecom unicación en el lugar del cruce, o se conserve el tendido 
aéreo.

1 Línea subterránea

Este m étodo no es siem pre recom endable, puesto que, en caso de rup tura del conductor eléctrico, el cable 
sub terráneo puede encontrarse en una zona en la que el potencial de tierra alcance un valor elevado. Si el cable 
está provisto de una cubierta m etálica desnuda, esta situación será tan to  más peligrosa cuanto  más alta sea la 
tensión de la línea eléctrica, más corta la sección de cable y más elevada la resistividad del suelo. Esta situación 
de peligro se presenta igualm ente cada vez que en las torres próxim as al cable se produce una derivación a tierra.

Si las circunstancias exigen que la línea aérea pase por cable, se tom arán precauciones especiales en el 
pun to  de cruce, por ejem plo:

— revestim iento con una m ateria aislante de la cubierta m etálica del cable en los cruces;

— utilización de un cable cuya cubierta sea to talm ente de plástico.

2 Tendido aéreo

N o puede recom endarse de m anera general el m étodo consistente en in terponer entre la línea eléctrica y la 
línea de telecom unicación un hilo de guarda o una red.

De todos m odos, y cualesquiera que sean las circunstancias, hay que dejar una separación vertical m ínim a 
entre la línea de telecom unicación y la línea eléctrica, de conform idad con las norm as nacionales.

Adem ás, se pueden adop tar diversas disposiciones p ara  dism inuir los riesgos:

2.1 Utilización de soportes comunes en el punto  de cruce, a reserva de que los aisladores de la línea de
telecom unicación presenten una elevada tensión de ruptura.

2.2 Aislam iento de los conductores, de preferencia los de telecom unicación, a reserva de que este aislam iento
esté realm ente adap tado  a las condiciones existentes.

2.3 Refuerzo de la construcción de la línea eléctrica en el punto  de cruce, con el fin de reducir los riesgos de
ruptura.

3 Circunstancias en las que pueden aplicarse estas disposiciones de los § 2.1, 2.2 y 2.3

La aplicación de estos m étodos depende esencialm ente de la tensión de la línea de energía eléctrica. Las 
d istin tas tensiones que han de considerarse no están ligadas a la norm alización de la C om isión Electrotécnica 
In ternacional (C EI), habida cuenta de las exigencias especiales del problem a planteado.

3.1 Redes que funcionen con tensiones iguales o inferiores a 600 V

D isposiciones que han de tom arse: las que se indican en los § 2.1 ó 2.2, o am bas a la vez.

3.2 Redes que funcionen con tensiones iguales o superiores a 60 k V

(En especial, las redes llam adas «de gran seguridad de servicio» según [1].)

D isposición que ha de tom arse: la que se indica en el § 2.3, en caso necesario.

3.3 Redes con tensiones intermedias

D ada la d iversidad de tensiones, de características m ecánicas de las líneas y de m odos de explotación en la 
gam a com prendida entre 600 V y 60 kV, no es posible form ular recom endaciones precisas.

No obstante, podrán  aplicarse una o varias de las disposiciones descritas an teriorm ente; algunos casos 
particulares requieren un estudio detallado, efectuado en estrecha colaboración con los servicios interesados.

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Directrices para la protección de las líneas de telecomunicaciones contra la acción
perjudicial de las líneas eléctricas, capítulo prelim inar, § 3.2.3, edición en francés y en inglés, UIT, 
G inebra, 1963, 1965, 1974, 1978.
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Recom endación K.7 (G inebra, 1964)

DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN CONTRA LOS CHOQUES ACÚSTICOS

En circunstancias desfavorables, pueden producirse en los term inales del receptor de un ap ara to  telefónico 
altas crestas de tensión de corta duración que causen en la cápsula receptora presiones acústicas tan  intensas que 
expongan el oído hum ano y el sistem a nervioso a graves trastornos. Estas crestas de tensión pueden producirse 
principalm ente cuando los descargadores insertados en los dos conductores de una línea telefónica no funcionen 
sim ultáneam ente, lo que hará que recorra el aparato  telefónico una corriente de com pensación. Por este m otivo, el 
C C IT T  recom ienda el em pleo de dispositivos de protección con tra  los choques acústicos, especialm ente en el caso 
de líneas do tadas de descargadores de gas enrarecido, para la protección con tra  tensiones inducidas excesivam ente 
elevadas (véase [1]).

El m ontaje del dispositivo que com prende, por ejem plo, dos rectificadores conectados en paralelo  y en 
sentido opuesto, u otros elem entos sem iconductores, ha dem ostrado ser un m edio eficaz y económ ico de suprim ir 
choques de tensión de corta duración en el receptor del aparato  telefónico y de evitar los riesgos consiguientes 
p ara  el oído hum ano. En este caso, los dos rectificadores se conectan d irectam ente en paralelo  al receptor 
telefónico.

Para adaptarse a las condiciones de construcción del resto del equipo, perm itir el ráp ido  contro l de la 
calidad de funcionam iento  de los dispositivos de protección con tra los choques acústicos y no reducir en un grado 
inadm isible la calidad de transm isión telefónica, se recom ienda que estos d ispositivos tengan las siguientes 
características:

1) Sus dim ensiones deben ser tales que ocupen un espacio reducido (y puedan  ser colocados, por 
ejem plo, en un receptor telefónico de operadora o de abonado).

2) H an de ser de construcción robusta. Sus características eléctricas no deben m odificarse en las 
condiciones de tem peratura y de hum edad que puedan existir en el lugar en que sean utilizados.

3) Deben diseñarse en función de las características de los receptores telefónicos con los qué hayan de
em plearse más frecuentem ente, de m odo que no se calienten dem asiado du ran te  su funcionam iento .

4) D eben concebirse de m odo que duran te el funcionam iento  del dispositivo de protección contra las
sobretensiones en las líneas (por ejem plo, cebado y funcionam iento  de los descargadores de gas
enrarecido), la am plitud  de la presión producida por el d iafragm a del receptor telefónico no exceda 
de unos 120 dB por encim a de 2 • 10-4 m icrobarias a 1000 Hz.

Observación — Las pruebas han dem ostrado que el dispositivo de protección del tipo  antes m encionado
posee propiedades que perm iten satisfacer esta condición sin d ificultad  en presencia de im pulsos de
sobretensión y no de una  sobrecarga continua de tensión.

5) En el cuadro 1/K .7 se indican, p ara  ciertos dispositivos de protección utilizados con un ap ara to  
telefónico determ inado, los lím ites de atenuación (m edida con una señal sinusoidal de 800 Hz) que 
conviene respetar p ara  cierto núm ero de niveles de la tensión ap licada a los term inales de dicho 
aparato . Se supone que la im pedancia de línea es de 600 ohm ios. Para estas m ediciones, el receptor se 
sustituye por una resistencia pura  de valor correspondiente al m ódulo  de la im pedancia del receptor a 
800 Hz y la atenuación se expresa por la relación de las tensiones (en un idades de transm isión) en los 
term inales de esta resistencia, con y sin dispositivo de protección.

Las m ediciones deben hacerse con un instrum ento  que ind ique los valores eficaces (o, eventualm ente, 
valores medios rectificados).

C uando se estudie un nuevo tipo de dispositivo, puede ser útil hacer algunas m ediciones análogas 
p ara  cerciorarse de que los valores medios de las pérdidas de inserción son del m ism o orden para 
frecuencias com prendidas entre 200 y 4000 Hz.
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CUADRO 1/K.7

Nivel de tensión en los terminales 
(Nivel de referencia: 0,775 V) Atenuación

Decibelios Decibelios

-  17,4 < 0,43
-  8,7 < 0,43

0 < 1,7

+ 8,7 > 5,2
+ 17,4 > 10,4
+ 26,1 > 15,6

6) Las A dm inistraciones que lo deseen, pueden determ inar los límites que han de especificarse para las 
pruebas de recepción del dispositivo de protección que estimen aprop iado  para  sus aparatos 
telefónicos y que reúna las condiciones del precedente apartado  5) m idiendo directam ente la pérdida 
de inserción de un espécimen de este dispositivo entre resistencias que representen el receptor y el 
circuito asociado de sus aparatos telefónicos y dando  los resultados de esas m ediciones com o valores 
lím ite de la pérd ida de inserción m edida entre los valores de resistencia utilizados.

7) C onviene señalar que los arm ónicos producidos duran te el funcionam iento  del dispositivo en la form a 
ind icada en el apartado  4) anterior, resultantes de la falta de linealidad de las características del 
dispositivo, pueden contribu ir a la am plitud  de la presión. N o obstante, los efectos perjudiciales de los 
arm ónicos no se m anifiestan cuando se cum plen las condiciones del apartado  5).

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Directrices para la protección de las líneas de telecomunicaciones contra la acción 
perjudicial de las líneas eléctricas, capítu lo  1/6, edición en francés y en inglés, U IT, G inebra , 1963, 1965, 
1974 y 1978.

Recom endación K.8 (M ar del Plata, 1968)

SEPARACIÓN EN EL SUELO ENTRE LAS INSTALACIONES 
DE TELECOMUNICACIÓN Y LAS INSTALACIONES DE 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELÉCTRICA

El valor posible de las tensiones en el suelo en las inm ediaciones de los cables de telecom unicación 
depende de ciertos factores com o la tensión de la red eléctrica, la intensidad de la corriente de pérdida, la 
resistividad del suelo, la disposición de la red eléctrica y de las instalaciones de telecom unicación, y de otras 
características locales. N o se pueden, pues, sugerir reglas generales para  la separación m ínim a que se ha de 
recom endar. En principio, la influencia de la red de energía eléctrica en la instalación de telecom unicaciones 
deberá determ inarse m ediante pruebas cuando se sospeche que pueden producirse tensiones excesivas. N o 
obstante, a m enudo tales pruebas pueden dar lugar a trabajos prohibitivos. La experiencia ha dem ostrado  que no 
surge la m enor dificultad si se supone una d istancia de p o r lo m enos 10 m etros entre la instalación de telefonía y 
la base de una torre, a condición de que no sea dem asiado alta la resistividad del suelo (algunos cientos de 
ohm ios-m etro) y de que no haya n ingún factor, conocido o supuesto, que pueda hacer insuficiente esa separación. 
En efecto, puede ocurrir que en ciertas circunstancias sea necesario aum entar la separación; así, en Suecia ha 
hab ido  que aum entarla a 50 m etros cuando los parám etros del suelo tenían  valores extremos.

Por o tra parte, puede ocurrir que no sea necesaria una separación de 10 m etros, y en ciertos países se ha 
com probado  que, en casos bien determ inados, basta una  separación de dos m etros o m enos (véase el anexo A).

Si las condiciones locales im piden m antener la separación necesaria, se puede proveer al cable de 
telecom unicación de un aislam iento adecuado en la zona en que la tensión en el suelo puede ser excesiva (por 
ejem plo, instalándolo  en una canalización o em pleando un revestim iento aislante).
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ANEXO A 

(a la R ecom endación K.8)

Información proporcionada por la CIGRE (1964-1968)

En la figura A -1/K .8 se representa un caso práctico realizado en la región parisina, con un cable de 
telecom unicación tendido en la m ism a zanja que un cable de alta tensión de 225 kV, a lo largo de 4911 m. Los 
tres cables m onofásicos están den tro  de un tubo de acero puesto cu idadosam ente a tierra  en sus extrem os, 
m ientras que el cable de telecom unicación (7 cuadretes bajo plom o) está co locado  en una canalización 
prefabricada de horm igón ligeram ente arm ado.

Las m ediciones de inducción hechas p ara  varios valores de corriente de cortocircuito  han puesto de 
m anifiesto en la to ta lidad  del circuito de telecom unicación (4911 m etros) las siguientes fuerzas electrom otrices 
inducidas:

Corriente de cortocircuito (amperios) . .  : ..................... 100 200 400

F.e.m. inducida (voltios por amperio) ........................... 0,055 0,046 0,036

Tubo de acero

Cables de alta tensión 
Canalización prefabricada 
de hormigón ligeramente armado 
Cable de telecomunicación 
(7 cuadretes bajo plomo)

CCITT -  38530

FIGURA A-1/K.8
Zanja común para un cable de alta tensión y un cable de telecomunicación
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Recomendación K.9 (M ar del Plata, 1968)

PROTECCIÓN DEL PERSONAL Y DE LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN 
CONTRA UN GRADIENTE DE POTENCIAL DE TIERRA ELEVADO DEBIDO A 

UNA LÍNEA DE TRACCIÓN ELÉCTRICA VECINA

1 Consideraciones generales

Desde el punto de vista técnico, las precauciones tom adas en los ferrocarriles electrificados para proteger 
al personal y a las instalaciones pueden diferir en función de diversas particularidades, principalm ente de las 
siguientes:

— valor de la resistividad del suelo;

— equipo eléctrico de la línea (circuitos de vía) exigido por las instalaciones ferroviarias de seguridad, 
que puede oponerse a la conexión sistem ática al carril de las estructuras metálicas próxim as a la vía;

— en el caso de sistemas de tracción eléctrica en alterna, la presencia o la ausencia de transform adores 
reguladores m odifica en cierta m edida las características de los dispositivos de protección que se han 
de utilizar;

— el grado de aislam iento de las líneas de contacto , que puede tam bién influir en la naturaleza de esos 
dispositivos, sobre todo en el caso de líneas electrificadas con una tensión relativam ente baja, com o 
las líneas de corriente continua de 1500 V;

— el m étodo que se ha de recom endar para  conectar al carril una estructura m etálica en caso de 
sobretensión, sin conexión perm anente (m ediante, por ejem plo, un descargador).

2 Líneas de tracción eléctrica en corriente alterna

C uando no existan instalaciones de seguridad que im pidan conectar al carril las estructuras m etálicas 
próxim as a la vía, se recom ienda conectar sistem áticam ente al carril esas estructuras, por ejem plo, las que se 
encuentren a m enos de determ inada distancia de la vía.

De ser im posible conectar esas estructuras al carril, se recom ienda ponerlas a tierra  m ediante un electrodo 
de resistencia suficientem ente baja.

3 Líneas de tracción eléctrica en corriente continua

Las m edidas de protección deben tam bién, en su caso, tener en cuenta la necesidad de evitar los riesgos de 
corrosión  electrolítica. Esas m edidas pueden consistir en conectar al carril únicam ente las estructuras m etálicas 
suficientem ente aisladas del suelo, en conectarlas al carril por m edio de descargadores o, p o r últim o, en no 
conectar al carril ni poner a tierra las estructuras m etálicas que soporten líneas de contacto  suficientem ente 
aisladas y para una tensión de servicio lo bastante baja.

4 1 Cables de telecomunicación

En las nuevas instalaciones se recom ienda que, en las proxim idades de los carriles, a la en trada de las 
subestaciones y al atravesar puentes m etálicos, se tiendan cables con revestim iento plástico, eventualm ente de gran 
rigidez dieléctrica, a fin de evitar todo contacto entre los cables y esas estructuras.

N o obstante, en el caso de cables con cubierta m etálica ya existentes, la conexión de las cubiertas de cable
al carril puede ser una buena solución, al m enos en las grandes estaciones de ferrocarril.

5 Condiciones que deben reunir las instalaciones de CTT próximas a líneas de tracción eléctrica

Las principales precauciones que deben tom arse para su protección son las siguientes:

— ubicación de las instalaciones fuera de la zona de peligro;

— apantallam iento;

— sustitución de los elem entos m etálicos p o r elem entos aislantes, sobre todo  para  las vainas o cubiertas 
de los cables y para  los arm arios y cajas de repetidores.

Observación — Las citadas recom endaciones se basan únicam ente en consideraciones técnicas que hay que 
exam inar con atención en cada caso. Q ueda entendido que las A dm inistraciones deberán ajustarse a la
reglam entación y a la legislación en vigor en sus respectivos países.
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Recomendación K.10 (M ar del P lata, 1968)

DESEQUILIBRIO DE LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN

Para m antener un equilibrio  satisfactorio  de las instalaciones de telecom unicación y de las líneas a ellas 
conectadas, se recom ienda que los valores m ínim os adm isibles, en lo que concierne al equilibrio , sean de 40 dB 
(de 300 a 600 Hz) y de 46 dB (de 600 a 3400 Hz). Esta recom endación de carácter general no excluye en m odo 
alguno la posib ilidad de indicar, en o tras R ecom endaciones del C C I T T v a l o r e s  m ínim os más elevados 
ap rop iados p ara  necesidades particulares.

Para m edir el desequilibrio  en equipos de telecom unicaciones debe em plearse el circuito de p rueba 
indicado en la figura 1/K .10.

FIGURA 1/K.10 
Circuito de prueba

En la gam a de audiofrecuencias debe aplicarse la siguiente especificación: Z L =  Z /4  (véase la R ecom en
dación Q.45 [1])

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de una central internacional, Tom o VI, fas
cículo VI. 1, Rec. Q.45.

[2] C C IT T  — C uestión 13/V, contribución CO M  V-N.° 1 del periodo de estudios 1981-1984, G inebra , 1981. 

Recomendación K .ll

PROTECCIÓN CONTRA LAS SOBRETENSIONES

Esta R ecom endación describe el m odo en que pueden aparecer sobretensiones en las líneas de te lecom uni
caciones, los m étodos que perm iten evitarlas o reducirlas, y los dispositivos de protección que pueden  utilizarse 
p ara  resguardar la línea y su equipo term inal. Se incluye m ás inform ación en el m anual del C C IT T  citado en [1] y 
en las Directrices.

1 Origen de las sobretensiones

Pueden producirse sobretensiones en las líneas por las causas siguientes:

1.1 Descargas directas de rayos

Estas descargas pueden p rovocar la circulación de corrientes de varios miles de am perios po r hilos o 
cables duran te algunos m icrosegundos. Pueden producirse daños físicos y las sobretensiones de m uchos kilovoltios 
pueden  sobrecargar los dieléctricos de las instalaciones de línea y del equipo term inal.

Véanse en particular la Recomendación Q.45 [1] y la continuación del estudio de la Cuestión 13/V [2].
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1.2 Descargas de rayos próxim as

Las corrientes debidas a descargas atm osféricas de una nube a tierra o de una nube a o tra provocan 
sobretensiones en las líneas de tendido aéreo o en las líneas subterráneas próxim as al lugar de la descarga. La 
superficie afectada puede ser grande en zonas con una elevada resistividad del suelo.

1.3 Inducción provocada por las corrientes de fa llo  en las lineas de transporte de energía, incluidos los sistemas
de tracción eléctrica

Los fallos a tierra de los sistemas de transporte  de energía provocan grandes corrientes asim étricas que 
circulan por la línea de transporte  de energía induciendo sobretensiones en las líneas de telecom unicaciones 
adyacentes que siguen un cam ino paralelo. Las sobretensiones pueden llegar hasta varios kilovoltios con 
duraciones de 200 a 2000 ms (a veces incluso m ayores) según el sistem a de elim inación de fallo utilizado en la 
línea de transporte  de energía.

1.4 Contactos con líneas de transporte de energía

Pueden producirse contactos entre líneas de transporte  de energía y líneas de telecom unicación cuando 
catástrofes locales, por ejem plo, torm entas, incendios, etc., causan deterioro a am bos tipos de instalaciones o 
cuando  no se respetan las m edidas norm ales de separación o aislam iento. Las sobretensiones raram ente exceden 
de 240 V en corriente alterna (valor eficaz) con relación a tierra  en países en los que es ésta la tensión de 
d istribución norm al, pero pueden m antenerse duran te un tiem po indefin ido antes de ser advertidas. C uando  se 
em plean tensiones de d istribución superiores, po r ejem plo, de 2 kV, las disposiciones de protección de las líneas 
de energía aseguran norm alm ente la in terrupción  de la alim entación en un plazo breve (1 segundo o m enos) tras 
el fallo. La sobretensión puede provocar la circulación de corrientes excesivas por la línea de tom a de tierra de la 
central, causando deterioro al equipo y representando un peligro p ara  el personal.

1.5 Elevación del potencial de tierra

Los fallos a tierra en los sistemas de transporte  de energía producen corrientes en el suelo que elevan el 
potencial en las proxim idades del lugar del fallo y del electrodo de puesta a tierra de la fuente de alim entación de
energía (véase tam bién la R ecom endación K.9). Estos potenciales de tierra pueden afectar a las instalaciones de
telecom unicación de dos m aneras:

a) Los sistemas de señalización de telecom unicación pueden funcionar incorrectam ente si el electrodo de 
tierra de señalización se halla en un suelo cuyo potencial sólo es 5 V superior con respecto a la tierra
verdadera. Tales tensiones pueden ser provocadas p o r fallos poco im portantes en el sistem a de
transporte  de energía que pueden pasar desapercibidos duran te  largo tiem po.

b) Elevaciones m ayores del potencial de tierra pueden representar un riesgo p ara  el personal que traba ja 
en la zona afectada o, en casos extrem os, pueden ser suficientes p ara  perfo rar el aislam iento del cable 
de telecom unicaciones, provocando  daños im portantes.

2 Prevención de sobretensiones

2.1 Las líneas de telecom unicación pueden apantallarse en cierta m edida con tra  el rayo m ediante estructuras
m etálicas adyacentes puestas a tierra, po r ejem plo, líneas de transpo rte  de energía o sistem as ferroviarios 
eléctricos. Los cables de elevada rigidez dieléctrica tienen m enor probab ilidad  de ser dañados po r el rayo, pero 
pueden transm itir sobretensiones a partes más vulnerables de la red. C on pantallas m etálicas eficaces en form a de 
cubiertas de cable, canalizaciones de cable o hilos de guarda con tra el rayo pueden reducirse los efectos de este 
tipo  de sobretensiones y de la inducción causada por líneas de transporte  de energía. En las zonas de elevada 
activ idad ceráunica se em pleañ a m enudo cables especiales con m últiples apantallam ien tos y elevada rigidez de 
aislam iento. La un ión  de todos los elem entos m etálicos p roporc iona una  útil protección.

2.2 La inducción provocada por líneas de transporte  de energía puede hacerse m ínim a coord inando  los 
trabajos de instalación de las líneas de energía y de telecom unicaciones. El nivel de inducción puede reducirse en 
su origen m ediante la instalación de hilos a tierra y de lim itadores de corriente en el sistem a de transporte  de 
energía.

2.3 La p robabilidad  de contacto entre las líneas de energía y de telecom unicaciones se reduce observando las 
norm as convenidas de instalación, separación y aislam iento. Se p lan tean  consideraciones económ icas, pero a 
m enudo es posible utilizar conjuntam ente zanjas, postes y canalizaciones, siem pre que se adopten  las adecuadas 
m edidas de seguridad (véanse las R ecom endaciones K.5 y K.6). Es particu larm ente im portan te evitar contactos 
con líneas de alta  tensión respetando una norm a rigurosa de instalación, pues de producirse tales contactos puede 
resu ltar muy difícil evitar graves consecuencias.
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3 Necesidad de protección

Pese a las m edidas expuestas para evitar sobretensiones, éstas pueden, no obstante, p roducirse debido a las 
condiciones locales.

3.1 Las líneas más expuestas y las que se hallan en zonas con suelo de gran  resistividad son más susceptibles a 
las sobretensiones debidas al rayo. Pueden ser frecuentes valores de sobretensión elevados si el nivel ceráunico 
local es alto.

3.2 Las sobretensiones inducidas por fallos vde líneas de transporte  de energía o líneas de tracción pueden 
incluso exceder los niveles perm itidos por las Directrices aun después de haberse adop tado  todas las m edidas de 
protección posibles.

3.3 Las sobretensiones pueden no sólo sobrecargar los conductores o el aislam iento a lo largo de la línea, sino 
que pueden d añ ar equipos sensibles presentes en los term inales de línea. Puede haber riesgo de incendios cuando 
se producen contactos de inducción pro longados con las líneas de transpo rte  de energía. El personal de 
telecom unicaciones y los abonados pueden necesitar protección contra choques eléctricos.

3.4 U na vez elegida una protección, habrá  que cotejar la p robabilidad  de sobretensiones con sus efectos 
estim ados. H abrá que respetar las norm as m ínim as de servicio aceptables y ap rovechar al m ism o tiem po toda 
ventaja derivada de una solución transaccional m ediante la utilización de determ inados m étodos de protección.

4 Tipos de dispositivos de protección

4.1 U na línea de telecom unicación puede ofrecer cierta protección al equipo en determ inadas condiciones, por
ejem plo:

— puede fundirse un conductor y desconectarse ante una corriente excesiva;

— puede perforarse un aislam iento de conductor y reducir una sobretensión ;

— puede producirse un cebado a nivel de los dispositivos de conexión y reducir las sobretensiones.

Esta protección com plem enta la ofrecida por los dispositivos de protección, y puede ser suficiente si el 
riesgo de sobretensiones es muy pequeño.

4.2 Descargadores con electrodos de carbón o metálicos

Se conectan norm alm ente entre cada hilo de una línea y tierra para  b rin d ar protección en la gam a de 800 
a  1600 V. Son baratos pero pueden necesitar m antenim iento  si funcionan frecuentem ente.

4.3 Descargadores de gas

Se conectan norm alm ente entre cada hilo de una línea y tierra o, com o unidades de tres electrodos entre
un par y tierra. Sus características de funcionam iento  pueden especificarse hasta lím ites precisos para  satisfacer las
exigencias del sistema. Las tensiones de funcionam iento  pueden ser de 90 V o más. Los descargadores son 
com pactos y pueden funcionar frecuentem ente sin necesidad de atención alguna.

En la R ecom endación K .l2 se incluyen descripciones y especificaciones com pletas de los descargadores de
gas.

4.4 Dispositivos de protección con semiconductores

Se utilizan de m odo sim ilar a los descargadores con electrodos de carbón  o de gas; perm iten  proteger al 
equipo contra sobretensiones de hasta tan  sólo 1 V. Son precisos y ráp idos, pero pueden dañarse  con corrientes 
excesivas.

4.5 Fusibles

Se conectan en serie con cada hilo de una línea y se desconectan cuando  circula u n a  co rrien te excesiva. 
Los fusibles norm ales tienen un hilo de sección uniform e que puede fundirse. Los fusibles lentos tienen un hilo de 
sección uniform e que se funde rápidam ente cuando circula una corriente elevada y un elem ento fusible en form a 
de muelle que se funde gradualm ente y se desconecta cuando circulan corrientes m ás bajas du ran te  un tiem po 
prolongado. Niveles típicos de funcionam iento  son sobrecorrientes de 2 A y corrientes p ro longadas de 250 mA. 
Los fusibles no  deben m antener un arco después de funcionar. Los fusibles no ofrecen protección contra  las 
sobretensiones debidas a rayos y en las zonas en las que estas sobretensiones son frecuentes pueden ser necesarios 
fusibles para  valores muy elevados (hasta 20 A) p ara  evitar contrariedades deb idas a fallos de los fusibles. Estos 
fusibles pueden ofrecer una protección adecuada contra los contactos con líneas de tran sp o rte  de energía. Los 
fusibles pueden tam bién ser fuente de ruido y de fallos de desconexión.
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4.6 Bobinas térmicas

C onectadas en serie con cada hilo de una línea, las bobinas térm icas desconectan la línea, la ponen a 
tierra , o hacen am bas cosas, con la tierra p ro longada hasta la línea. Las bobinas térm icas suelen tener un 
com ponente fusible que actúa cuando circulan corrientes por lo general de 500 mA, duran te unos 200 segundos.

5 Emplazamiento de los dispositivos de protección

5.1 C uando es necesario d isponer protección contra sobretensiones producidas por el rayo en equipo de cable 
sub terráneo  y en equipo de abonado , se instalan  norm alm ente dispositivos de protección contra sobretensiones en 
cada extrem o de los tram os aéreos de la línea. Puede tam bién ser conveniente instalar dispositivos de protección 
en las uniones de líneas en que se pasa de una rigidez dieléctrica alta a una baja. Las conexiones con los 
d ispositivos de protección contra sobretensiones em pleados contra el rayo deben ser lo más cortas posible.

5.2 Para proteger el aislam iento de los conductores, conviene un ir todas las cubiertas, pantallas, etc., 
m etálicas, y conectar dispositivos de protección contra sobretensiones entre los conductores y esta unión metálica. 
Esta técnica es particularm ente útil en zonas cuyo suelo tiene una alta resistividad, pues evita la necesidad de 
costosos sistemas de electrodos para la conexión a tierra del dispositivo de protección.

5.3 C uando  se utilizan dispositivos de protección p ara  reducir las altas tensiones que aparecen en las líneas de 
com unicación debido a la inducción de las corrientes de cortocircuito  de las líneas de energía, éstos deberán 
instalarse en todos los hilos en am bos extrem os del tram o de línea afectado, o lo más próxim o posible a éste.

5.4 Los dispositivos de protección con tra  sobretensiones utilizados para resguardar el equipo de las centrales 
deben instalarse en el repartido r principal. Los equipos electrónicos m odernos son vulnerables a las sobretensiones 
incluso de am plitud relativam ente baja y puede necesitarse el instalar protección adicional en el p ropio  equipo. Es 
im portan te  coord inar los diversos com ponentes de protección de una línea p ara  conseguir un resultado 
satisfactorio  y que sus características de funcionam iento  corresponden al grado de existencia a las sobretensiones 
del equipo y líneas de que se trate.

5.5 En las líneas de telecom unicaciones que pueden en trar en contacto  con líneas de transporte  de energía, 
suele ser más conveniente, desde el punto  de vista de la seguridad del personal, dejar conectada la línea, es decir, 
sin instalar fusibles en serie con la línea, de m odo que la sobretensión se reduzca, a través de la tierra  del equipo 
de telecom unicaciones, en el repartido r principal. Si se utilizan fusibles, bobinas térm icas, o am bos, se suelen 
instalar en el repartidor principal. C uando  se utilizan am bos elem entos, el fusible se halla en él lado línea de la 
bo b in a  térm ica.

6 Efectos residuales

C uando se utiliza protección, deberán considerarse las siguientes consecuencias posibles.

6.1 Sobretensiones residuales 

D eberán tenersé en cuenta:

a) las tensiones no reducidas por el dispositivo de protección por ser inferiores a su um bral de 
funcionam iento,

b) los fénom enos transitorios que pasan antes de en trar en funcionam iento  el dispositivo,

c) las corrientes residuales m antenidas después del funcionam iento  del dispositivo,

d) los fenóm enos transitorios producidos por el funcionam iento  del dispositivo.

6.2 Tensiones transversales

Los dispositivos de protección instalados en los dos hilos de un p ar pueden no funcionar sim ultáneam ente, 
d an d o  lugar así a un im pulso transversal. En determ inadas condiciones, particu larm ente si el equipo que ha de 
protegerse es de baja im pedancia, el funcionam iento  de un dispositivo de protección puede im pedir el funciona
m iento del otro, y puede quedar una tensión transversal m ientras haya tensiones longitudinales en la línea.
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6.3 Dificultades de coordinación

Para la protección de equipo sensible es a veces necesario utilizar m ás de un d ispositivo de protección, por 
ejem plo, un dispositivo de funcionam iento  rápido y baja corriente tal com o un sem iconductor y un d ispositivo de 
funcionam iento  lento y alta corriente tal com o un tubo de descarga de gas. En tales casos deben tom arse m edidas 
para asegurar que en el caso de una sobretensión de larga duración el d ispositivo de baja corriente no im pida el 
funcionam iento  del dispositivo de alta corriente, pues si esto ocurre el prim ero puede resultar deteriorado.

6.4 Efecto sobre el funcionam iento normal del circuito

H ay que prever un m argen suficiente entre la tensión de funcionam iento  de los d ispositivos de protección 
y la m ayor tensión presente en la línea duran te el funcionam iento  norm al.

6.5 Alteraciones resultantes

Un dispositivo de protección puede resguardar una sección de la línea a costa de o tra, po r ejem plo, si un
fusible de repartido r funciona a causa de un contacto  con una línea de energía, la tensión en la línea de
telecom unicaciones puede alcanzar el valor de la tensión nom inal de la línea cuando  el fusible desconecta la tierra  
del equipo de telecom unicaciones.

6.6 Disponibilidad del circuito

El circuito protegido puede quedar tem poral o perm anentem ente fuera de servicio cuando  funciona un 
dispositivo de protección.

6.7 Probabilidad de fa llos

El uso de dispositivos de protección puede causar problem as de m anten im iento  por falta  de fiabilidad.
Estos dispositivos tam bién pueden im pedir la aplicación de ciertos procedim ientos de p rueba de líneas y de
equipo.

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Protección contra el rayo de las líneas e instalaciones de telecomunicación¡ U IT, 
G inebra, 1974, 1978.

Recom endación K.12 (G inebra, 1972)

ESPECIFICACIONES SOBRE LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR 
LOS DESCARGADORES CON ELECTRODOS EN ATMÓSFERA GASEOSA PARA 

LA PROTECCIÓN DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES

Preám bulo

Es cada vez más im portante proteger las líneas de telecom unicación contra  las perturbaciones exteriores 
(descargas atm osféricas, efectos de las líneas e instalaciones de energía eléctrica). Por una parte , ha aum entado  la 
sensibilidad de las instalaciones de telecom unicaciones con la introducción de los sem iconductores y, p o r o tra, los 
riesgos que presentan las instalaciones de alta tensión son m ayores por el inevitable desarro llo  de éstas.

Es m enester pues, que las A dm inistraciones telefónicas y los dem ás usuarios de las redes de telecom unica
ciones puedan  d isponer de dispositivos de protección de alta calidad, fiab ilidad  excepcional y dignos de toda 
confianza.

Entre los dispositivos de protección, los más utilizados son sin duda los descargadores.

La presente especificación contiene las condiciones prim ordiales que deben satisfacer los descargadores 
con electrodos en atm ósfera gaseosa, destinados a proteger las instalaciones de telecom unicaciones.
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La especificación tra ta  tan to  de las características de los descargadores com o de su fiabilidad.

Las características de funcionam iento  exigidas pueden variar según las aplicaciones proyectadas, y las 
to lerancias podrán  ser más o m enos estrictas, pero la fiabilidad es el factor fundam ental. Sea cual fuere el tipo de 
descargador con electrodos en atm ósfera gaseosa utilizado, su fiabilidad ha de ser muy elevada.

1 Consideraciones generales

1.1 Los descargadores con electrodos en atm ósfera gaseosa (llam ados a veces de gas enrarecido) se utilizan
p ara  proteger las líneas de telecom unicaciones aéreas y subterráneas de las sobretensiones que pueden producir las 
descargas atm osféricas o las instalaciones de energía eléctrica (inducción m agnética, contacto entre líneas de 
transporte  de energía y líneas de telecom unicaciones) con el fin de evitar todo riesgo:

a) a las líneas de telecom unicaciones y al equipo a ellas conectado,

b) a las personas en contacto  con las líneas o con elem entos de las instalaciones de telecom unicaciones. 

En adelante, el térm ino descargadores designa a los descargadores con electrodos en atm ósfera gaseosa.

1.2 Estos descargadores lim itan el nivel de las sobretensiones m ediante una descarga en un m edio gaseoso 
cerrado; establecen así un enlace conductor entre los elem entos de la instalación que sufren la sobretensión, o 
entre la instalación y el sistem a de puesta a tierra, garan tizando  una igualación del potencial dentro  de los límites 
de la tensión residual del descargador.

La lim itación es eficaz cuando, al rebasar la sobretensión el valor de la tensión de cebado del descargador, 
se produce una descarga en régim en de arco con una débil tensión residual.

1.3 La robustez del descargador se caracteriza por el valor de la corriente de descarga que puede soportar y 
por la duración de esta corriente. (El valor de la corriente debe ser inferior al lím ite que provoque la destrucción 
del descargador.)

1.4 Las características eléctricas del descargador deben estar den tro  de los límites de to lerancia especificados
cuando  el mismo está som etido a descargas sucesivas correspondientes a su corriente nom inal de descarga.

2 Campo de aplicación

2.1 Los requisitos indicados se aplican a los descargadores con uno o más espacios de descarga en un medio
gaseoso cerrado, destinados a lim itar las sobretensiones en las instalaciones de telecom unicaciones.

2.2 Estas condiciones no se aplican a los descargadores m ontados en serie con resistencias dependientes de la
tensión, destinados a lim itar las corrientes residuales en las redes de energía eléctrica.

2.3 Las disposiciones generales de las presentes especificaciones se aplican a todos los descargadores utilizados
en las redes de telecom unicaciones, pero se reconoce que algunos de los valores indicados más adelante deben 
m odificarse cuando se trate de descargadores asociados a im pedancias destinadas a reducir la corriente de 
descarga; en estos casos, los valores aplicables los debe fijar por separado el p ropio  usuario.

3 Definiciones

3.1 cebado de un descargador

Lo constituye la rup tu ra eléctrica del espacio entre sus electrodos.

3.2 tensión continua de cebado de un descargador

Valor de la tensión con la que funciona el descargador cuando se le aplica una tensión continua que crece 
lentam ente. Esta m agnitud indica que el descargador es capaz de cum plir su com etido. Se aplica en las mediciones 
periódicas de com probación.

3.3 tensión continua nominal de cebado de un descargador

Valor especificado por el fabricante para designar el descargador (para la clasificación de los tipos). Sirve 
p ara  indicar la gam a de aplicación del descargador con relación a las condiciones de servicio de la instalación que 
debe protegerse. Las tolerancias p ara  la tensión continua de cebado se refieren tam bién a este valor nom inal.
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3.4 tensión alterna de cebado de un descargador ,

V alor eficaz de la tensión sinusoidal con la que funciona el descargador cuando  se le ap lica una tensión 
alterna que crece lentam ente, a una frecuencia com prendida entre 15 y 62 Hz.

Este valor se utiliza esencialm ente para indicar la gam a de aplicación cuando  los descargadores están 
destinados a proteger las líneas de telecom unicaciones en caso de cruce o de proxim idad  de líneas eléctricas.

3.5 tensión de cebado por choque de un descargador

La m ayor de las tensiones que aparecen en los term inales de un descargador entre el instan te de aplicación 
de un im pulso con una form a dada  y el m om ento en el que em pieza a fluir la corriente.

3.6 curva tensión de cebado por choque/tiem po de un descargador

C urva que representa la tensión de cebado por choque en función del tiem po, hasta el cebado.

3.7 corriente alterna de descarga

Valor eficaz de una corriente alterna aproxim adam ente sinusoidal que pasa por el descargador.

3.8 corriente alterna nominal de descarga

La corriente alterna nom inal de descarga, para frecuencias de 15 a 62 Hz, es la corriente a lterna de 
descarga para la que se calculó el, descargador, teniendo en cuenta un tiem po defin ido  p ara  el paso de esa 
corriente.

3.9 corriente de choque de descarga

Valor de cresta de la corriente de choque que recorre el descargador después del cebado de éste.

3.10 corriente nominal de choque de descarga

Valor de cresta de la corriente de choque p ara el que se calculó el descargador, estando defin ido  el tiem po
de paso por la form a de onda de la corriente.

3.11 característica de destrucción

Esta característica indica la relación entre él valor de la corriente de descarga y el tiem po de paso de esta 
corriente, al térm ino del cual el descargador queda destruido m ecánicam ente (rup tu ra , cortocircuito  entre 
electrodos). Se deduce del prom edio de m ediciones hechas en varios descargadores.

Para periodos com prendidos entre 1 ps y varios ms, se basa en la corriente de choque de descarga; p ara  
duraciones superiores a 0,1 s, se basa en la corriente alterna de descarga.

3.12 tensión residual

Valor instan táneo  de la tensión que aparece en los term inales de un descargador du ran te  el paso de una 
corriente de descarga.

Se distinguen la tensión residual de descarga en régim en de efluvio y la ténsión residual en régim en de 
arco, ya que esta m agnitud depende del tipo de descarga.

3.13 corriente de efluvio

Valor instan táneo  de la corriente de. descarga cuando  los electrodos del descargador son rodeados po r un
efluvio.

3.14 corriente de arco

Valor instan táneo  de la corriente de descarga c u a n d o ' se form a un arco entre los electrodos del 
descargador.
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3.15 curva ten sió n /co rrien te  de descarga

La curva tensión /co rrien te  de descarga p ara  corrientes alternas de frecuencia com prendida entre 15 y 
62 Hz da la relación entre el valor instántaneo de la tensión y la corriente en el descargador duran te  el paso de la 
corriente de descarga.

3.16 tensión transversal

La tensión transversal de un descargador que com prende más de dos electrodos es la diferencia entre las 
tensiones residuales en los electrodos del descargador conectados a los dos conductores de un circuito de 
telecom unicaciones, du ran te el paso de la corriente de descarga.

4 Condiciones generales

4.1 El descargador debe calcularse y construirse de m odo que no represente peligro alguno para  las personas u
objetos próxim os duran te  su funcionam iento  norm al o si p resenta algún defecto.

Es conveniente prestar la m ayor atención a los problem as de recalentam iento inadm isible, de destrucción 
por sobrecargas y de ausencia de radiación en caso de preionización por sustancias radioactivas.

La construcción m ecánica de los descargadores es de la m ayor im portancia , principalm ente por lo que 
respecta a la ju n ta  herm ética entre el metal y la cubierta. Esta ju n ta  debe tener, en general, una sección transversal 
suficientem ente grande para que n inguna descarga — por in tensa que sea — pueda rom perla o hendirla. Esto se 
aplica de m odo particu lar a las conexiones que la atraviesan.

Es asim ism o conveniente que el descargador sea lo suficientem ente robusto p ara  que los choques 
m ecánicos no alteren sus características eléctricas.

4.2 Las tensiones de cebado de los descargadores deben elegirse de m odo que:

4.2.1 estén adap tadas a la rigidez dieléctrica del aislante de la instalación que se protege;

4.2.2 tengan en cuenta las prescripciones de seguridad vigentes para la protección de las personas contra 
sobretensiones de corta duración ;

4.2.3 estén suficientem ente por encim a de las tensiones m áxim as de servicio, a fin de no pertu rbar los circuitos 
en servicio.

4.3 La resistencia de aislam iento y la capacidad de los descargadores deben elegirse de m odo que no se 
perturbe en absoluto el funcionam iento  de los circuitos de telecom unicaciones.

4.4 El descargador no debe seguir funcionando con la tensión norm al de la línea cuando haya desaparecido la 
sobretensión.

5 Térm inos y valores tipo que designan a los descargadores

Los térm inos y valores siguientes indican las características eléctricas de los diversos tipos de descargador:

5.1 Tensiones de cebado en función del tiempo desde el instante en que se aplica la tensión hasta el comienzo de 
la corriente de descarga

Un ejem plo de la característica Ua =  / ( / )  figura en el apéndice I.

Las tensiones de cebado son:

5.1.1 la tensión continua nom inal de cebado;

5.1.2 la tensión de cebado por choque, en presencia de una  tensión de choque norm alizada según el § 7.

5.2 Capacidad de descarga en función de la duración de la descarga

Los valores que indican la capacidad de descarga son:

5.2.1 la corriente alterna nom inal de descarga que fluye duran te un tiem po determ inado;

5.2.2 la corriente nom inal de choque de descarga con una form a de onda norm alizada según el § 7;

5.2.3 la característica de destrucción [en el apéndice II figura un ejem plo de la característica l d =  / ( / ) ] .
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5.3 Tensiones residuales en función de la corriente de descarga [en el apéndice III figura én un ejem plo de la 
característica Ur =  / ( / , / ) ]

Las tensiones residuales son: •

5.3.1 la tensión residual m áxim a en caso de descarga en régim en de efluvio;

5.3.2 la tensión residual en caso de descarga en régimen de arco;

5.3.3 la corriente de descarga m áxim a en régimen de efluvio para la cual la  tensión residual en caso de descarga 
en régim en de efluvio pasa a ser la tensión residual de descarga en régim en de arco.

5.4 Características utilizadas para designar los tipos de descargador según el tipo de sobretensión que ha de 
limitarse

5.4.1 En caso de sobretensiones a frecuencias industriales de 15 a 62 Hz, se adop tan  los valores nom inales 
conform es con los § 5.1.1, 5.2.1 y 5.3.3 anteriores.

Las características de los tipos de descargadores norm alizados se indican en el cuadro  1/K .12.

CUADRO 1/K.12

Características

Tipo
normalizado

N.°
Tensión 

continua nominal 
de cebado 

(véase el § 5.1.1)

Corriente 
alterna nominal 

de descarga (valor eficaz) 
(véase el § 5.2.1)

Corriente 
máxima de descarga 

en régimen de efluvio 
(véase el § 5.3.3)

1 ■ '5 A

2
Elección del valor 

nominal teniendo en cuenta 
el § 4.2

20 A
De menos de 

0,5 A 
a 1,5 A

3 50 A

5.4.2 En caso de sobretensiones debidas a descargas atm osféricas, se adoptan  los valores conform es con los 
§ 5.1.1 y 5.2.2 anteriores.

El cuadro  2 / K .l2 indica las características de los tipos de descargadores norm alizados.

CUADRO 2/K.12

Tipo
normalizado

N.°

Características

Tensión 
continua nominal 

de cebado 
(véase el § 5.1.1)

Corriente 
nominal de choque 

de descarga 
(véase el § 5.2.2)

Tensión 
de cebado 

por choque 
(véase el § 5.1.2)

4

Elección del valor 
nominal teniendo en cuenta 

el § 4.2

2,5 kA

Para los límites 
superiores, 

véanse los cuadros 
3/K.12 y 4/K.12

5 10 kA

6 20 kA

5.4.3 En caso de sobretensiones producidas en la m ism a instalación de telecom unicación, deb ido  a los efectos 
de las líneas de alta tensión de frecuencia industrial o a las descargas atm osféricas, se adop ta  una com binación de 
los valores correspondientes a los tipos norm alizados 1 y 4 (tipo norm alizado 1-4), 2 y 5 (tipo norm alizado  2-5) o 
3 y 6 (tipo norm alizado 3-6).
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5.5 Tolerancias en los valores nominales

5.5.1 Los valores lím ite superiores e inferiores (tolerancia) de la tensión continua de cebado están determ inados 
por la condición expuesta en el § 4.2. Deben respetarse estos lím ites, incluso después de varias descargas, de los 
valores especificados en los cuadros 1/K .12 y 2 / K .l2 respectivam ente.

5.5.2 Para los dem ás valores, basta indicar los valores lím ite superior o inferior, según la característica 
considerada.

5.5.3 Los valores lím ite engloban las influencias del m edio am biente y de la ubicación (tem peratura am biente, 
po laridad , luz).

Observación — En el § 8 ( Prueba de los valores tipos) se dan  indicaciones sobre los valores límite.

6 Inform ación general sobre las pruebas

6.1 Las pruebas com prenden:

6.1.1 Pruebas de los valores tipo según el § 8, para la com probación de las características eléctricas y m ecánicas 
de un tipo dado  de descargador.

6.1.2 Pruebas de recepción según el § 9, p ara  la com probación  de m uestras tom adas al azar en un lote.

6.2 La com probación de las características eléctricas debe efectuarse a base de m étodos estadísticos, ya que los
fenóm enos físicos de las descargas en un medio gaseoso sufren variaciones estadísticas. C ada prueba debe 
realizarse con varias m uestras.

6.3 En el caso de descargadores con varios espacios de descarga en un mismo recinto de descarga, la 
com probación de sus características eléctricas se efectúa p o r separado para cada espacio de descarga.

6.4 La com probación de las características m ecánicas com prende el control de las dim ensiones y la solidez de 
las jun tas de las cubiertas o placas de contacto fijadas al descargador. Puede ser útil una prueba de resistencia a la 
corrosión si los descargadores han de utilizarse en un m edio muy húm edo.

6.5 Los descargadores pueden someterse a pruebas de choque térm ico, si los usuarios lo desean.

7 Tensiones y corrientes de prueba norm alizadas

7.1 Para com probar la tensión de cebado por choque (§ 5.1.2), se utiliza una tensión de choque con una  form a
de onda 5/65 y un valor de cresta de 5 kV (definición de la form a de onda según [1]).

En lugar de esa tensión de choque, puede utilizarse una  tensión que aum ente linealm ente hasta 5 kV en 
5 ps (pendiente convencional de la tensión im pulsiva del frente de onda de 1 kV /ps).

La figura 1/K .12 m uestra un ejem plo de m ontaje de m edida p ara  una pendiente convencional de la 
tensión del frente de onda de 1 kV /ps.

Los dispositivos de prueba para  tensiones de choque deben tener en cuenta los fenóm enos transitorios que 
producen los im pulsos, com o la frecuencia de corte del dispositivo de m edida, la term inación sin reflexión de la 
línea de m edida, etc.

FIGURA 1/K.12
Montaje de medición que produce una pendiente convencional del frente de onda de tensión de 1 kV/us
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7.2 Para la prueba de carga con corrientes de choque (§ 5.2.2) se em plea una corriente de im pulso de choque
con una form a de onda 8 /20  y un valor de cresta según el cuadro  2 /K .12  (definición de la fo rm a de onda 
según [1]).

7.3 Para la prueba de tensión continua de cebado, debe utilizarse una  tensión que aum ente lentam ente, a un
ritm o m áxim o de 10 kV /s.

8 Prueba de los valores tipo

8.1 Tensiones de cebado

8.1.1 Tensión continua de cebado

Antes de realizar las pruebas descritas en los § 8.2.1 y 8.2.2, se hacen cuatro  m ediciones (dos para  cada 
polaridad) en todos los ejem plares som etidos a prueba. La evaluación de los resultados se hace según el 
cuadro  3/K .12.

CUADRO 3/K.12

Prueba 
descrita 

en el

Tensión continua de cebado
Porcentaje de valores 

medidos que han 
de respetar la tolerancia 

(véase el § 6.2)
Valores nominales 

de la tensión continua 
(véase el § 5.1.1)

Valores límite superiores 
de la tensión continua de choque 

a 1 kV/us (véase el § 5.5.1)

§ 8.1.1

Elección del valor 
nominal teniendo en cuenta 

el § 4.2
± 20% a>

95 %b)

§ 8.2.1

80%b>
§ 8.2.2

a) Puede modificarse esta tolerancia en las condiciones indicadas en el § 4.2 de la presente Recomendación.
b) Todo descargador de un lote dado sometido a las pruebas que no satisfaga las tolerancias debe, no obstante, cebarse 

durante la prueba.

8.1.2 Tensión de cebado por choque

Al aplicar la tensión de choque especificada en el § 7.1, se m ide diez veces (cinco en cada sentido) la 
tensión de cebado por choque de 20 descargadores que hayan pasado con éxito las pruebas descritas en el § 8.1.1, 
evaluándose los resultados según se m uestra en el cuadro 4 / K .l2.

CUADRO 4 /K.12

Prueba 
descrita 

en el

Tensión de cebado por choque
Porcentaje de valores 

medidos que han 
de respetar la tolerancia 

(véase el § 6.2)
Valores 

nominales 
(véase el § 5.1.1)

Valores límite superiores 
a 1 kV/ps 

(véase el § 5.5.2)

< 150 V < 1 kV

§ 8.1.2 150 a 5 0 0 V Entre 1 y 2 kV 80% a)

500 a 1500V Entre 2 y 3 kV

a) Todo descargador de un lote dado sometido a las pruebas que no satisfaga las tolerancias debe, no obstante, cebarse 
durante la prueba.
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8.1.3 Si la cubierta del descargador es transparen te , estas pruebas se harán  a oscuras tras haber m antenido el 
descargador en la oscuridad un tiem po suficiente (que se determ inará según el tipo de descargador de que se 
trate). Es conveniente dejar un lapso de varios segundos entre dos m ediciones sucesivas.

8.2 Corrientes de descarga

8.2.1 Corriente alterna de descarga

La prueba se efectúa con la corriente alterna nom inal de descarga (con una to lerancia de ±  10%) en 
20 descargadores que hayan pasado con éxito las pruebas descritas en el § 8.1.1. Esta p rueba se realiza com o 
sigue: se aplica la corriente a cada descargador diez veces seguidas duran te 1 segundo, a intervalos de 3 m inutos; 
tras enfriam iento , se m ide la tensión continua de cebado y se evalúan los resultados según el cuadro 3/K .12.

Si el usuario lo estim a necesario p ara  la protección con tra las descargas atm osféricas, se efectúan asim ism o 
las pruebas descritas en el § 8.1.2 y se evalúan los resultados según el cuadro 4 /K .12.

8.2.2 Corriente de choque de descarga

La prueba se efectúa con la corriente nom inal de choque de descarga (respetando las tolerancias indicadas 
en [1]), con 20 descargadores que hayan sufrido las pruebas descritas en los § 8.1.1 y 8.1.2. La operación se 
desarro lla com o sigue: la corriente de choque se aplica a cada descargador diez veces (cinco pruebas por 
po laridad) a intervalos de tres m inutos; previo enfriam iento , se m ide la tensión continua de cebado y la tensión 
de cebado por choque y se evalúan los resultados según los cuadros 3 /K .12  y 4 /K .12.

8.2.3 Características de destrucción

El fabricante debe indicar esta característica para cada tipo  de descargador, ju n to  con la dispersión de los 
valores medidos. Si el usuario desea que el fabricante verifique esta característica, bastará  hacer una prueba en un 
punto  de la curva con tres descargadores. Si un descargador queda destruido duran te esta p rueba con corriente 
alterna, deberá quedar en cortocircuito.

8.3 Característica tensión/corriente de descarga

Com o indica el esquem a de la figura 2 /K .12 , los valores indicados en los § 5.3.1, 5.3.2 y 5.3.3 deben 
m edirse con otros tres descargadores que hayan pasado con éxito las pruebas descritas en el § 8.1.1. A tal efecto, 
se aplica una corriente alterna de frecuencia industrial duran te  tres segundos. El valor eficaz de la tensión 
aplicada debe estar com prendido entre el doble y el triple de la tensión nom inal de cebado, y la intensidad debe 
lim itarse a unas dos veces el valor de la intensidad de la corriente de descarga en régim en de efluvio, indicado en 
el cuadro  1/K .12.

FIGURA 2/K.12
Montaje de medición para las características indicadas en los § 5.3.1, 5.3.2 y 5.3.3

Se registrarán los resultados m ediante un osciloscopio asociado a una cám ara cuyo ob tu rado r se abrirá 
antes de aplicar la corriente y se m an tendrá abierto  duran te los tres segundos de la prueba.

8.3.1 En caso de descarga en régim en de efluvio, la tensión residual es superior, en general, a 60 V. Su valor 
m áxim o no debe rebasar 1,3 veces el valor de la tensión con tinua de cebado.

8.3.2 La tensión residual, en caso de descarga en régim en de arco, debe ser inferior a 25 V.
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8.3.3 La corriente de descarga m áxim a, en caso de descarga en régim en de efluvio (paso del régim en de efluvio 
al régimen de arco), no debe rebasar el valor indicado en el cuadro  1/K .12.

Los límites superiores de estos valores deben determ inarse a base de oscilogram as (véase asim ism o el 
apéndice III).

8.4 Tensión transversal de los descargadores con tres electrodos o m ás

Deben efectuarse las siguientes m ediciones entre los pares de electrodos conectados a los dos conductores 
de un mismo circuito y el electrodo com ún de tom a de tierra.

Las m ediciones deben efectuarse con diez descargadores que hayan pasado  con éxito las pruebas según los 
§ 8.1.1 y 8.1.2.

8.4.1 Tensión transversal con corriente alterna

Debe m edirse el valor m edio de la tensión transversal cuando una descarga de corriente a lterna atraviese 
sim ultáneam ente los dos electrodos de descarga. Deben hacerse las m ediciones con un dispositivo sem ejante al 
representado en la figura 3 /K .12. El valor eficaz de la tensión aplicada debe estar com prendido  entre el doble y el 
triple de la tensión continua nom inal de cebado y el valor de las resistencias R debe ser el ap ro p iad o  p ara  que la 
corriente de cresta sea aproxim adam ente igual al doble de la corriente m áxim a de descarga en régim en de efluvio 
(paso del régim en de efluvio al régim en de arco, véase el § 8.3.3). El tiem po de la descarga no debe ser superior a 
tres segundos.

El valor m áxim o de la tensión m edia transversal no debe rebasar los 45 V para nueve de los diez 
descargadores probados.

Observación — El voltímetro M  debe tener una resistencia por lo menos igual a 20 k íí y una desviación a tope de escala de 
100 V, aproximadamente. El instrumento deberá ser de bobina móvil con rectificador y estará calibrado para permitir la 
lectura de los valores medios.

Si el instrumento está calibrado para la lectura de los valores eficaces de las tensiones sinusoidales, se multiplican los valores 
leídos por 0,9 para obtener el valor medio.

FIGURA 3/K.12
Montaje de medición para las características de descargadores de tres electrodos que se indican 

en el § 8.4.1 (tensión transversal durante una descarga de corriente alterna)

8.4.2 Tensión transversal en régimen de impulsos

Debe m edirse la duración  de la tensión transversal m ientras se ap lica sim ultáneam ente a am bos electrodos 
de descarga una tensión im pulsiva cuyo frente de onda tenga una pendiente convencional de 1 kV /ps. Puede 
efectuarse la m edición con un dispositivo sem ejante al representado en la figura 4 /K .12 . La diferencia de tiem po 
entre el cebado del prim er electrodo y el del segundo no deberá exceder de 0,2 ps para  nueve de los diez 
descargadores probados.
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FIGURA 4/K .l2
Montaje de medición para las características de descargadores de tres electrodos que se indican 

en el § 8.4.2 (tensión transversal durante una descarga de choque)

8.5 Resistencia de aislamiento

La resistencia de aislam iento debe m edirse con un equipo adecuado a una tensión inferior a la tensión 
con tinua de cebado de los descargadores, después que éstos hayan perm anecido duran te 24 horas en una 
atm ósfera húm eda (a la tem peratura am biente y con una hum edad relativa del orden del 83%, por ejem plo, en 
una atm ósfera saturada, sobre una disolución sa turada de cloruro de potasio). La resistencia de aislam iento no 
debe ser inferior a 108 ohm ios, tras la ejecución de las pruebas descritas en los § 8.2.1 y 8.2.2. Las m ediciones de 
resistencia de aislam iento deben hacerse con los mism os descargadores som etidos a prueba.

8.6 Capacidad

Debe m edirse la capacidad propia de tres descargadores; debe ser inferior a 10 pF.

8.7 Radiación

La radiación que em ite toda sustancia radiactiva u tilizada para la preionización de los espacios de 
descarga debe respetar los lím ites indicados com o adm isibles en los reglam entos sobre la protección contra las 
radiaciones, vigentes en el país del fabricante y en el del usuario. Esto se aplica tan to  a descargadores individuales 
com o a un lote de descargadores (por ejem plo, en caso de em balaje en cajas p ara  su transporte , a lm acena
m iento, etc.).

N o es necesaria una prueba tipo  si el fabricante indica la naturaleza y can tidad  de la sustancia radiactiva, 
así com o la radiación que emite.

8.8 Propiedades mecánicas

Puede efectuarse una prueba de las propiedades m ecánicas según las indicaciones generales expuestas en 
los § 4.1, 6.4 y 6.5.

9 Pruebas de recepción

El núm ero de descargadores som etido a pruebas de recepción varía según la im portancia del núm ero de 
unidades del lote considerado.

Se indican los valores siguientes, a título de orientación:

Lote Prueba de recepción

hasta 1 000 descargadores com o m ínim o 20 descargadores

hasta 10 000 descargadores com o m ínim o 50 descargadores

hasta 50 000 descargadores com o m ínim o 100 descargadores

Las pruebas de recepción com prenden la m edición de la tensión continua de cebado dos veces p ara  cada 
m uestra. La evaluación de los resultados se realiza de acuerdo con los cuadros 3 /K .12  y 4 /K .12.
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APÉNDICE I 

Característica de cebado U = f ( t )  (véase el § 5.1)

10 10 10'* 10 
Tiempo (t)

102 s

CCITT -  38590

1. Ejemplo con 5 kV//us

2. Ejemplo con 1 kV//us

Prueba según se indica 
en el § 8.1.2, 
valor límite superior

/

3. Ejemplo con 100 V/s
Prueba según se indica 
en el § 8.1.1, 
tolerancia

FIGURA X-1/K.12
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APÉNDICE II

Com ente de descarga según los § 5 .2.1, 5 .2 .2 , y curva de destrucción Id = f  (t)  según el § 5.2.3

Ejemplos de destrucción 
por corrientes de choque

Tiempo (t) CCITT -  38600

Carga
1. Prueba con comentes alternas de descarga, según se especifica en el § 8.2.1 a

2. Prueba con corrientes de choque, según se especifica en el § 8.2.2 o 

Destrucción

3. Prueba de destrucción mecánica, según se especifica en el § 8.2.3 

*
Margen de dispersión en caso
de comentes de choque Margen de dispersión en caso

A. de corrientes alternas

FIGURA II-1/K.12
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APÉNDICE III

Curva de tensión/corriente de descarga £/ = f ( I ¿ )  (véase el § 5.3)

a) Tensión de cebado
b) Tensión residual en caso de descarga en régimen de efluvio (§ 5.3.1)
c) Tensión residual en caso de descarga en régimen de arco (§ 5.3.2)

Límites superiores
1. Prueba según se especifica en el § 8.3.1
2. Prueba según se especifica en el § 8.3.2
3. Prueba según se especifica en el § 8.3.3

FIGURA III-1/K.12

Referencias

Publicación 60/1962 de la CEI.
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Recom endación K.13 (G inebra, 1972)

TENSIONES INDUCIDAS EN LOS CABLES DE CONDUCTORES 
CON AISLAMIENTO DE PLÁSTICO

Según [1] se adm ite en los conductores de un cable de telecom unicaciones, cuando todos los circuitos 
te rm inan  en transform adores, una fuerza electrom otriz longitudinal inducida, provocada por una avería en una 
línea de energía cercana, que no sea superior al 60% de la tensión aplicada en fábrica con el fin de determ inar la 
rigidez dieléctrica entre los conductores y la cubierta del cable. Para los cables cuyos conductores están aislados 
con papel, este valor es, por lo general, de 1200 V eficaces (60% de 2000 V). En las Directrices no se dan 
indicaciones sobre la frecuencia de aparición  y la duración to lerable de una tensión de este valor. A fin de evitar 
al personal encargado del m antenim iento  de las líneas los peligros inherentes a esas tensiones, es preciso observar 
las disposiciones relativas a la seguridad del personal indicadas en [2].

Los cables con aislam iento de plástico presentan una rigidez dieléctrica m ucho m ayor que los cables de 
conductores con aislam iento de papel. Esta rigidez no es alterada por las tensiones m ecánicas a que se som ete el 
cable duran te la instalación. N o cabe esperar, pues, que se produzcan perforaciones del aislante entre los 
conductores y la cubierta m etálica m ientras la fuerza electrom otriz longitudinal inducida sea inferior a la tensión 
de perforación verificada en fábrica. Se obtiene un m argen de seguridad suficiente m anteniendo las tensiones 
inducidas en un 60% de la tensión fijada en las especificaciones y utilizada p ara  com probar la rigidez dieléctrica 
del cable; evidentem ente, esta tensión está relacionada con la tensión de perforación.

La construcción de m anguitos y em palm es de una  rigidez dieléctrica equivalente a la del aislante entre los 
conductores y la cubierta m etálica del cable sólo da  lugar a un gasto suplem entario  muy reducido. Los 
transform adores y equipos term inales han de estar protegidos si su rigidez dieléctrica no responde a las 
condiciones exigidas.

Si las líneas de energía que provocan las fuerzas electrom otrices longitudinales pertenecen a la categoría de 
las líneas de gran fiabilidad definidas en las Directrices, sólo existe una probabilidad  ínfim a de que, en el cable de 
telecom unicaciones, dichas tensiones de corta  duración aparezcan cuando el personal esté en contacto  con el 
m ism o. El riesgo que corre el personal es m uy reducido si se extrem an las precauciones al aplicar las 
disposiciones relativas a la seguridad del personal encargado del m antenim iento de las líneas telefónicas que 
puedan  ser objeto de sobretensiones elevadas por efecto de las líneas de energía.

En el caso de los circuitos por cable que no term inan en transform adores, las condiciones indicadas son 
igualm ente válidas si, a fin de evitar las sobretensiones en los equipos de telecom unicaciones, se instalan 
descargadores en los extrem os de los circuitos.

Por tales razones, el C C IT T  form ula  por unanim idad la siguiente Recom endación:

1 Se pueden constru ir cables de telecom unicación cuyos conductores estén aislados entre sí y de la cubierta 
m etálica por medio de plásticos de elevada rigidez dieléctrica. En tales cables, en caso de avería que afecte a una 
línea de energía eléctrica cercana, se puede adm itir una f.e.m. longitudinal inducida no superior al 60% del valor 
de la tensión de prueba ap licada entre los conductores y la cubierta m etálica del cable p ara  verificar su rigidez 
dieléctrica, siendo esta tensión de prueba, fijada en las especificaciones del cable, función de la tensión de 
perforación  cuando se cum plen todas las condiciones siguientes:

a) los circuitos de estos cables term inan  en sus extrem os y en sus puntos de derivación en transfo rm a
dores, o están provistos de descargadores;

b) los equipos, em palm es y cabezas de cable conectados a los conductores deben estar realizados de 
form a que resistan la m ism a tensión que la u tilizada para  verificar el aislam iento entre los 
conductores y la cubierta m etálica del cable, salvo cuando los transform adores m ecionados en a) 
deban estar protegidos con descargadores porque su rigidez dieléctrica no corresponde a las cond i
ciones exigidas;

c) la línea eléctrica inductora debe ser una  línea eléctrica de gran fiabilidad, según la definición dada 
en [3];

d) el personal que trab a ja  en cables de telecom unicación debe observar las disposiciones relativas a la 
seguridad del personal indicadas en [2].

2 Si los circuitos de tal cable están conectados directam ente a los equipos de telecom unicación, es decir, sin 
transform adores, si no están provistos de descargadores y si se respeta la condición enunciada en c) del § 1 
an terio r, se adm ite una fuerza electrom otriz longitudinal inducida de 650 V.
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[1] M anual del C C IT T  Directrices para la protección de las líneas de telecomunicaciones contra la acción
perjudicial de las líneas eléctricas, capítu lo  IV, sección 2, edición en francés y en inglés, U IT,
G inebra, 1963, 1965, 1974, 1978.

[2] Ibíd, capítulo XX.

[3] Ibíd, capítulo prelim inar, § 3.2.3.

Recom endación K.14 (G inebra, 1972)

EMPLEO DE UNA PANTALLA METÁLICA EN CABLES DE CUBIERTA DE PLÁSTICO

El revestim iento m etálico de un cable le provee de una pan talla  electrostática y en cierto grado m agnética. 
La cubierta de plástico no tiene propiedades in trínsecas de pantalla. A lgunos cables de cubierta de plástico (por 
ejem plo, los de núcleo con aislam iento de papel) llevan una pan talla  m etálica com o barrera  an tihum edad , que 
generalm ente tiene la form a de una cin ta  de alum inio  d ispuesta longitudinalm ente, y tiene las m ism as propiedades 
de apantallam ien to  que un blindaje de metal no férreo, de igual conductiv idad longitudinal. Sin em bargo, la cin ta 
tiene que estar conectada en sus extrem os a los sistemas de tom a de tierra  de la central telefónica, y /o  a puntos de 
tom a de tierra convenientem ente situados, com o por ejem plo, a las cubiertas m etálicas de los cables, en toda su 
longitud. Tam bién es im portan te que, en los puntos de em palm e, la cin ta se p rolongue m ediante conexiones de 
muy baja resistencia. A unque el efecto de pan talla  de la cinta sea quizá reducido a 50 Hz, puede ser im portan te 
en las frecuencias que originan ruidos interferentes. La presencia en el cable de una pan ta lla  reduce asim ism o la 
inducción causada por las com ponentes de alta frecuencia de las corrientes transito rias orig inadas por la 
conm utación en las líneas eléctricas y por el rayo. El creciente em pleo de equipos de telecom unicación 
m iniaturizados de muy pequeña capacidad  térm ica acrecienta la im portancia  de estas tensiones transito rias 
inducidas.

En vista de las anteriores consideraciones y de la experiencia adqu irida  en el uso de cables telefónicos de 
cubierta de plástico,

el C C IT T  recomienda:

1 Puesto que los cables de cubierta de plástico y sin pan talla  dan  satisfacción para  el enlace entre los
abonados y las centrales, pueden seguirse utilizando en los lugares en que no haya ferrocarriles electrificados que 
funcionen con corriente alterna. Sin em bargo, siem pre hay que tener en cuenta el riesgo de interferencia que 
puede existir cerca de los ferrocarriles electrificados y especialm ente de aquellos cuyas locom otoras están 
equipadas de dispositivos contro lados por tiristores. Tam bién hay que tener en cuenta eventuales in terferencias 
por los transm isores radioeléctricos que traba jan  en la m ism a gam a de frecuencias que los circuitos encam inados 
por el cable de cubierta de plástico.

2 Los cables in terurbanos y de enlace estarán  provistos de una pan ta lla  que puede ser una barrera
an tihum edad  con cin ta de alum inio. Los cables provistos de una pan talla  de conductiv idad  equivalente ap rox im a
dam ente a la m itad  de la conductiv idad del cable con cubierta de p lom o, cuyo núcleo tiene el m ism o d iám etro , 
han dado  com pleta satisfacción en donde rio hay riesgos graves de inducción m agnética.

3 Si un  cable de cubierta de plástico está provisto  de una  pan ta lla  de conductiv idad equivalente a la de un 
cable con cubierta de plom o, se com prueba que, en presencia de inducción, p od rá  utilizarse el cable exactam ente 
en las m ism as circunstancias que el cable con cubierta de plom o.

4 Si el efecto producido por la pan ta lla  especificado en los § 2 y 3 anteriores no basta p ara  lim itar a valores
adm isibles la inducción a frecuencias industriales o a  sus arm ónicos, por las líneas eléctricas o las vías férreas 
electrificadas cercanas, se pod rá  m ejorar este efecto de pan ta lla  aum entando;

4.1 la inductancia de la cubierta m etálica, si es necesario, po r m edio de un enrollam iento  con cintas de acero;

4.2 la conductiv idad de la pan ta lla  existente, insertando  cintas o hilos m etálicos suplem entarios colocados bajo 
la misma.

Tam bién puede ser necesario m ejorar el efecto reductor si hay un riesgo de ruido interferente en la 
cercanía de las vías férreas electrificadas equipadas con dispositivos contro lados por tiristores.
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5 La pan talla tendrá que estar conectada a los sistem as de tom a de tierra de los centros de telecom unicación. 
En lo que respecta a los cables de abonado , el extrem o alejado debe estar conectado a una tom a de tierra 
adecuada. Es im portante asim ism o que en los em palm es del cable esté asegurada la continu idad  de la cinta por 
conexiones de baja resistencia.

6 Teniendo en cuenta el aum ento del núm ero de instalaciones eléctricas y el nivel de los arm ónicos debido a 
las nuevas técnicas, cabe esperar de ello una agravación de los efectos de inducción. A este respecto, puede 
revelarse muy útil m ejorar el efecto de pan ta lla  de los cables de cubierta de plástico com o ya se ha indicado.

7 Si hay que tender cables en zonas en que exista el riesgo de recibir descargas atm osféricas, se llam a la 
atención sobre la im portancia de la pan ta lla  m étalica y de su construcción para la protección de los cables contra 
el rayo, del mismo m odo que sobre la im portancia de las interconexiones de la pan talla  con otras estructuras [1].

R eferencias

[1] M anual del C C IT T  Protección contra el rayo de las lineas e instalaciones de telecomunicación, capítulo 4,
§ 2.1, UIT, G inebra, 1974, 1978.

Recom endación K.15 (G inebra, 1972)

PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TELEALIMENTACIÓN Y DE LOS 
REPETIDORES DE LlNEA CONTRA EL RAYO Y LAS INTERFERENCIAS 

DEBIDAS A LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS PRÓXIMAS

Recom endación prelim inar

Para reducir los efectos de las interferencias de origen externo sobre el funcionam iento  de la telealim enta
ción de los repetidores, el C C IT T  recom ienda que el sistem a de telealim entación de los repetidores se establezca 
siem pre que sea posible de form a que el circuito por el que circulen las corrientes de telealim entación, habida 
cuenta de los órganos a él conectados, se m antenga sim étrico con relación a la cubierta y a tierra , y no ofrezca 
trayectos de baja im pedancia a las corrientes longitudinales.

In troducción

La presencia de com ponentes que sólo resisten sobretensiones m oderadas, en particu lar la de elem entos 
sem iconductores (transistores, etc.) en los equipos de telecom unicación, obliga a tom ar m edidas de protección 
con tra  las sobretensiones que pueden aparecer en sus term inales. Esto es conveniente, incluso si las sobretensiones 
rebasan ligeram ente las tensiones de servicio, ya que aun así pueden pertu rbar el funcionam iento  de estos 
elem entos o incluso provocar su destrucción.

Adem ás, el funcionam iento  de los enlaces con repetidores puede verse pertu rbado  por las fuerzas 
electrom otrices inducidas por líneas eléctricas, siendo la perturbación  una función del m odo de explotación de 
estas líneas eléctricas y pudiendo  existir hasta en ausencia de cualquier defecto en dichas líneas.

Pueden resultar dañados los com ponentes y, en especial, los elem entos sem iconductores de los aparatos 
que están directam ente conectados a los conductores de las líneas de telecom unicación, po r estar expuestos estos 
conductores, sea en cables o en líneas aéreas de hilo desnudo, a las sobretensiones debidas a las perturbaciones 
exteriores com o, por ejem plo, la inducción m agnética creada por líneas eléctricas o p o r descargas atm osféricas.

Los repetidores insertados en las líneas de telecom unicación en tran  en esta categoría de equipos. Com o la 
telealim entación se hace por los conductores de los cables o de las líneas aéreas de hilo desnudo utilizados p ara  la 
transm isión , las sobretensiones pueden llegar directam ente a los term inales de los elem entos sem iconductores y 
dañarlos. Esto puede evitarse si se han  previsto dispositivos de protección o se han  diseñado los circuitos de
form a ap rop iada para  lim itar las sobretensiones a valores adm isibles, o im pedir su aparición.

Las m edidas de protección que han  de tom arse dependen en parte:

— del valor de las fuerzas electrom otrices que pueden producirse;

— de la constitución de la línea, sobre todo si se tra ta  de cables de pares;

— de las disposiciones tom adas, en el conductor exterior de los pares coaxiales, en relación con la
cubierta m etálica del cable (potencial flo tante o puesta a tierra);

— de la naturaleza de la telealim entación (corriente con tinua o corriente alterna).
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Si las sobretensiones que aparecen en los conductores utilizados para la telealim entación se deben a la 
inducción m agnética creada por líneas eléctricas próxim as, se puede em pezar por determ inar sus valores por los 
m étodos de cálculo indicados en las Directrices. Para establecer las m edidas de protección requeridas, se necesitan 
cálculos suplem entarios.

Si las sobretensiones se deben a las descargas atm osféricas, el cálculo de sus valores sólo da  resultados 
aproxim ados. Hay, pues, que p robar los dispositivos de protección previstos en el apara to  de que se trate  y en 
condiciones lo más parecidas posible a las condiciones reales.

Las m edidas recom endadas a continuación  responden a las exigencias enunciadas anteriorm ente. Estas 
m edidas no pretenden ser com pletas dado  que la técnica evoluciona constan tem ente; sin em bargo, deben p rocu rar 
al fabricante y al usuario de tales instalaciones un grado elevado de protección.

1 M étodos de cálculo

1.1 En principio, las Directrices [ 1] perm iten el cálculo de la fuerza electrom otriz longitud inal inducida en el
circuito de telealim entación. El m étodo de cálculo es válido, tan to  en condiciones de funcionam iento  norm al 
com o en caso de fallo en la línea eléctrica.

1.2 Para el cálculo suplem entario  de las tensiones y corrientes inducidas en un p ar coaxial, se partirá  de la 
fuerza electrom otriz longitudinal calculada según las indicaciones dadas en el § 1.1. Para este cálculo, se aconseja 
consultar la R ecom endación K .l6. (Véase asim ism o la referencia [2].)

1.3 Para la evaluación de las tensiones y corrientes (valor de cresta de los im pulsos de corta  duración) que 
pueden aparecer en los circuitos de telealim entación com o consecuencia de las descargas atm osféricas, se 
recom ienda consultar el M anual citado en [3]. (Véase tam bién la referencia [4].)

2 Valores lím ite de las sobretensiones

2.1 Tensiones longitudinales provocadas por la inducción magnética

En principio, no <üben rebasarse los valores lím ite de las tensiones longitudinales inducidas indicados 
en [5] si no se tiene la seguridad de que el m aterial (cables, conductores, equipos) es capaz de soportar tensiones 
más elevadas. Sin em bargo, pueden adm itirse lím ites más elevados si un exam en previo de la rigidez dieléctrica 
del aislam iento de los conductores y de los equipos que les están conectados indica que no existe n ingún riesgo de 
rup tu ra  [6].

Si el equipo de telealim entación lleva perm anentem ente el conductor a un potencial elevado con relación a 
la cubierta m etálica del cable, o con relación a tierra, hay que tener presente el hecho de que la tensión inducida 
se superpone a la tensión de telealim entación [7].

2.2 Sobretensiones provocadas por descargas atmosféricas

Los valores lím ite adm isibles de las tensiones de choque dependen en prim er lugar de la rigidez dieléctrica 
del aislam iento de los conductores y de la de los equipos que les están conectados, a m enos que se tom en m edidas 
suplem entarias (por ejem plo, en las instalaciones) p ara  lim itar las sobretensiones a valores inferiores a las 
tensiones de ruptura. Los límites adm isibles en los term inales de los aparatos que com prenden elem entos 
sem iconductores dependen de las características de esos elementos.

3 M edidas de protección

3.1 Protección contra las sobretensiones

Los dispositivos de protección deberían estar concebidos para que cum plan su m isión, cualquiera que sea 
el origen de las sobretensiones (inducción m agnética, descargas atm osféricas, etc.).

3.1.1 Protección de los conductores en cables

Si se rebasan los valores lím ite indicados en los § 2.1 y 2.2, se recom ienda la aplicación de una de las 
m edidas de protección apropiadas. Por ejem plo, cuando  se hacen nuevas instalaciones, puede aum entarse la 
rigidez dieléctrica del aislam iento. Asim ism o se pueden utilizar cables con un factor de apan ta llam ien to  m ejorado. 
A dem ás, las tensiones se pueden lim itar po r descargadores y otros dispositivos lim itadores de tensión. En el 
ú ltim o caso, hay que velar por que el descargador deje de funcionar después de la desaparic ión  de la sobretensión 
y por que el conductor de alim entación esté de nuevo en estado de servicio; o tras m edidas de protección tam poco  
deben excluirse.
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En los cables com puestos, algunos de cuyos pares se utilizan para la telealim entación, se recom ienda 
arm onizar las m edidas de protección para  todos los conductores, a fin de que no se produzcan efectos 
desfavorables en el conjunto  del cable.

3.1.2 Protección de los repetidores

Debe preverse una protección tan to  a la en trada y a la salida del repetidor, com o en el circuito de 
telealim entación.

Se recom ienda que se incorporen a los repetidores equipados con dispositivos de estado sólido, desde su 
fabricación, dispositivos de protección que tengan por efecto im pedir que las sobretensiones peligrosas lleguen a 
los term inales de los com ponentes sensibles, com o, por ejem plo, los elem entos sem iconductores.

Si se utilizan descargadores para lim itar las sobretensiones, hay que tener en cuenta que algunas 
sobretensiones cuya am plitud  es inferior a la tensión de cebado son lo bastante elevadas para  deteriorar ciertos 
com ponentes, por ejem plo los elem entos sem iconductores, transistores, etc. m ontados en los equipos. Se aconseja, 
pues, que se haga la protección in terna asociando a los descargadores otros elem entos de protección, por ejem plo, 
d iodos Zener o filtros (que pueden existir ya en el equipo). La com binación de estos elem entos en el interior del
equipo constituye una protección integrada por cuyo efecto las sobretensiones, cualesquiera que sean su origen y
su valor, se reducen gradualm ente a un nivel suficientem ente pequeño para no causar deterioros.

Puede ocurrir que la protección de los repetidores con tra las tensiones inducidas perm anentem ente por las 
líneas eléctricas o las líneas de tracción requiera m enos elem entos y sea más económ ica si el conductor exterior de 
los pares coaxiales está a un potencial flotante, que si está puesto a tierra. Por el con trario , cuando  el conductor 
exterior está conectado a tierra , el personal que traba ja  en las líneas en pares coaxiales está m ejor protegido 
con tra  un contacto accidental con el conductor interior que, al ser utilizado para la telealim entación, se eleva 
com o consecuencia de ello a cierto potencial. Com o cada una de las dos fórm ulas presenta ventajas y desventajas, 
la elección dependerá de las necesidades de explotación.

3.2 M edidas que han de tomarse para asegurar un funcionam iento satisfactorio del equipo en presencia de una
tensión perturbadora inducida permanentemente en el cable

Deben hacerse m ediciones para contro lar el funcionam iento  satisfactorio del^repetidor, en presencia de 
tensiones y de corrientes perturbadoras inducidas perm anentem ente por líneas eléctricas o líneas de tracción, en 
los conductores del cable. Las m ediciones conciernen al caso en que las líneas eléctricas perturbadoras no 
presentan  defectos. Los valores de las tensiones y corrientes inducidas pueden calcularse por los m étodos de 
cálculo indicados en el § 1.1.

4 Prueba de los repetidores telealim entados equipados con dispositivos de estado sólido

4.1 Consideraciones generales

C onviene que las condiciones de prueba se asemejen lo más posible a las condiciones reales. Estas 
condiciones de prueba deben reproducir no solam ente las condiciones de funcionam iento  norm al, sino tam bién 
circunstancias accidentales, com o el caso en que el conductor, que está en general aislado, en tra  accidentalm ente 
en contacto  con la cubierta m etálica del cable o con la tierra.

4.2 Prueba por medio de tensiones de choque

Se recom ienda que, cuando se proceda a la prueba por m edio de tensiones y corrientes de choque, se 
ap liquen  las indicaciones contenidas en la R ecom endación K .l7. C onviene subrayar que, en lo que respecta a la 
elección de la am plitud de las ondas, no hay que contentarse con hacerla aum entar hasta el m áxim o, sino que 
tam bién hay que hacer una prueba con una am plitud inferior a todas las tensiones de um bral de los dispositivos 
de protección (por ejem plo, la tensión de cebado de los descargadores). Así se pone de m anifiesto la eficacia de 
los elem entos de protección (por ejem plo, diodos) para sobretensiones cuya am plitud  es reducida, pero cuya 
energía puede ser elevada.

En caso de que se utilicen descargadores, hay que asegurarse de que sus tensiones de cebado son inferiores 
a la rigidez dieléctrica entre los conductores y el chasis del equipo, para  que no se produzca n inguna ruptura.

4.3 Pruebas por medio de tensiones alternas

Si los repetidores están alim entados por pares sim étricos o por pares coaxiales, cuyos conductores 
exteriores están aislados del suelo o de la cubierta m etálica del cable, se recom ienda que se haga una  prueba con 
un a  tensión alterna p ara  cerciorarse de que la rigidez del aislam iento con relación a la tierra  es superior a los 
valores adm itidos en las Directrices p ara las tensiones debidas a la inducción m agnética.
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Para verificar el funcionam iento  de los repetidores y su línea de alim entación en caso de cebado de los 
descargadores, en los term inales de esta línea de alim entación se aplica una corriente a lterna que co rresponda a 
las indicaciones dadas en la R ecom endación K .l7.

En las instalaciones en que cabe esperar una tensión inducida perm anente deb ida, por ejem plo, a la 
corriente de tracción en alterna de ferrocarriles, hay que superponer a la corriente de alim entación  una corriente 
alterna de la m ism a frecuencia (50 Hz, 60 Hz, 16 2 /3  Hz) e in tensidad que la p roducida en la sección de
alim entación cuando la tensión inducida alcanza el valor indicado en [8]. D uran te el paso de esta corriente, la
m odulación de zum bido debe ser suficientem ente débil para que se respeten los lím ites que p ropone la C om isión
de Estudio XV en su C uestión 11, p ara  las secciones de ruta.
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Recom endación K.16 (G inebra, 1972)

MÉTODO SIMPLIFICADO DE CÁLCULO PARA EVALUAR LOS EFECTOS 
DE INDUCCIÓN MAGNÉTICA DE LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS 

EN LOS REPETIDORES TELEALIMENTADOS DE LOS SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN POR PARES COAXIALES

1 Resumen

En [1] se hace una exposición general que abarca todos los casos posibles de inducción m agnética y que 
perm ite calcular, en función de la ubicación, la variación de las tensiones y corrientes inducidas cuando  una  ru ta 
está expuesta, to tal o parcialm ente, a la inducción. En la presente R ecom endación se dan  indicaciones generales 
p ara  determ inar un  circuito equivalente que perm ite calcular con rapidez los valores m áxim os de tensión y de 
corriente en los conductores de un cable, cualesquiera que sean la longitud y la posición de la sección del cable 
expuesta a la inducción. Las capacidades concentradas y la im pedancia de transferencia de este circuito  
equivalente deben elegirse adecuadam ente. Sólo son necesarios aquí dos grupos de parám etros, según que la 
longitud de la sección expuesta sea m enor, igual o m ayor que la m itad de la sección de alim entación inductora. 
En el anexo A se indica la m anera de pasar de las fórm ulas com plejas de [1] al cálculo sim plificado.

Para verificar la u tilidad de este circuito equivalente de aplicación general, en el anexo B se han calculado 
los valores m áxim os de las tensiones y de las corrientes inducidas en los conductores de un cable cuando  los 
conductores exteriores están a potencial flotante, p ara  algunos de los valores de aproxim ación  que han sido objeto 
de una aplicación num érica en [1]. Estos valores se han presentado tam bién en gráficos y puede com probarse que 
el m étodo de cálculo indicado en el citado anexo B proporc iona resultados bastan te precisos p ara  u n a  u tilización 
práctica.
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El anexo C m uestra cóm o debe m odificarse el circuito equivalente en el caso de que los conductores 
exteriores de los pares coaxiales estén conectados a tierra en los extrem os y en los puntos de am plificación.

En [2] figura tam bién un m étodo de cálculo análogo sobre los efectos de la inducción m agnética de las 
líneas eléctricas en los sistemas de telecom unicación instalados en cables de pares coaxiales cuyo conductor 
exterior está aislado.

2 V entajas del circuito equivalente

Entre las m agnitudes de referencia dadas en las fórm ulas exactas de [1] y [2], figura la tensión longitudinal 
inducida en el cable, que se puede calcular por los m étodos usuales (véanse las Directrices):

U na vez conocida la tensión longitudinal inducida en el cable, estas fórm ulas exactas perm iten una 
evaluación num érica muy precisa de las tensiones y de las corrientes inducidas, pero los resultados obtenidos 
difieren de los valores reales debido a la lim itada precisión con que se dan  los parám etros fundam entales 
utilizados; no obstante, la experiencia dem uestra que esta precisión es pequeña, ya que ciertos factores 
im portantes — com o la conductiv idad efectiva del suelo — no pueden determ inarse con exactitud.

D ada la im precisión inherente al cálculo de la tensión longitudinal inducida, utilizada com o m agnitud de 
referencia, en el desarrollo  del cálculo se tolera un error suplem entario  de un 20% aproxim adam ente, com o 
m áxim o. Se pueden, pues, sim plificar considerablem ente las fórm ulas exactas p ara  todas las aplicaciones (ya que 
en la práctica se tiene casi siem pre T • / <  2 y f  • / <  2); entonces, para cada caso, se pueden encontrar circuitos 
equivalentes correspondientes (T y T son, respectivam ente, las constantes de propagación de los circuitos cubierta 
del cable-conductor exterior y conductor exterior-conductor interior).

3 Enunciado del problema

Se pueden considerar circuitos equivalentes para los cuatro  casos de inducción siguientes:

1) conductor exterior puesto a tierra, inducción uniform e;

2) conductor exterior con un potencial flotante, inducción uniform e (véase la figura A -1/K .16);

3) conductor exterior puesto a tierra, exposición parcial en una pequeña longitud en el centro de la 
sección;

4) conductor exterior con un potencial flotante, exposición parcial en una pequeña longitud en el centro 
de la sección (véase la figura A-2/K.16).

En la práctica, tener que considerar un solo circuito equivalente en vez de cuatro representa una gran 
sim plificación. A dem ás, es ventajoso poder definir por m edio de la referencia [1] un circuito equivalente uniform e 
de aplicación general que proporcione indicaciones suficientem ente precisas sobre los valores m áxim os de las 
tensiones y de las corrientes inducidas en un cable, incluso en el caso de aproxim ación parcial en cualquier lugar 
del recorrido entre la sección de alim entación y la línea inductora.

Com o se verá en el anexo A, tal circuito equivalente se puede determ inar por m edio de los esquem as de 
circuitos objeto de las figuras A -1/K .16 y A-2/K .16. Este circuito está representado en la figura 2/K..16.

4 Parámetros empleados y notaciones

En la hipótesis general de que una sección de alim entación con los conductores exteriores puestos a un 
potencial flotante (es decir, sin unión a la cubierta del cable o a un sistem a de puesta a tierra) esté expuesta a la 
inducción a lo largo de una sección de posición arb itrariam ente elegida, se puede trazar la figura Í /K .1 6  siguiente 
que indica las convenciones y notaciones adoptadas.

Se u tilizarán los ^ ím bojos E, C, V, I  para las m agnitudes relativas al circuito cubierta del cable-conductor 
exterior, y los sím bolos E, C, V, I  , p ara las m agnitudes relativas al circuito conductor exterior-conductor interior.

5 Circuito equivalente de aplicación general

Las consideraciones expuestas en el anexo A perm iten definir un circuito equivalente de aplicación 
general, que se representa en la figura 2 /K .16.

Para todos los sistem as de com unicación a larga d istancia cuyas secciones de alim entación estén, ya 
uniform em ente expuestas a la inducción m agnética, ya parcialm ente expuestas a esta inducción en una parte 
central de corta longitud, el circuito equivalente perm ite determ inar los valores m áxim os de las tensiones y 
corrientes inducidas en los dos circuitos de la figura 1/K .16 con un 10% aproxim adam ente de precisión. C uando 
se aplica este circuito a otros casos de inducción, pueden producirse errores de hasta un 20% de los valores 
teóricos. Este porcentaje, sin em bargo puede tolerarse en la práctica dada  la im precisión inherente a la 
determ inación de la tensión longitudinal inducida £  y en vista de que el m étodo perm ite obtener resultados 
rápidos.
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E
E
k
k , k
l
V, V, I, 
c, c
donde

Cas
CY0S

I  -

Qo
cf

k

R,

tensión longitudinal inducida en el cable (voltios) 
tensión longitudinal en el par coaxial (voltios) 
longitud de la sección expuesta (km) 
longitudes de las secciones no expuestas (km) 
longitud de la sección de alimentación (km) — • lt + l2 + k
valores máximos que hay que determinar para las tensiones y las corrientes inducidas 
capacidades efectivas por unidad de longitud (F/km)

' O S le + Cnt
k

c = Qs_ A- + SL
k‘S ‘S

capacidad por unidad de longitud entre el conductor exterior y la cubierta del cable (F/km)
capacidad entre el conductor exterior y la cubierta del cable en el lugar donde eventualmente se encuentra un 
repetidor (F)
capacidad por unidad de longitud entre el conductor exterior y el conductor interior (F/km)
total de todas las capacidades entre el trayecto de alimentación y el conductor exterior en los filtros de separación de 
alimentación de un repetidor (F) ■ *
longitud de la sección de alimentación (km)
impedancia efectiva de transferencia por unidad de longitud (íí/km) entre el circuito cubierta del cable—conductor
exterior y el circuito conductor exterior—conductor interior
resistencia por unidad de longitud (í2/km) del conductor exterior solamente
resistencia por unidad de longitud (íí/km) del conductor interior a la que se agrega un término correctivo correspon
diente al valor, por kilómetro, de la resistencia de los filtros direccionales.

FIGURA 1/K.16 

Representación esquemática de los circuitos
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/  \

Conductor interior

Conductor exterior

Cubierta del cable

Linea eléctrica

CCITT -  39572

Valor de los parámetros k

k0 Hi k2
1

para *2 *  y 1 1 1

3 2 3

£ 5 2 1
para ( 2 >  T 16 3 i.

Observación -  La resistencia r sólo hay que tenerla en cuenta en los casos de los 
conductores exteriores conectados a tierra (véase el anexo C).

FIGURA 2/K.16 
Circuito equivalente

Las observaciones siguientes perm iten com prender m ejor el esquem a sim plificado:

1) Todos los elem entos de las líneas de transm isión del caso real se suponen concentrados, lo que es 
aceptable para una línea abierta en los dos extrem os y corta, teniendo en cuenta la longitud de onda 
que corresponde a 50 Hz.

2) En los circuitos no se tom a en cuenta la resistencia de los conductores, salvo p ara  constitu ir la 
im pedancia de transferencia de un circuito al otro, en que se in troduce ponderada por un coeficiente 
k , que depende de la longitud de la sección expuesta de m odo que *, <  1.
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Esto supone que los circuitos de la f ig u ra '2 / K .l6 están efectivam ente abiertos (para  las corrientes 
inducidas a 50 Hz) en los extrem os de la sección de telealim entación. Puede no ser así, en particu lar si 
los equipos de alim entación contienen filtros y dispositivos de equilibrio  para  fijar los potenciales de 
los conductores interiores con relación a la tierra. El circuito conductor interior-conductor exterior está 
entonces cerrado con condensadores de valor elevado que deben agregarse en paralelo  a C l en los 
dos extrem os de la figura 2/K .16. En este caso, no puede ya despreciarse la resistencia en serie del 
conductor interior. En el anexo C se da un ejem plo de aplicación.

3) Las capacidades C  /, y C /3 corresponden a la term inación exacta m ás allá de la sección expuesta. La 
capacidad de la sección expuesta se introduce ponderada por un  coeficiente k2 que depende de la 
longitud de la sección expuesta de m odo que 2 k¿ < 1.

4) El esquem a sim plificado conduce a tensiones asim étricas en el circuito cubierta-conductor exterior. 
Perm ite determ inar los valores m áxim os en los extremos. En la figura 3 /K .16  se da una represen ta
ción práctica de la tensión y de la intensidad a todo lo largo de la sección de telealim entación. La 
tensión varía poco fuera de la sección expuesta, y es nula cerca de su centro. La in tensidad  m áxim a se 
encuentra cerca del centro de la sección expuesta; la in tensidad es evidentem ente nu la en los 
extrem os, puesto que el circuito está abierto  en el caso del conductor exterior a po tencial flotante.

FIGURA 3/K.16
Tensión e intensidad a lo largo de la sección de telealimentación en el circuito

cubierta -  conductor exterior

5) En cam bio, en el circuito conductor interior-conductor exterior, la tensión y la in tensidad  son m ucho
m ás simétricas. La capacidad está ponderada por un coeficiente ^  que depende de la longitud de la 
sección expuesta, de m odo que 2 < 1.

6) El esquem a sim plificado perm ite, com o se indica en el ap artad o  4), calcular en el circuito conductor 
interior-conductor exterior la tensión y la intensidad m áxim as. Según la naturaleza del circuito 
considerado estos valores pueden sér m ucho m ás bajos que en el circuito  cubierta-conductor exterior. 
En la figura 4 / K .l6 se da una representación práctica de la tensión y de la in tensidad  a todo  lo largo 
de la sección de telealim entación. Las tensiones extrem as son sim étricas; la tensión nu la y la 
intensidad m áxim a están siem pre muy cerca del centro de la sección de telealim entación, cualquiera 
que sea la posición de la sección expuesta.

Centro de la sección de telealimentación

FIGURA 4/K.16

Tensión e intensidad a lo largo de la sección de telealimentación en el circuito
conductor interior -  conductor exterior
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ANEXO A

(a la .R ecom endación  K.16)

Justificación de los parámetros que figuran en el circuito 
equivalente de aplicación general

A .l Caso general

En [1] se dan sistem as de ecuaciones que contienen los parám etros com plejos de transm isión de los dos 
circuitos de que se trata.

Estas ecuáciones perm iten resolver com pletam ente el problem a en el caso de los circuitos abiertos en los 
dos extrem os. Estas fórm ulas desarrollan un núm ero im portan te de térm inos en funciones hiperbólicas de 
parám etros com plejos que com plican su aplicación. Para llegar a un esquem a muy sencillo que perm ita un cálculo 
elem ental, se necesitan varias etapas de aproxim ación.

A .2 Primera etapa — Exposición simétrica — Cálculo completo

Las fórm ulas generales se aplican a dos casos de exposición sim étrica representados en las 
figuras A -1/K .16 y A -2/K .16. En el prim er caso, la exposición abarca toda la sección de telealim entación; en el 
segundo, está lim itada a una pequeña longitud en el centro de la sección. Las curvas resultantes de los cálculos 
figuran en la referencia [1] y se representan en la figura B-1/K .16.

A .3 Segunda etapa — Exposición simétrica — Esquema simplificado

Se tiene en cuenta la corta longitud eléctrica de las líneas y del ángulo de fase próxim o a ±  45° de los 
parám etros secundarios de propagación. Esto perm ite reem plazar los elem entos distribuidos por condensadores y 
resistencias concentradas representadas en las figuras A -1/K .16 y A -2/K .16. Los coeficientes tales com o 5/16, 1/4, 
1/2, 1/3 provienen del desarrollo  en serie de los térm inos hiperbólicos com plejos.

Los circuitos equivalentes de las figuras A -1/K .16 y A -2/K .16 perm iten efectuar el cálculo de las tensiones 
e in tensidades m áxim as en dos casos de exposición sim étrica; com o estos casos son muy excepcionales, hay que 
relacionar con ellos el caso general de una exposición asim étrica de cualquier longitud. Tal es el objeto de la 
e tapa siguiente.

max
Conductor
interior

Conductor
exterior

Cubierta 
del cable

Línea eléctrica 

CCITT -  38630

E = tensión longitudinal inducida en el cable (voltios)
R0 — resistencia del conductor exterior (í2/km) 
l = longitud de la sección de alimentación

FIGURA A-1/K.16 
Exposición uniforme a la inducción de la sección de alimentación
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Conductor
interior

Conductor
exterior

Cubierta 
del cable

Línea eléctrica

CCITT -  38640

E — tensión longitudinal inducida en el cable (voltios)
R 0 =  resistencia del conductor exterior (n/km)
1 = longitud de la sección de alimentación

FIGURA A-2/K.16 

Exposición parcial de un tramo corto en el centro de la sección

A.4 Tercera etapa — Caso general — Esquema simplificado 

A.4.1 Circuito cubierta del cable-conductor exterior

En la sección expuesta 2, cuya longitud es l2, el circuito cubierta del cable-conductor exterior puede tratarse 
com o una línea bifilar expuesta a una inducción uniform e te rm inada por las capacidades de línea de las 
secciones 1 y 3 adyacentes no expuestas.

C uando  la sección 2 es m ucho más larga que las secciones 1 y 3 (/2 > 1/2), las d istribuciones de corriente 
y de tensión dependen sobre todo de la sección propia expuesta y son casi com pletam ente sim étricas con relación 
al punto  m edio de la sección. Los valores efectivos de capacidad  indicados en la figura A -1 / K .l6 p ara  una línea
bifilar expuesta a una inducción uniform e pueden aplicarse entonces a la sección 2. Así, para /2 > 1/2 se ob tendrá
el esquem a representado en la figura A -3/K .16.

vm4x, ( 7

CCITT -  38650

FIGURA A-3/K.16

Circuito cubierta del cable -  conductor exterior en el caso de una sección expuesta larga

Por el con trario , cuando  la sección expuesta es m ucho más corta que las secciones no expuestas (/2 < 1/2), 
la distribución de la corriente y la de la tensión dependen, sobre todo, de las adm itancias en los extrem os de la 
sección. El m áxim o de corriente inducida se desplaza hacia el extrem o de la sección 2 adyacente a la m ás larga de 
las dos secciones no expuestas. Este m áxim o se desplaza más cuando  la sección 2 se halla d irectam ente situada al 
princip io  o al final de la sección de alim entación (/, =  0 o /3 =  0, respectivam ente). En este caso lím ite, l2 tiende 
a encontrarse en las m ism as condiciones que una línea b ifilar som etida a una inducción, uniform e y uno  de cuyos 
extrem os se halla en cortocircuito.

Entonces se utilizará el circuito equivalente de la figura A -4/K .16 p ara  determ inar el valor m áxim o de la 
corriente inducida.

■ O -

a =  longitud de la linea
CCITT -  38660

FIGURA A-4/K.16 

Línea terminada por un cortocircuito en un extremo
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Este esquem a corresponde a la m itad de la figura A -1/K .16 relativa a una línea de longitud / =  2 • a, 
som etida a inducción uniform e, estando abiertos los dos extrem os y estableciéndose una conexión en la m itad de 
la ru ta. Esta conexión no m odifica las condiciones.

A hora bien, com o el extrem o de la sección 2 no está en cortocircuito  en el caso límite que nos interesa, 
sino  que esta sección term ina en adm itancias finitas (co C • /3 y co C • / , ,  respectivam ente), la capacidad  efectiva 
localizada C • l2/ x  asociada a la sección 2 en el circuito equivalente parcial estará com prendida entre:

C  <  C  • <  C  • y  en el extrem o en que se encuentra la prolongación más corta y

C  >  C  • >  0  en el o tro  extrem o.

C om o se verá más adelante, el hecho de tom ar x  =  3 en cada extrem o constituye una fórm ula
transacc ional que da resultados satisfactorios pa ra  todas las ubicaciones de la sección expuesta cuando tiene poca
longitud. En consecuencia, p ara  l2 < 1/2 se obtiene la siguiente configuración (figura A-5/K.16).

Ifnáx

FIGURA A-5/K.16
Circuito cubierta del cable -  conductor exterior. Caso de una sección expuesta corta

A.4.2 Impedancia efectiva de transferencia^

La corriente I  que circula por el circuito cubierta del cable-conductor exterior genera una  tensión 
longitudinal E  en los term inales de la resistencia del conductor exterior del sistem a de pares coaxiales. Esta 
corriente I  alcanza su m áxim o en la sección expuesta y tiende a cero en los extrem os de la ruta. La resistencia 
efectiva que ha de utilizarse con el m áxim o de corriente I  es la de los circuitos equivalentes realizados según las 
fó rm ulas sim plificadas. En el m étodo del circuito equivalente se in troduce una  resistencia efectiva cuyo 
conocim iento , asociado al de la corriente /, perm ite calcular E .  Esta resistencia efectiva, designada por Z, • /, se 
llam a im pedancia efectiva de transferencia; sustituye a la resistencia Rq - l. El valor de E  viene dado  p o r la 
igualdad  E  =  7máx • Z, • /.

Si la inducción es uniform e en toda la sección de alim entación, com o en el caso de la figura A -1/K .16, el 
valor que ha de utilizarse p ara  la im pedancia de transferencia viene dado  por:

z , . / = ! • * „ • / .

Este valor puede utilizarse tam bién cuando  las variaciones de la corriente /  a lo largo del trayecto son 
m uy sem ejantes a las que se producen en el caso de una  inducción uniform e (/2 > 1/2).

P ara una  exposición parcial de corta  longitud en el centro de la sección de telealim entación (véase la 
figura A -2/K .16), se utilizará la igualdad:

Z , . 1 = - J - R 0 -1

para  calcular la im pedancia de transferencia.

C uando  la parte  expuesta de corta longitud está situada al p rincip io  o al final de la sección de 
alim entación, se obtiene el m ism o valor (com o puede dem ostrarse u tilizando  el circuito equivalente p ara  una 
exposición parcial en el centro de la sección, sustituyendo / po r 2 • /).

0 La impedancia de transferencia se llama a menudo, también, impedancia de acoplamiento de la cubierta metálica del cable. 
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Cabe suponer, pues, en prim era aproxim ación, que el valor ob tenido no varía m ucho, ni siquiera si se 
elige arb itrariam ente la ubicación de la sección expuesta de corta longitud.

Así p ara  la im pedancia de transferencia del circuito equivalente se tiene:

Z t • l  = j R 0 • l  p a ra  /2 >  j y  

Z¡ • /  =  y R 0 • /  p a ra  l2 <^Cy

A.4.3 Circuito conductor exterior-conductor interior

En el circuito conductor exterior-conductor interior, p redom ina la tensión longitud inal £  a lo largo de toda 
la sección de alim entación, incluso en el caso de una exposición parcial. Com o puede verse consu ltando  las 
figuras del anexo B, el m ínim o de la tensión V entre el conductor in terior y el conducto r ex terior se produce 
exactam ente a m itad de cam ino en el caso de una exposición sim étrica, y casi a m itad  de cam ino  en todos los 
casos de exposiciones asim étricas (incluso cuando se tra ta  de secciones muy cortas som etidas a inducción y 
situadas al principio o al final de la sección de alim entación). Los valores calculados p ara  la corriente y la tensión 
en el par coaxial no presentarán , pues, diferencias apreciables si se supone que la in tensidad  de cam po debida a 
la tensión longitudinal £ / /  está distribuida sim étricam ente, cualesquiera que sean la longitud y la posición de la 
sección expuesta.

Con esta hipótesis, los esquem as de circuitos de la figura A -6/K .16, obtenidos de los represen tados en la 
figuras A -1/K .16 y A -2/K .16 p ara  el caso de una exposición sim étrica, pueden em plearse tam bién , en general, 
p ara  una configuración cualquiera.

^máx

b)

FIGURA A-6/K.16

Circuito conductor exterior -  conductor interior;
a) sección expuesta larga, b) sección expuesta corta

A.5 Conclusión del anexo A

R euniendo los esquem as elem entales de las figuras A -3/K .16 a A -6/K .16, se obtiene un esquem a de 
circuito equivalente de aplicación general, en el que se adop tarán  para  las capacidades y la im pedancia de 
transferencia valores num éricos diferentes según la longitud de la sección expuesta:

¡ 2  y  y ¡ 2  \  respectivamente.

Com o puede dem ostrarse con ejem plos num éricos, se obtienen resultados satisfactorios conservando  los 
parám etros asociados al caso l2 < 1 /2  incluso cuando  l2 = 1 / 2. Si sustituim os, pues:

/2 »  y  p o r l2 >  \  y 

/2 < y  p o r  / 2 <  y

todas las posibilidades de exposición estarán cubiertas por m edio de dos grupos de parám etros y el erro r que 
afecte a las zonas interm edias perm anecerá den tro  de unos lím ites tolerables.

El circuito equivalente de aplicación general es objeto de la figura 2 / K .l6.
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ANEXO B 

(a la R ecom endación K.16)

Ejem plos de aplicación de los cálculos com pletos y del cálculo sim plificado. 
Casos en que los conductores ex teriores están  con potencial flo tante

Para asegurarse de la utilidad del circuito equivalente en casos de exposición parcial arb itrariam ente 
elegidos, se han calculado los valores m áxim os de las tensiones y de las corrientes por m edio del circuito 
equivalente en ciertos casos de exposición que en [1] han sido objeto de un cálculo com pleto. Los valores hallados 
se han llevado a las figuras correspondientes reproducidas según dicha referencia.

Para los cálculos com parativos, se han utilizado los valores siguientes relativos a sistemas de 300 canales 
por cable con pares coaxiales de pequeño diám etro:

C =  0,12 p F /k m ; R$ = 6,2 í l /k m ;  C = 0,2 ¡iF /km ; 1 — 64 km

En las figuras B-1/K .16 a B-5/K .16 pueden verse curvas que, establecidas con precisión, dan  las tensiones 
y corrientes inducidas en un sistema de telecom unicación de 300 canales. Estas figuras corresponden a las 
figuras 4 /K .16  y A -1/K .16 a A -3/K .16, tal com o aparecen en la referencia [1], habiéndose elegido com o valor de 
referencia una tensión longitudinal E  de 1000 V en vez de 2000 V. Los valores aproxim ados de los m áxim os, 
calculados por m edio del circuito equivalente, se indican en ellas m ediante puntos negros. En todos los casos, se 
com prueba una concordancia satisfactoria con los valores obtenidos por un análisis exacto.

Ejemplo de cálculo para la figura  B -4 /K .16

Se supone que en una sección de alim entación de 64 km perteneciente a un sistema de 300 canales por 
cable con pares coaxiales de pequeño diám etro , cuyo conductor exterior está a potencial flotante, se halla 
expuesta al efecto de inducción de una línea eléctrica entre los kilóm etros 12 y 28. La tensión longitudinal en el 
cable es, por hipótesis, de 1000 V a 50 Hz y hay que evaluar los valores m áxim os de las tensiones y de las 
corrientes inducidas que aparecen en el cable.

En este caso, se tiene: /, =  12 km, l2 = 16 km, /3 =  36 km, 1/2 = 32 km. Com o l2 < 1 /2 , se utilizarán 
los parám etros siguientes para  el circuito equivalente (véase la figura 2 / K .l6): =  1/3, k x =  1/2, k2 = 1/3,
C =  0,2 p F /k m , Rq =  6,2 Q /k m , C =  0,12 ¡xF/km.

Desarrollo
Ck2 l2 =  0,12 X i  X 16

C lt = 0 ,1 2 X 1 2  3 C /3 =  0 ,1 2 X 3 6
=  1,44 pF  =  0,64 juF =  4 ,3 2 p F

2,08 /iF  ^  1 —  v  1

4,96 juF

—̂  a 50 H z : 1530 Í2 +  640 =  2170 Í2
co C

1530 £2 =  Vm¿x = 7 0 5  voltios

Trnáx — 2170 Í2 — ^  ^  ^  ^  — ^rnáx, — 295 voltios

1 R o I = ^ X  6,2 X 6 4 =  198,5 Í2

198,5 £ L = E  =  91,6 voltios

^  kjnáx ^  J'máx. 45, 8 voltios

^  co C / =  y  X 314 X 0,2 X 10-6 X 6 4 =  1,34 X 10"3 mhos

ccitt - 3525 /máx =  1,34 X 10-3 X 45,8 =  61,5 mA
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CUADRO B-1/K.16
Comparación entre los valores obtenidos mediante el circuito equivalente 

y los valores máximos calculados con precisión

(Valores extraídos de la ñgura B-4/K.16)

Valores.
máximos

Valores resultantes 
del cálculo exacto

Valores resultantes de 
la aplicación 

del circuito equivalente
Diferencia con relación 

al cálculo exacto

^máx, 685 V 705 V +2,9%

Fmáx2 315 V 295 V -6 ,3  %

Anáx 0,455 A 0,461 A + 1,3%

fmáx, 48 V 45,8 V -4,6%

^máx2 37,5 V 45,8 V + 2 2 %'

Anáx 55 mA 61,5 mA + 11 ,8 %

Esta com paración m uestra que, exceptuando el valor de Lm.ix2 todas las diferencias observadas con relación 
a los valores resultantes de un cálculo' exacto son inferiores al 12% y que los valores ob ten idos m ediante el 
circuito equivalente son generalm ente superiores a los resultados del cálculo exacto. La diferencia de 22% 
observada en el caso de Lm.ix2 no tiene im portancia práctica, puesto que sólo afecta al m enor de los dos m áxim os 
de V
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(1)
(2) Ubicación de la
(3 ) parte expuesta

1,2.3 l  Valores máximos determinados por 
•  f  medio del circuito equivalente

FIGURA B-1/K.16

Tensiones y corrientes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones simétricas.
’ Tensión inducida a lo largo de la sección expuesta: 1000 voltios
(conductores exteriores de pares coaxiales con potencial flotante)
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V

1,2,3 l  Valores máximos determinados por 
•  /  medio del circuito equivalente

FIGURA B-2/K.16
Tensiones y comentes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas

(longitud de exposición, 4 km). Tensión inducida a lo largo de la sección expuesta: 1000 voltios
(conductores exteriores de pares coaxiales con potencial flotante)
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Valores máximos determinados por 
medio del circuito equivalente

FIGURA B-3/K.16
Tensiones y corrientes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas

(longitud de exposición, 8 km). Tensión inducida a lo largo de la sección expuesta: 1000 voltios
(conductores exteriores de pares coaxiales con potencial flotante)
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1 2  3 1 Valores máximos determinados por 
’ #  f  medio del circuito equivalente

FIGURA B-4/K.16
Tensiones y corrientes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas

(longitud de exposición, 16 km). Tensión inducida a lo largo de la sección expuesta: 1000 voltios
(conductores exteriores de pares coaxiales con potencial flotante)
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1,2.3 l  Valores máximos determinados 
•  /  por medio del circuito equivalente

FIGURA B-5/K.16
Tensiones y comentes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas

(longitud de exposición, 32 km). Tensión inducida a lo largo de la sección expuesta: 1000 voltios
(conductores exteriores de pares coaxiales con potencial flotante)
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ANEXO C 

(a la Recom endación K.16)

Ejem plos de aplicación de los cálculos com pletos y del cálculo sim plificado. 
Caso en que los conductores ex teriores están  conectados a tie rra

C .l Conductores interiores conectados a una tensión regulada, ligeramente desacoplada

C uando los conductores exteriores están puestos a tierra  y los conductores interiores están conectados a 
una tensión regulada, cuyos condensadores de desacoplam iento  a tierra  son de valor pequeño, sólo conviene 
tom ar en consideración, en el circuito equivalente, la parte del esquem a relativa al circuito  conductor exterior- 
conductor interior e insertar, lógicam ente, la capacidad C en lugar de la C. La resistencia k x R0 1, que represen ta la 
im pedancia de transferencia, se ha om itido tam bién. En este caso, el esquem a universal se reduce al de la 
figura C -1/K .16.

,»E

O

c(k 2* í j  + ^3) El>

CCITT -  38740

FIGURA C-1/K.16 

Circuito cubierta del cable -  conductor exterior (sección expuesta larga)

C.2 Conductores interiores puestos a tierra a través de una baja impedancia situada en la estación de 
alimentación de energía

En este caso, el esquem a universal se reduce al de la figura C -2/K .16.

CCITT -  38750

FIGURA C-2/K.16 

Línea en cortocircuito en un extremo

C.3 Conductores interiores conectados a una tensión regulada, m uy desacoplada

En el caso en que los conductores exteriores están puestos a tierra  y los conductores in teriores están 
conectados a una tensión regulada cuyos condensadores de desacoplam iento  a tierra  tienen valores grandes (varios 
pF), no basta con el esquem a sim plificado de la figura C -1/K .16. H ay que tener en cuenta tam bién  la resistencia 
de los conductores centrales de los pares coaxiales (eventualm ente resistencias que se encuentran  en serie en las 
alim entaciones de los am plificadores).

Para cerciorarse de la validez del circuito equivalente m odificado en este caso, se ha hecho un cálculo 
sobre un ejem plo concreto que corresponde a un caso de explotación. Se tra ta  tam bién de sistem as de 300 canales 
eji pares coaxiales de pequeño diám etro, para los que se ha considerado  un enlace de 66 km, con 
C =  0,11 p F /k m , R¡ =  17 Q /k m , siendo equivalente la im pedancia de desacoplam iento  de los sistem as de 
alim entación regulada a una resistencia R F de 50 ohm ios en serie con una  capacidad  CF de 15 pF. En la 
figura C -3/K .16 se representa el esquem a correspondiente.
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Observación — R . es la resistencia por kilómetro del conductor interior más la resistencia de todos los filtros direccionales 
de los repetidores, expresada en valor de resistencia por kilómetro.

FIGURA C-3/K.16
Circuito equivalente en el caso en que los conductores exteriores de pares coaxiales están conectados 

a tierra y los conductores interiores tienen una alimentación regulada muy desacoplada

Se supone que la tensión inducida es tal que, teniendo en cuenta el factor de apantallam ien to  del cable, la 
tensión interferente que hay que tom ar en consideración es igual a 100 voltios. (Si la tensión no pudiera lim itarse 
a este valor, se em plearía o tra  solución, por ejem plo, el retorno a un potencial flotante.) Para una tensión 
inducida E  =  100 V y después de tener en cuenta el factor de apantallam ien to  com binado de la cubierta del cable 
y de los conductores exteriores puestos a tierra, las figuras C -4 /K .16  a C -7/K .16 indican los valores de las 
tensiones y corrientes obtenidos en el circuito com pleto; se han  llevado a las m ism as figuras los puntos 
correspondientes a la utilización del circuito equivalente de la figura C-3/K..16. La concordancia entre las dos 
series de resultados es com pletam ente satisfactoria.
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mA

(1 ) CCITT-38770

(2) Ubicación de la 
* parte expuesta

1 ,2 ,3  ) Valores máximos determinadosjaor 
^  (  medio del circuito equivalente

Longitud de exposición: 6 km, 30 km, o 66  km 
Tensión inductora : 100 voltios

FIGURA C-4/K.16
Tensiones y comentes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones simétricas 

(conductor exterior de los pares coaxiales conectado a tierra)
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mA

( 1)

( 2 )

(3)

Ubicación de la parte expuesta 
de 6 km de longitud

CCITT -  38780

1, 2 ,3  ) Valores máximos determinados por 
^  ( medio del circuito equivalente

Longitud de exposición: 6 km 
Tensión inductora : 100 voltios

FIGURA C-5/K.16

Tensiones y comentes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas
(conductor exterior de los pares coaxiales conectado a tierra)

52 Tomo IX — Rec. K.16



mA

( 1)

( 2 )

(3)
Ubicación de la parte expuesta 
de 18 km de longitud

CCITT -  38790

2. 3 }
1 ,2 ,3  (  Valores máximos determinados por 

medio del circuito equivalente

Longitud de exposición: 18 km 
Tensión inductora : 100 voltios

FIGURA C-6/K.16

Tensiones y comentes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas
(conductor exterior de los pares coaxiales conectado a tierra)
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( 1) CCITT -  38800

( 2 )

(3)

Ubicación de la parte expuesta 
de 30 km de longitud 
   <

2. 3 } medio del circuito equivalente

Longitud de exposición: 30 km 
Tensión inductora : 100 voltios

FIGURA C-7/K.16

Tensiones y corrientes que aparecen en una ruta de 300 canales en el caso de exposiciones asimétricas
(conductor exterior de los pares coaxiales conectado a tierra)

Tomo IX -  Rec. K.16



Referencias

[1] K EM P (J.), SILC O O K  (H.W .) STEW AR D , (C.J.): Power Frequency Iriduction on C oaxial Cables with 
A pplication to T ransistorized Systems; Electrical Communication, Vol. 40, N.° 2, pp. 255-266, 1965.
(Igual texto en francés en: Revue des Télécommunications, Vol. 40, N.° 2, pp. 254-263, 1965.)

[2] SA LZM A N N  (W.), V O G EL (W.): B erechnungder S tarkstrom beeinflüssung von N achrich tenkabeln  mit 
K oaxialpaaren und isolierten Aussenleitern. (Cálculo de la in terferencia p roducida por líneas eléctricas en 
los cables de telecom unicación con pares coaxiales y conductores exteriores aislados); Signal und Draht 57, 
N.° 12, pp. 205-211, 1965.

Bibliografía

K EM P (J.): Estim ating Voltage Surges on Buried Coaxial Cables Struck by L ightning; Electrical Communication, 
Vol. 40, N.° 3, pp. 381-385, 1965.
(Igual texto en francés en: Revue des Télécommunications, Vol. 40, N.° 3, pp. 398-402, 1965.

POPP (E.): Lightning Protection o f Line Repeaters; Conference Proceedings, IC C  68 o f  the IEE E , pp. 169-174.

Recom endación K.17 (G inebra, 1976)

PRUEBAS DE LOS REPETIDORES TELEALIMENTADOS EQUIPADOS 
DE DISPOSITIVOS DE ESTADO SÓLIDO 

PARA VERIFICAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA LAS PERTURBACIONES EXTERIORES

1 In troducción

1.1 Com o se indica en el § 4.1 de la R ecom endación K.15, conviene que las condiciones experim entales
sim ulen lo más exactam ente posible las condiciones reales. Com o ciertas A dm inistraciones pueden desarro llar sus
actividades en condiciones diferentes, perseguir diferentes objetivos de servicio o estar sujetas a lim itaciones
económ icas distintas, estas pruebas pueden m odificarse a fin de adap tarlas a las condiciones locales.

Si no se conoce el m edio am biente, debe aplicarse lo estipulado en la presente Recom endación.

1.2 N inguna de las pruebas indicadas en la presente Recom endación debe m otivar cam bios im portan tes en las
características de los repetidores probados.

En particular, esto se aplica a:

a) la corriente y la tensión del circuito de alim entación;

b) la característica de ganancia en función de la frecuencia;

c) el ruido to ta l;

d) la tasa de errores en los bits.

Las pruebas consisten en:

— pruebas de p ro to tipos;

— pruebas de aceptación.

Las pruebas están destinadas a verificar la eficacia de todas las m edidas tom adas pa ra  proteger los 
repetidores equipados de dispositivos de estado sólido. Tales m edidas incluyen los dispositivos de protección que 
form en parte integrante del repetidor, o instalados externam ente en la ubicación de éste.

1.3 Pruebas de prototipos

Se efectúan pruebas de p ro to tipos p ara  verificar la eficacia del diseño del repetidor y de los elem entos de 
protección en condiciones rigurosas.

Para definir las m edidas de protección que deben adoptarse, hay que tener en cuenta las fuerzas
electrom otrices más peligrosas que pueden aparecer a la en trada y a la salida de los repetidores equipados de
dispositivos de estado sólido, incluso si se m anifiestan muy rara  vez.

Véanse también las Recomendaciones K.15 y K.16.
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C uando un repetidor equipado de dispositivos de estado sólido, con descargadores en los term inales de 
en trada  (o de salida), está som etido a una tensión de choque, la energía (residual) que puede llegar a sus
com ponentes en el lapso de tiem po com prendido entre cero y el instante de la form ación del arco en los
descargadores depende, entre otras cosas, de la pendiente del frente an terio r del im pulso.

D uran te la prueba de pro totipos, conviene que el valor de esta energía residual sea tan  elevado com o el
del caso más desfavorable que pueda darse en la práctica.

Se cum plirá esta condición eligiendo una o nda  de choque de am plitud  y de pendiente apropiadas. Es, sin 
em bargo, adicional a la prueba anteriorm ente descrita, en la que se recom ienda aplicar al repetidor un im pulso de 
am plitud  inferior a la tensión de form ación de arco de los descargadores, para determ inar cóm o se com porta bajo 
la in fluencia de la to talidad de la onda de choque.

1.4 Pruebas de aceptación

Estas pruebas están destinadas a com probar si, una vez m ontado  el equipo, la protección funciona 
debidam ente. En general, la p rueba es m enos rigurosa que la del p ro to tipo , para  no correr el riesgo de que ciertos 
com ponentes sufran un deterioro que pudiera no descubrirse por ningún procedim iento de m edición. Sin 
em bargo, se deja al criterio de los usuarios prescribir pruebas más rigurosas (adaptadas a condiciones reales 
especiales).

El usuario  decidirá si deben efectuarse pruebas de aceptación de cada equipo, o por m uestreo.

Observación — En ciertos casos, los usuarios pueden juzgar conveniente efectuar pruebas suplem entarias 
que co rrespondan  a sus necesidades especiales. Tales pruebas no figuran entre las que se indican a continuación.

2 M étodos de prueba

2.1 M étodos de prueba relativos a la protección de los repetidores contra las sobretensiones debidas a descargas 
eléctricas (pruebas con impulsos)

Para las pruebas se u tilizará un dispositivo com o el descrito en la figura 1/K .17. El condensador C, deberá 
sopo rtar una tensión de carga igual al valor de la tensión de cresta que figura en el cuadro  1/K .17. Los valores de 
C2 y R3 vienen dados en el cuadro  1/K .17.

o

Observación — C uando deban efectuarse pruebas con am plificadores p ara  pares sim étricos o pares 
m icrocoaxiales, la corriente de cortocircuito  del equipo de m edida debe lim itarse a valores adecuados por medio 
de /?3, teniendo en cuenta la m ayor resistencia de los conductores de las líneas de pares sim étricos o pares 
m icrocoaxiales, frente a los de las líneas de cables de pares coaxiales.

Las form as de onda indicadas en el cuadro  1/K .17 concuerdan con las que se definen en [1] (las tensiones 
y las form as de onda se refieren a un generador sin carga).

c2 (0,2 ó 2 mF)

CCITT- 38812

FIGURA 1/K.17 

Esquema de un generador de impulsos
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CUADRO 1/K.I7
Características de las formas de onda que se han de utilizar para las pruebas

Repetidores para pares coaxiales 
de diámetro > 1,2/4,4 mm

1

Repetidores para pares simétricos Repetidores para pares microcoaxiales 
(0,7/2,9 mm)

Prueba 1 
Prueba 2 Prueba 3a) Prueba 1 

Prueba 2 Prueba 3a) Prueba 1 
Prueba 2 Prueba 3 Prueba 1 

Prueba 2 Prueba 3 Prueba 1 
Prueba 2 Prueba 3 a) Prueba 1 

Prueba 2 Prueba 3a)

Columna N.° (1) (2) (3) (4) (5) (6 ) (7) (8 ) (9) (10) (11) (12 )

Forma de ondab) 10/700 10/700 100/700 100/700 10/700 10/700 100/700 100/700 10/700 10/700 100/700 100/700

Carga 0,1
culombios

máx. 0,1 
culombios

0,06
culombios

máx. 0,06 
culombios

0,03
culombios

0,03
culombios

0,03
culombios

0,03
culombios

0,1
culombios

máx. 0,1 
culombios

0,06
culombios

máx. 0,06 
culombios

Tensiones de cresta 5 kV 5 kV 3 kV 3 kV 1,5 kV 1,5 kV 1,5 kV 1,5 kV 5 kV 5 kV 3 kV 3 kV

Corriente de descarga de cortocircuito 333 A 200 A 37,5 A 37,5 A 125 A 75 A

Corriente de cresta en el circuito de 
alimentación 50 A 50 A 37,5 A 37,5 A 50 A 50 A

c 2 0,2 pF 0,2 pF 2 pF 2 pF 0,2 pF 0,2 pF 2 pF 2 uF 0,2 pF 0,2 pF 2 pF 2 pF

* 3 c) c) c) c) 25 Í2 25 Í2 25 Í2 25 S2 25 n 25 n 25 n 25 SI

Número de impulsos 10 10 2 2 10 10 2 2 10 10 2 2

a) En la prueba 3 en repetidores para pares coaxiales, la tensión de cresta puede reducirse a un valor tal que sólo permita el paso de una corriente no superior a 50 A.
b) Valores aproximados (véase también la observación del § 2.1).
c) Puede introducirse una resistencia i?3 (0-2,5 ohmios) para evitar descargas oscilatorias. Su valor puede ser superior a 2,5 ohmios si se ajustan C2 y /?2 para mantener la forma de 

onda en condiciones de carga.

- j



Los im pulsos se aplicarán  con po laridad  invertida de un im pulso a otro, con un intervalo de un m inuto 
entre im pulsos sucesivos; el núm ero de im pulsos aplicados a cada punto  de prueba se indica, p ara  los diferentes 
casos, en la últim a línea del cuadro  1/K .17. Los im pulsos deben aplicarse en los siguientes puntos:

— prueba 1: a la en trada del repetidor, con la salida term inada por su im pedancia característica;

— prueba 2: a la salida del repetidor, con la en trada term inada por su im pedancia característica;

— prueba 3: (en sentido longitudinal): entre el conductor interno del lado de en trada y el conductor
in terno del lado de salida del repetidor en el caso de repetidores para pares coaxiales (en los 
term inales del circuito de telealim entación, en el caso de repetidores para pares simétricos).

El repetidor debe estar alim entado en las pruebas 1 y 2, pero no en la prueba 3.

Puede ser útil en estas m ediciones el circuito representado en la figura 2 /K .17 para pares coaxiales, y en la 
figura 3/K .17 para pares simétricos. Para acoplar el generador de im pulsos al repetidor, pueden utilizarse 
descargadores con una tensión de form ación de arco de aproxim adam ente 90 V, com o se ilustra en las 
figuras 2 /K .17 y 3/K..17, respectivam ente.

Prueba 3

CCITT -  38822

Observación -  El valor de Z  debe especificarse teniendo en cuenta las características del sistema sometido a prueba.

FIGURA 2/K.17

Ejemplo de circuito para pruebas, con impulsos de tensión, 
de repetidores telealimentados utilizados en cables de pares coaxiales

Prueba 3

Observación -  El valor de Z  debe especificarse teniendo en cuenta las características del sistema sometido a prueba.

FIGURA 3/K.17

Ejemplo de circuito para pruebas, con impulsos de tensión, 
de repetidores telealimentados utilizados en cables de pares simétricos
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2.2 M étodos de prueba relativos a la protección de los repetidores contra los efectos de la corriente alterna  
causados por anomalías en una línea de distribución de energía

2.2.1 Pruebas con corriente alterna en los terminales de entrada y  de salida de un repetidor 

Se aplica una f.e.m. alterna (frecuencia 16 2 /3 , 25, 50 ó 60 Hz):

— a la en trada del repetidor, con su salida term inada por una im pedancia igual al doble de la
im pedancia catacterística;

— a la salida del repetidor, con su en trada term inada por una im pedancia igual al doble de la
im pedancia característica.

El valor y la duración de la f.e.m. y la im pedancia in terna de la fuente deben ser representativos de las 
condiciones locales (esta p rueba sólo se especifica para los repetidores de pares coaxiales).

2.2.2 Pruebas con corriente alterna en los terminales del trayecto de telealimentación del repetidor

Se aplica una corriente a lterna de frecuencia e in tensidad ap rop iadas a los term inales del trayecto de 
telealim entación.

Para las pruebas especificadas en el § 2.2, no debe alim entarse el repetidor probado .

2.3 M étodos de prueba relativos a la protección de los repetidores contra las perturbaciones debidas a tensiones
alternas longitudinales inducidas permanentemente por líneas eléctricas

Para que un repetidor funcione de m anera satisfactoria en presencia de tensiones inducidas perm anentes 
(véase el § 3.2 de la R ecom endación K.15), sus características de ru ido de m odulación  han de ajustarse, de 
acuerdo con lo especificado en el § 4.3 de la R ecom endación K.15, a las recom endaciones relativas a las secciones 
principales, p reparadas por la C om isión de Estudio XV, y debe funcionar sin m odificación im portan te  de sus 
características de transm isión (por ejem plo, véase [2]) cuando  está conectado a una línea o rd inaria  de alim entación 
en presencia de:

a) una tensión a lterna de frecuencia ap rop iada (50 Hz, 16 2 /3  Hz, etc.) ap licada a:

i) los term inales de en trada de las señales, o

ii) los term inales de salida de las señales.

La fuente de esta tensión alterna debe tener, en los puntos de conexión al circuito  de prueba, una 
im pedancia tal que no se perturben considerablem ente las características de transm isión-frecuencia de 
este circuito.

b) una corriente alterna de frecuencia ap rop iada, superpuesta a la corriente de alim entación del 
repetidor.

La prueba especificada en a) debe efectuarse con 60 ó 150 V según los lím ites de la fuerza electrom otriz 
inducida perm anentem ente [3]. La prueba especificada en b) se efectuará con un valor de corriente co rrespon
diente a una fuerza electrom otriz de 60 ó 150 V, calcu lada conform e a la R ecom endación K.16, p a ra  las 
condiciones m ás desfavorables.

3 Pruebas que deben efectuarse en los diferentes casos

3.1 Condiciones de prueba para los repetidores utilizados en pares coaxiales

Las pruebas indicadas a continuación se han ideado para el caso en que el conducto r exterior esté 
conectado a la cubierta m etálica del cable. C ubren el caso en que el conducto r exterior, que norm alm ente tiene un 
potencial flotante, en tra  en contacto  accidentalm ente con la cubierta metálica.

3.1.1 Pruebas de prototipos

3.1.1.1 Pruebas en los terminales de entrada y  de salida del repetidor

3.1.1.1.1 Pruebas con impulsos

Estas pruebas se efectuarán en las condiciones indicadas en la p rim era co lum na del cuadro  1/K .17.

Si se asegura la protección m ediante dispositivos de umbral (por ejem plo, descargadores) situados a la 
en trada  o a la salida del repetidor, y si estos dispositivos no se ceban en las condiciones de p rueba ind icadas 
anteriorm ente, habrá que aum entar progresivam ente la tensión de carga del condensador Ct, hasta que se 
produzca el arco [sin rebasar 7 kV 2)].

En las pruebas de los repetidores para pares microcoaxiales, la tensión de cresta máxima no debe exceder de 5 kV.
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Si los descargadores no se ceban con 7 kV 2) o si los repetidores som etidos a pruebas de pro to tipo  no están 
provistos de descargadores, es posible que no sea ap rop iada la form a de onda propuesta anteriorm ente. El 
generador de prueba anteriorm ente indicado puede producir un im pulso que sim ule una descarga d isruptiva en el 
cable cuando se conecta en paralelo un espinteróm etro  de tensión de cebado apropiada. C uando  se prevén 
descargadores, y si éstos se ceban en las condiciones de prueba que se m encionan más arriba, la tensión de carga 
del condensador Cj debe reducirse progresivam ente hasta que dejen de cebarse.

3.1.1.1.2 Pruebas con corriente a lterna3)

Se ap licará duran te 0,5 segundos una tensión a la frecuencia del sector de un valor eficaz tal que dé lugar 
a una  diferencia de potencial de 1200 V en una resistencia de 150 ohm ios:

— a la en trada del repetidor, con la salida term inada con una resistencia de 150 ohm ios;

— a la salida del repetidor, con la en trada term inada con una resistencia de 150 ohmios.

La im pedancia de la fuente de tensión debe ser tal que las corrientes que circulen estén com prendidas 
entre 8 y 10 A.

La f.e.m. de la fuente de tensión debe ser tal que cuando se aplique a una resistencia de 150 ohm ios 
aparezca en los extrem os de esa resistencia una diferencia de potencial de 1200 V eficaces, p o r lo menos. La 
figura 4 /K .17 representa un ejem plo de un circuito de prueba aprop iado  p ara  la frecuencia de 50 Hz.

0
L = 0.64H

E ■2000 V R «150X1

CCITT -  38840

FIGURA 4 /K.17 
Ejemplo de circuito para pruebas con corriente alterna de 50 Hz

3.1.1.1.3 Pruebas con una tensión alterna inducida en régimen permanente  

Estas pruebas deben efectuarse de acuerdo con el § 2.3.

3.1.1.2 Pruebas en los terminales del circuito de telealimentación del repetidor

3.1.1.2.1 Pruebas con impulsos

Estas pruebas se efectuarán en las condiciones indicadas en la segunda co lum na del cuadro  1/K .17.

Para esta prueba, el condensador C, puede cargarse a 5 kV o a una tensión m enor, a condición de que la
corriente de cresta en el circuito de telealim entación alcance los 50 A.

3.1.1.2.2 Pruebas con corriente alterna

Estas pruebas consisten en hacer circular po r el circuito de telealim entación u n a  corriente a lterna de la 
in tensidad  y frecuencia que sean de esperar en servicio. Esta corriente se ap licará duran te 0,5 segundos y no 
deberá exceder de 10 A, valor eficaz.

3.1.1.2.3 Pruebas con una tensión alterna inducida en régimen permanente 

Estas pruebas deben efectuarse conform e al § 2.3.

En las pruebas de los repetidores para pares microcoaxiales, la tensión de cresta máxima no debe exceder dé 5 kV.

Esta parte de la Recomendación podrá modificarse como consecuencia de futuros estudios y experiencias. Si una 
Administración considera que estos valores son demasiado altos para sus necesidades, dadas las condiciones locales, puede 
especificar un valor menor.
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3.1.2 Pruebas de aceptación

3.1.2.1 Pruebas en los terminales de entrada y  de salida del repetidor

Estas pruebas se efectuarán en las condiciones indicadas en la tercera co lum na del cuadro  1/K .17.

3.1.2.2 Pruebas en los terminales del circuito de telealimentación del repetidor

Estas pruebas se efectuarán en las condiciones indicadas en la cuarta  co lum na del cuadro  1/K .17. Para las 
pruebas se puede cargar el condensador C, con 3 kV, o con una tensión m enor, a condición de que la corriente de 
cresta en el circuito de telealim entación alcance los 50 A.

3.2 Condiciones de prueba relativas a los repetidores para pares simétricos

3.2.1 Pruebas de prototipo

3.2.1.1 Pruebas en los terminales de entrada y  de salida del repetidor

3.2.1.1.1 Pruebas con impulsos

Para estas pruebas se utilizará una form a de onda de las características ind icadas en la qu in ta  co lum na del 
cuadro  1/K .17.

Si la rigidez dieléctrica de los pares sim étricos fuera m ayor que la de los pares aislados con papel, sería
oportuno  utilizar una tensión de cresta más elevada que la ind icada en el cuadro  1/K .17.

C uando se prevén descargadores y éstos se ceban en las condiciones de p rueba m encionadas, la tensión de
carga del condensador C, debe reducirse progresivam ente hasta que dejen de cebarse.

Observación — C uando  hay descargadores entre los term inales de en trada y sa lida del repetidor y su
chasis, uno de los term inales debe conectarse al chasis antes de hacer la p rueba de tensión transversal p ara
sim ular el cebado de un descargador.

3.2.1.1.2 Pruebas con corriente alterna

No se especifican pruebas de este tipo.

3.2.1.2 Pruebas en los terminales del circuito de alimentación del repetidor

3.2.1.2.1 Pruebas con impulsos

Se efectuarán en las condiciones indicadas en la sexta colum na del cuadro  1/K .17.

3.2.1.2.2 Pruebas con corriente alterna

C onsisten en hacer circular po r el circuito de alim entación u n a  corriente a lterna  de la in tensidad  y
frecuencia que cabe esperar en servicio. Esta corriente se ap licará du ran te  0,5 segundos.

Pueden om itirse estas pruebas si es im probable que los repetidores experim enten, en el m edio en que han 
de funcionar, fuerzas electrom otrices longitudinales inducidas por líneas de d istribución de energía eléctrica 
capaces de producir corrientes longitudinales.

3.2.1.2.3 Pruebas con tensión alterna inducida en régimen perm anente  

Se efectuarán de acuerdo con el § 2.3.

3.2.2 Pruebas de aceptación

3.2.2.1 Pruebas en los terminales de entrada y  de salida del repetidor

Se efectuarán en las condiciones indicadas en la séptim a co lum na del cuadro  1/K .17.
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Se efectuarán en las condiciones ind icadas en la octava colum na del cuadro  1/K.17.
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3.2.2.2 Pruebas en los terminales del circuito de alimentación del repetidor

Recomendación K.18

CÁLCULO DE LAS TENSIONES INDUCIDAS EN LÍNEAS DE TELECOMUNICACIÓN 
POR EMISIONES DESDE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS Y MÉTODOS 

PARA REDUCIR LAS INTERFERENCIAS

1 Introducción

Si bien en los circuitos por cable subterráneo rara  vez se observan interferencias inducidas por las ondas 
radioeléctricas, hay m uchos ejem plos conocidos de esa clase de in terferencia en los circuitos por línea aérea de 
hilo desnudo, cabje aéreo o cable de interiores.

La interferencia en- los circuitos de frecuencias vocales aparece porque la onda radioeléctrica inducida es 
detectada y dem odulada por los com ponentes no lineales de un aparato  telefónico o por la capa de óxido 
m etálico que se form a en los em palm es del conductor. Esa in terferencia es casi siem pre un ruido inteligible y 
puede aparecer en un radio de hasta 5 km en to rno  a una estación radioeléctrica cuya potencia rad ian te sea 
superior a varias decenas de kilovatios.

En los circuitos de transm isión por portadoras o de señales video, la onda radioeléctrica inducida degrada 
la calidad de funcionam iento  del circuito cuando su frecuencia cae dentro  de la gam a de funcionam iento  del 
sistem a de transm isión. G eneralm ente la in terferencia consiste en un tono puro  que cae dentro  de un canal 
telefónico y que es ininteligible. Esta reduce la relación señ al/ru id o  (S /R ) del sistem a de transm isión. Esta 
in terferencia puede aparecer en una am plia zona en to rno  a una  estación radioeléctrica. Sólo en unos pocos casos 
se ha in form ado de interferencias en circuitos de transm isión de señales video pero es de esperar que cuando 
aum ente el núm ero de servicios de transm isión de señales video las interferencias provoquen un problem a serio.

Un ejem plo poco corriente de perturbación  p rovocada por corrientes de ondas radioeléctricas inducidas es 
el de las quem aduras sufridas por personal de m antenim iento  de la p lan ta exterior. Sólo se ha in form ado de estos 
problem as en zonas inm ediatam ente próxim as a una  an tena de una estación radioeléctrica.

2 Análisis de las interferencias

Para el análisis teórico de la tensión inducida por una onda radioeléctrica, se parte  de las siguientes 
condiciones:

— La resistividad del suelo es hom ogénea y uniform e.

— El cable o hilo está tendido en línea recta a uña  altura constante sobre el suelo.

— La pan talla  m etálica del cable está puesta a tierra  en am bos extremos.

— El cam po eléctrico de la onda radioeléctrica tiene una intensidad constante y un ángulo de incidencia
tam bién constante y el cam bio de fase a lo largo del cable es uniform e.

— La onda radioeléctrica tiene inicialm ente polarización vertical. Sin em bargo, cuando  se propaga a lo
largo de la superficie del suelo, se genera una com ponente horizontal debido a la conductiv idad finita
del suelo.

Las constantes y las variables utilizadas p ara  el análisis teórico figuran en el anexo A.
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2.1 En el caso de líneas de telecom unicación sin pan ta lla  m etálica, la com ponente horizontal del cam po 
eléctrico de la onda radioeléctrica actúa d irectam ente com o una fuerza electrom otriz en las líneas de telecom unica
ción. Ello da origen a ruido inducido en los term inales cuando el circuito tiene un desequilibrio  de im pedancia 
con relación a tierra. Las tensiones longitudinales inducidas en los extrem os de una línea de telecom unicación sin 
pan talla  m etálica vienen dadas por ecuaciones (B -l) y (B-2).

2.2 En el caso de cables de telecom unicación con pan talla  m etálica, la com ponente horizontal del cam po 
eléctrico de la onda radioeléctrica actúa com o una fuerza electrom otriz que hace que la corriente inducida pase al 
circuito de retorno  por tierra , com puesto por la pan ta lla  m etálica del cable y la tierra. D ebido a la corriente que 
pasa por la pan ta lla  m etálica, se induce una fuerza electrom otriz en los conductores a través de la im pedancia de 
transferencia entre los conductores y la pan talla  m etálica. Esa fuerza electrom otriz puede provocar perturbaciones 
en los circuitos m etálicos del cable, dependiendo del grado de desequilibrio del circuito con respecto a la pan ta lla  
m etálica (o a tierra).

Las tensiones longitudinales inducidas en los extrem os de un cable de telecom unicación con pan talla  
m etálica vienen dadas por las ecuaciones (B-3) y (B-4). Se aclara en la referencia [1] que los valores calculados 
m ediante estas ecuaciones concuerdan con los valores medidos.

2.3 Las ecuaciones son muy com plicadas y com prenden m uchos parám etros. Por eso, conviene calcular un 
valor aproxim ado de la m áxim a tensión longitudinal inducida dado  por la siguiente ecuación sim plificada:

V2 (0 ) dB [ *  V2 (/)] =  20 log10 V2 (0) , ,

=  20 log P E y (c o s e )  ZK _  3 01ogi 0 / _ 2 0 1 oglo<,M + 3 0 0  ' (2-1)
10 4 74Z/0l

donde

/ >  X 108 (2 -2 )
J ' P2

2 0 n < | Z 1 R |f | Z 1 L | < | Z ol | (2 -3 )

7a = < h + $ 2

o.2 = a 20y / T x 10 -3 (dB/km )

a 20 es la atenuación por unidad de longitud a 1 MHz (dB/km )

/  es la frecuencia en Hz de la onda radioeléctrica 

En el anexo A se indican otras constantes y variables

La ecuación (2-1), que da  la m áxim a tensión longitudinal inducida en dB (0 dB =  0,775 V) se obtiene 
basándose en lo siguiente:

La tensión longitudinal inducida calculada p o r m edio de las ecuaciones del anexo B presenta un prim er 
valor de cresta para una longitud del cable

alcanzando a continuación una serie de valores de cresta. Su valor m áxim o aparece para  u n a  de las prim eras 
crestas a lo largo del cable p ara  una longitud

/ >  ':5 &' x io s .
/ '  P2

La tensión longitudinal inducida alcanza su valor m áxim o en una de las prim eras crestas debido a la 
atenuación de las ondas radioeléctricas a lo largo del cable (véase la figura 3 /K .18).

El error debido a la aplicación de la ecuación (2-1) en lugar de la de las ecuaciones rigurosas del anexo B 
se m enciona en el anexo C.
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2.4 C uando la configuración de línea es muy com pleja, hay que dividir la línea en varios segm entos y calcular 
la tensión longitudinal inducida para cada segm ento m ediante las ecuaciones (B -l) a (B-4). Las tensiones 
inducidas estim adas de cada segm ento se com binan entonces para obtener la tensión inducida to tal, teniendo en 
cuenta las características de transm isión y las condiciones de contorno  de la línea de que se trata.

C uando  se em plea para una línea com pleja la ecuación sim plificada (2-1) puede utilizarse para  la
determ inación de la tensión longitudinal inducida m áxim a un m odelo correspondiente a una línea recta. Los 
cálculos deben com enzar partiendo  del pun to  m ás próxim o a la estación radioeléctrica y ha de em plearse el m enor 
valor del ángulo de incidencia de la onda radioeléctrica.

2.5 C uando  se procede a una  m edición práctica de la in tensidad de cam po de la onda radioeléctrica, puede 
sustituirse Ev en la ecuación (2-1) por el valor m edido.

C uando no se dispone del valor m edido, la in tensidad de cam po eléctrico de la onda radioeléctrica Er
puede calcularse con la ecuación (2-4), teniendo en cuenta la d istancia desde la estación radioeléctrica y la
po tencia de su transm isor [2].

E. =
1 1 .S f Z p

271
(2-4 )

donde

P  es la potencia de transm isión de la estación radioeléctrica (W); 
r es la distancia a la estación (m ) ;
Z q es la impedancia característica del espacio libre 377 Í2)

La figura 1/K .18 representa los valores de E v obtenidos a partir de la ecuación (2-4) em pleando varios 
valores de P.

dB

CCITT -  38850

D istancia a  la estación  rad ioeléctrica (r)

Observación -  E v viene en dB (0 dB =  1 jiV/m).

FIGURA 1/K.18
Intensidad del campo eléctrico de la onda radioeléctrica 

en función de la distancia a la estación radioeléctrica

2.6 El ángulo de incidencia de la onda radioeléctrica con la línea de telecom unicación puede variar con las 
circunstancias pertinentes.

C uando  la línea de telecom unicaciones se encuentra en cam po despejado, puede aplicarse el valor del 
ángulo  de incidencia m edido o el calculado a partir de las posiciones relativas de la estación radioeléctrica y la 
línea de telecom unicación.
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C uando la línea de telecom unicación está instalada cerca de estructuras que obstruyen la p ropagación  de 
la onda radioeléctrica, puede considerarse que el ángulo de incidencia es de cero radianes en la condición más 
desfavorable.

2.7 La tensión longitudinal inducida en los extrem os del cable de telecom unicación de la figura 2 /K .18  se
calcula utilizando el m étodo sim plificado siguiente:

Insertando en las ecuaciones (2-1) y (2-2) los valores de los parám etros P, f  a 20, (32 Y 6 dados en la
figura 2/K .18 ju n to  con los valores calculados de Ey y Z K, se obtienen los resultados siguientes:

V2(0) «  V2( l )  =  - 3 5 ,0  dB

/ >  210 m

A dem ás, utilizando 0 =  a 0o com o valor más desfavorable, se obtiene:

K2(0) «  V2( l )  =  - 3 2 ,0  dB 

/ >  210 m

Estación rad ioeléctrica

£ P =  100 kW 
f  =  5 0 0  kH z 
r  — 5 km
0 =  4 5 °  
cf=  1 0 m S / m

f|R
CCITT -  38860

Cable de telecomunicación 
con cubierta de aluminio
diámetro =  22  mm
espesor =  0 ,2  mm

«20 =  6 dB/km
P 2  =  1 . 4  Po

f  1L ~  f'lR =  0

F I G U R A  2 /K .1 8

Posiciones relativas de una estación radioeléctrica 
y de un cable de telecomunicación

La figura 3 /K .18 representa los resultados obtenidos m ediante el cálculo sim plificado en com paración  con 
el resultado calculado con la ecuación rigurosa del anexo B, donde los valores de V2 se expresan en función de la 
longitud del cable. Parece que el m étodo sim plificado es adecuado p ara  evaluar la m ayor de las in terferencias que 
puedan  surgir.
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dB

L ongitud (/)

FIGURA 3/K.18
Tensión longitudinal calculada en los extremos del cable de la figura 2/K.18

2.8 Las tensiones longitudinales que dan  origen al ruido surgen por el equilibrio im perfecto del circuito 
respecto a la pan ta lla  m etálica (o a tierra). C uando se utiliza la relación A. entre las tensiones longitudinal y 
transversal puede obtenerse fácilm ente el valor de los niveles de ruido a partir de los valores calculados o m edidos 
de la tensión longitudinal inducida.

V = A, • V2

donde,

V2 [L2(0) o  V2{1)\ es la tensión longitudinal en los extrem os del circuito longitudinal en circuito abierto ,

V [ L(0) o V( /)] es la tensión transversal en los extrem os del circuito term inado  en sus dos extrem os por su 
im pedancia característica.

Por ejem plo, en el caso indicado en la figura 2 /K .18  y para  un valor de A, de —40 dB, el nivel de ruido, V 
se obtiene del siguiente m odo:

[En este caso, V2 = - 3 5  dB (0 dB =  0,775 V)]

V =  - 3 5  - 4 0  dB =  - 7 5  dB

3 Reducción de las interferencias

Para m inim izar las interferencias se tom an las m edidas siguientes:

3.1 La interferencia causada a los circuitos de frecuencia vocal puede reducirse fácilm ente m ediante la
inserción de un condensador de 0,01 a 0,05 pF  entre los conductores y la tierra  del term inal de en trada o entre 
conductores en el circuito del term inal de en trada o del aparato  telefónico, p ara  derivar la corriente de la onda 
inducida radioeléctrica.

66 Tomo IX — Rec. K.18



3.2 La in terferencia causada a los sistem as de transm isión por portado ras y de señales video puede reducirse 
eficazm ente con las siguientes m edidas:

3.2.1 Debe incorporarse en el cable una pan ta lla  adecuada, por ejem plo, una de alum inio  de 0,2 mm de espesor 
que reduce las interferencias en unos 70 dB. La pan ta lla  de alum inio debe ponerse a tierra  en am bos extrem os con 
una resistencia de puesta a tierra inferior a I ¿o, I £2, cuando  la conductiv idad del suelo es in ferior a 0,1 S /m . Si se 
aum enta el espesor de la pan ta lla  de alum inio, pasando  de 0,2 mm a 1,0 mm, se puede conseguir una reducción 
adicional de 50 a 60 dB.

3.2.2 Los conductores deben estar com pletam ente b lindados por una pan ta lla  m etálica que rodee los em palm es 
y term inales del cable.

Observación — Si se retiran unos 30 cm de pan talla  m etálica, la tensión inducida aum enta en unos 30 dB, 
aunque la pan talla  m etálica esté eléctricam ente conectada. C uando se retiran  5 cm de pan ta lla  m etálica en el 
extrem o de un cable, la tensión inducida aum enta en unos 10 dB.

3.2.3 En las secciones susceptibles de verse afectadas por in terferencias de ondas radioeléctricas, debieran  
instalarse cables subterráneos o em plearse diferentes encam inam ientos p ara  el cable.

3.2.4 Para conseguir una relación señ al/ru id o  (S /R ) aceptable p ara  el sistem a, debiera reducirse la d istancia 
entre repetidores.

3.2.5 Debe m ejorarse (dism inuir) el desequilibrio de adm itancia con respecto a la tierra del equipo term inal y de 
los repetidores a la frecuencia de la onda radioeléctrica.

3.2.6 Debe em plearse un ajuste de preacentuación de nivel en el sistem a de transm isión.

3.3 Para reducir la tensión inducida peligrosa para el personal de m antenim iento , puede insertarse un 
condensador entre los conductores y tierra a intervalos adecuados dentro  de la sección inducida para  derivar la 
corriente inducida.

En este caso, cuando se seleccione la capacitancia adecuada, hay que tener cu idado de p ropo rc ionar la 
atenuación m ínim a en la gam a de frecuencias de transm isión y una puesta a tierra eficaz a la frecuencia de la 
onda radioeléctrica. Al mismo tiem po, deberá tenerse cuidado para evitar daños en el condensador debidos a 
sobretensiones que aparezcan en los conductores.

ANEXO A 

(a la R ecom endación K.18)

Constantes y variables utilizadas en la Recomendación K.18

A .l La relación, P, entre la com ponente horizontal y la com ponente vertical del cam po eléctrico de una onda 
radioeléctrica que se propague por la superficie del suelo viene dada por:

donde

Eh es la com ponente horizontal de la in tensidad de cam po eléctrico de la on d a  radioeléctrica (V /m );

Ev es la com ponente vertical de la in tensidad de cam po eléctrico de la onda radioeléctrica (V /m );

er es la constante dieléctrica característica del suelo;

e0 es la constante dieléctrica del espacio libre (F /m );

Z0 es la im pedancia intrínseca del espacio libre (£2);

p0 es la constante de fase del espacio libre (rad /m );

o  es la conductividad del suelo (S /m );

co es la pulsación de la onda radioeléctrica (rad /s);

/  es la frecuencia de la onda radioeléctrica (Hz).
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A.2

donde

A.3 En relación con los sím bolos siguientes, véase la figura A -1/K .18.

0 es el ángulo de incidencia de la onda radioeléctrica con la línea de telecom unicación (rad);

/ es la longitud del cable (m );

x  es la distancia a lo largo del cable desde el extrem o del cable cercano a la estación radioeléctrica
(m);

z o, es la im pedancia característica del circuito de retorno por tierra (Q);

Yi es la constante de propagación  del circuito de retorno por tierra;

Zü2 es la im pedancia característica del circuito longitudinal (£2);

y 2 es la constante de propagación del circuito longitudinal;

Z )L, Z 1R son las im pedancias term inales del circuito de retorno por tierra (Q); 

Z 2L> Z 2R son las im pedancias term inales del circuito longitudinal (Q);

es el coeficiente de reflexión de corriente del circuito de retorno por tierra 
p a ra *  =  0 ;

es el coeficiente de reflexión de corriente del circuito de retorno por tierra 
para x  = 1;

es el coeficiente de reflexión de corriente del circuito longitudinal 
p a ra x  =  0;

es el coeficiente de reflexión de corriente del circuito longitudinal 
para x  =  /;

V]m (x ) (para m = 0) es la tensión en el circuito de retorno por tierra  con adaptación  en am bos extrem os;

V\m (x ) (para m =  L) es la tensión en el circuito de retorno por tierra  con desadaptación  p ara  x  = 0;

E,m (x) (para m =  R) es la tensión en el circuito de retorno  por tierra con desadaptación p ara  x  =  /;

^2m (•*) (para  m  =  0) es la tensión en el circuito longitudinal con adaptación  en am bos extrem os;

Vlm (x) (para  m =  L) es la tensión en el circuito longitudinal con desadaptación  p ara  x  =  0;

*2m (■*) (para  m  =  R) es la tensión en el circuito longitudinal con desadaptación  para x  =  /.

Z a i — Z ir  -  0 1  ~  1 L
1L y  t /

Z 01 +  Z 1L

p  _  Z 01 ~  Z 1R 
1R Z 01 +  Z 1R

p  _  Z 02 — Z 2L 
2L ~

Z 02 +  Z 2L

r 2R -
Z 02 ~  Z 2R

Z 02 +  Z 2R

La im pedancia de transferencia, Z k , de la pan talla  m etálica de una cubierta de cable viene dada por:

J =  K t  • R  
K  senh K t  dc

Rdc es la resistencia en corriente continua por un idad  de longitud de la pan talla  m etálica (Q /m );

K  t
Z K ~   u ^  * ^dc ^ / m (A -2)

K  =  j/y topg

[i es la perm eabilidad de la pan ta lla  m etálica (H /m );

g  es la conductiv idad de la pan ta lla  m etálica (S /m );

t es el espesor de la pan talla  m etálica (m).
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Dirección de propagación
de la onda radioeléctrica

\

Suelo

(C onductividad del su e lo : a)

FIGURA A-1/K.18

Terminación del circuito de retomo por tierra (Z1L, Z1R) 
y del circuito longitudinal (Z2L, Z 2R )

ANEXO B

(a la R ecom endación K.18)

Cálculo de la tensión longitudinal inducida

B.l Líneas de telecomunicación sin pantalla metálica

Las tensiones longitudinales inducidas en los extrem os de una línea de telecom unicación sin pan ta lla  
m etálica vienen dadas por las ecuaciones (B -l) y (B-2).

Tensión longitudinal inducida en el extrem o más próxim o a la estación radioeléctrica:

h ( 0) = 1̂0 (0) + viL (0) + PÍr(O)

P E y  c o s e  i - e - (n  + JP . c° s e > '
Ki o (O) =  -

Vi +  jp o  cos 0

l — 1 ir l i o  e

(B -l)

1L M R

- y j
v  fn ) _ _ r i R e Ii -  r 1L] / .x
K j r I O ) - -  -  -  — 27, / V\ 0 Kl)

‘ - r , L r i R e
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Tensión longitudinal inducida en el extrem o más alejado de la estación radioeléctrica:

"* 0 (

— ty, — jp„ eos 0) / 
PE y eos 8 — jp0 eos 6 / 1 -  e 1

2 e 7 j -  jPo eos 0

V1L ( / )  =
- r i L e - V  [1 -  r , B l

1 “  r iL  r iR  e

IR i/ (n\
Kio ^

- r , p  [i -  r „  e 2Tl 'V ( / 1 -  J 1/ 11)
M R l / j -  , _  _  -2 7 . / K10 W '

1 1L IR e

Las constantes y las variables figuran en el anexo A.

B.2 Cables de telecomunicación con pantalla metálica

Las tensiones longitudinales inducidas en los extrem os de un cable de telecom unicación con 
m etálica vienen dadas por las ecuaciones (B-3) y (B-4).

T ensión longitudinal inducida en el extrem o más próxim o a la estación radioeléctrica:

V* ( 0 )  =  V20 ( 0 )  +  F 2 T . ( 0 )  +  V7R ( 0 )2L 2R

K (Q) _  P E r (c ° s Q ) Z K
20 -  -  7 - 7

^ Z 01
I _____! _  +  1 1 .
I Y, -  jP0 cos 0 Y! +  jp 0 co s  0 )

I _  e - < Ya - J P o cos 61 '  , [ I 1

■ Y2 -  jp 0 cos 0 +  r Y, -  jp 0 eos e +  i -  r ,L  r 1R e - 2Ti ' '

i -  ( y .  +  j P n  C0S 0 )  1
F 1 - 6  . r  r  e - j P o c o s 0 / e - Y l / •

1L y,  +  jP0 cos 0 R

1 _  e “ ( Yi “  j P o c o s 0 )  l\\ i - e _ ( 7 2 +  Yi } 1 ( e ~ ( y i +  i(3o c o s  e )  '
Y l -  jPo c o s  0  II Y2  +  Y i  +  í  Yi +  jPo cos 0 +

1 (r  r  - 2 r , /  l - e - (Y> + jPo c o s 0 ) /
+  n r r — r — 1 i l  i r  e ---------- — --------- ~—  +

1 1 1L 1 IR e \ Yl +  jPo co s  0

, r  - j P 0 ( c ° s 0 )  /  - y , /  l - e - ( ^ - j P° c o s 0 ) / \ l l —+  r 1 R e 0 e 1 ------------------------ ------------------------------------
Yl ~  JPo cos 0 I f  y 2  ~  Yi

y „  (0) =  - r 2 j i - r 2R e - 2T^ ]
2L - 2 y , l  k 2 0 W

i r \ T m d  c

v 2R (o)  =

2L 2R

- r 2 R e ~ Y* ' [ i - r 2L|

1 -  r 2 L  r 2 R  e  2
= r C T  v 20 ( / )

(B-2)

pantalla

(B-3)
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Tensión longitudinal inducida en el extrem o más alejado de la estación radioeléctrica:

V2 ( / )  = K20 ( / )  +  V2l ( / )  +  V™  ( / )  

P E , y eos 0 Z .
y2ú ( i ) =  y 4 Z

+  ^  1 1
l Y i  ~  JPo cos 0 Vi +  jP0 cos 0 i

, - ( Y , - j P 0 cos 0) /  f
1 ~  e   p -  jP0 eos 0 / |  _

+

Y 2  -  jPo cos 0 

1

+

1 - r 1L- r i R e - 2V  \ 1L Y l +  j P0 cos 0

_ y / 1 -  e - fVi -  JPo cos 0) ¡ _  e -(Y2-Yi) /

6  Y i ~ j P o c o s 0  ¡I Y2~ Yi

. -(Yj +  jP0 cos 0) 1 1

l  Y i  ~  JPo cos 0

i — (Y.+ jPócos 0) 1 -n a i1 - e  1 0 - j p 0 c o . s e /
+  1 1L 1 IR e

e _Yl 1 +

í  e+  !  —  —  + r i r r 1 D e - 2 V  .
I V, + jPo cos 0 1 -  r iL  r iR  e 2r‘ ' \ 1L 1R

^ - ( y .  + ^ c o s e w   ̂ ^  _ A m s 6 /  _ Ti/ ^ e - Í T . - j B . c o . W , ^

. . -n n +  l i o  e e  — tí—  íY l  +  jPo co s  0 

1 _  e - ( Y 2 +Yi) /

Yl  +  Yi

- Y , /

Y l  -  jPo co s  0 /J

^ ( / > = ~ r V V  "  - 2 0 -' ^ o <0)

V2R  ( / )  =

1 _  r 2L r 2R e 2 

_  — r 2R [i - r 2L e “ 2Tj ']
1 r 2L r 2R e 2

^2Y7/ F2 0 ^ )

(B -4)

Las constantes y las variables figuran en el anexo A.

A N E X O  C 

(a la Recom endación K.18)

E rrores en los que se incurre al em plear la ecuación (2-1)

La ecuación (2-1) sim plificada se puede em plear cuando 3 d B /k m  <  ■ a 20 <  30 d B /k m ,
1,2 p0 <  p2 <  3 p0, 500 kH z <  /  <  1,6 M H z, 10 mm <  d < 50 m m, 0o <  0 <  90°, 0,1 m S /m  <  a
<  500 m S /m  y — 1 <  T <  1. Esas condiciones se consideran suficientes para  los cables aéreos.

El erro r que se in troduce al em plear la ecuación (2-1) en lugar del m étodo m ás riguroso del anexo B 
depende de los valores de a  y de T más que de otros parám etros. Este ejem plo se ilustra en la figura C -1/K .18. El
erro r se m uestra en el cuadro  C -1/K .18 correspondiente a la gam a de valores (o , T) de la figura C -2/K .18. Aquí
se considera únicam ente la gam a de F, >  0 porque | Z, | <  Z01 puede lograrse fácilm ente. La gam a (I) ind icada 
en la figura C -2/K .18 es el caso norm al, m ientras que las gam as (II) y (IV) son raras y la gam a (III)  es difícil de 
lograr. En una gam a que tenga un gran erro r (por ejem plo, las gam as II, I II  y IV) o cuando  la longitud del cable 
sea dem asiado corta para  que satisfaga a la ecuación (2-2), es cpnveniente efectuar los cálculos p o r m edio del 
m étodo riguroso del anexo B.
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|Zoil * 20012 

|Z01| » 300  n

200 12 

h
2012

300 12 

FIGURA C-1/K.18 

Ejemplo de la relación entre la tensión longitudinal inducida y (o, r )

2 0 < |Z 1L|. |Z 1R|< |Z o i |
—I \
20 12 J CCITT -  38890

mS/m

s± 20 0 12/km

Z 01 lZ ll  CCITT-38900

FIGURA C-2/K.18 
Gamas de (a, r)

CUADRO C-1/K.18
Errores por utilización de la ecuación (2-1) comparados con los resultados 

obtenidos empleando el método riguroso del anexo B

Gama Error

(I) (caso normal) ±5 dB

(II) (caso raro) ±8 dB

(III) (caso raro) de - 5  a +15 dB

(IV) (caso raro) de - 5  a +23 dB
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ANEXO D 

(a la Recom endación K.18)

Influencia, del m edio am biente que rodea a la línea de te lecom unicación , 
sobre el cam po eléctrico  m edido de una onda radioeléctrica

(Inform e de la NTT)

La in tensidad de cam po eléctrico de la onda radioeléctrica no se ve afectada por el m edio am biente que 
rodea a la línea de telecom unicación y se aproxim a m uchísim o al valor calculado teóricam ente (véase la 
figura D -1/K .18).

Por o tra  parte, el ángulo de incidencia de la onda radioeléctrica con la línea de telecom unicación se ve 
afectado por varios factores pudiendo  resultar difícil el determ inar un  valor preciso. Sin em bargo, en cam po 
despejado, el ángulo de incidencia m edido de la onda radioeléctrica con la línea de telecom unicación concuerda 
apreciablem ente con el valor calculado a partir de las posiciones relativas de la estación radioeléctrica y la línea 
de telecom unicación (véase la figura D -2/K .18).
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g  100

"  90

80

70
0.1 0.2 0.5

V alor calculado 
£ = 1 1 7 - 2 0  logio r

S .  o

¡bQD

A

^ SS a ci
□

O\  o
o \ 8 j iba no

k  ^ 1

t  f

CP

D

oS° v
Oo
o é

2

5 10
D istancia (r )

20 50 1 0 0  km
CCITT-38910

0  dB =  1 uV /m

o C am po despejado sin e s tru c tu ras de b lindaje 

□ Z ona u rbana con m uchas e s tru c tu ras de b lindaje 

a  R uta  po r algunas líneas m etálicas

FIGURA D-1/K.18
Intensidad del campo eléctrico de la onda radioeléctrica en función de 

la distancia desde la estación radioeléctrica
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- 1 0 0 * -80" -60" -40° - 2 0 ° 0 # 2 0 ° 40° 60° 80# 1 0 0 °
CCITT -  38920

Diferencia en tre  los valores m edido  y calculado

1 . 4  Z ona urbana y ru ta  po r línea m etálica L l  C am po despejado0

F IG U R A  D -2/K . 18

Histograma de la difetencia entre los valores medido y calculado del 
ángulo de incidencia de la onda radioeléctrica con la línea de telecomunicación
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A N E X O  E 

(a la R ecom endación K.18)

Ejem plos de la relación X en tre  tensiones longitud inales 
y transversales inducidas

(Inform e de NTT)

Se m idieron, en condiciones reales, tensiones longitudinales y transversales (de ruido), inducidas por ondas 
radioeléctricas en cables aéreos.

En la figura E -1/K .18 se presentan  ejem plos de valores de X ob ten idos a partir de valores m edidos de la 
tensión longitudinal V2 y la tensión transversal V (X =  V — V2 dB).
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í I I ,
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0.5 1,0
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Cable con ais lam ien to  de PE y cub ierta  t-Upeth

H - —1 I I

1,5 MHz

¡<
co
■g' -2 0

c -40

-60

C able con  aisi am ien to d e  papel y cub ier ta d e  p lom o

I

K - i i 1 -  (

0.5 1.0
Frecuencia

1,5 MHz

X = V - V, dB Media \  Desviación típ ic a

CCITT -  38930

FIGURA E-l/K .l 8 

Ejemplos de relación de conversión, X
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A N E X O  F 

(a la R ecom endación K.18)

Ejem plos de in terferencias de ondas radioeléctricas y 
m edidas adoptadas en varios países para con tra rres ta rlas

(Basado en el Inform e del R elator Especial p resentado a la 
reunión de 1978 de la C om isión de E studio V)

Los ejem plos de interferencias inducidas por ondas radioeléctricas en sistem as de telecom unicación y de 
las m edidas tom adas para contrarrestarlas se recopilan y resum en según se indica en el cuadro  F-1/K .18.

R ara vez se observaron interferencias inducidas por ondas radioeléctricas en circuitos de cables enterrados 
o subterráneos.

CUADRO F-1/K.18 
Interferencias inducidas por la onda radioeléctrica y medidas para contrarrestarlas

Tipo de 
circuito

Onda radioeléctrica 
inductora Zona afectada e 

intensidad del 
campo eléctrico

Condición del 
circuito 

relacionada con 
la interferencia

Interferencia Medida para contrarrestar 
la interferencia

Frecuencia Potencia

Circuito 
de fre
cuencias 
vocales

Ondas 
kilomé
tricas y 
hecto- 
métricas 
(radio
difusión, 
principal
mente)

Varias 
decenas 
de kW

En un radio de 
5 km en tomo a 
la estación 
radioeléctrica 
(varios V/m)

— Cable aéreo 
(con cubierta 
de plástico, 
con o sin 
pantalla me
tálica, o con 
cubierta de 
plomo)
Hilo desnudo

Ruido inteligible 
demodulado de 
un programa 
radiofónico, a 
veces ininteligible

— Inserción de conden
sadores (en los termi
nales de entrada del 
aparato telefónico)

-  Sustitución por cable 
con pantalla metálica

-  Apantallamiento del 
par de acometida

— Inserción de una 
bobina de choque en 
el circuito

Circuito 
de alta 
frecuencia 
p.e. de 
transmi
sión por 
porta
doras

Ondas 
kilométri
cas y hec- 
tométricas 
(principal
mente 
hecto- 
métricas)

Varios kW -  En el caso de 
interferencia 
al sistema de 
portadoras de 
abonado, se 
han comuni
cado hasta 
casi 1000 km 
(0,03-1,8 
V/m)

— Principal
mente cable 
aéreo con 
pantalla me
tálica (pares 
simétricos, 
pares coaxia
les)

— Cableado en 
edificios (en
tre múltiplex 
y antena, 
entre etapas 
demodula
ción)

— Hilo desnudo

Tono único o 
mido ininteligible 
en canal telefó
nico demodulado 
(degradación de 
la relación SIR)

— Mejora de la eficacia 
de blindaje del cable, 
del cableado, etc.

— Mejora de la puesta
a tierra de la cubierta 
del cable, repetidor, 
equipo terminal, etc.

— Adopción de cables 
enterrados o subte
rráneos

— Adopción de una ruta 
diferente para el 
cable

— Aumento del nivel de 
la señal, disminución, 
de la separación entre 
repetidores

— Compensación del 
desequilibrio de admi
tancia del par

Calenta
miento 
por radio
frecuen
cias

Ondas
hectomé-
tricas
(radio
difusión)

En las cercanías 
de la antena de 
la estación 
radioeléctrica

— Hilo desnudo
-  Par de acome

tida

Quemaduras 
causadas por 
radiofrecuencia

-  Inserción de conden
sadores entre los 
conductores y tierra
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Recomendación K.19

UTILIZACIÓN CONJUNTA DE ZANJAS Y GALERIAS POR CABLES 
DE TELECOMUNICACIÓN Y CABLES DE LÍNEAS DE ENERGIA ELÉCTRICA

1 Consideraciones generales

La utilización con jun ta de zanjas y galenas por cables de telecom unicación y cables de líneas de energía 
eléctrica puede, en condiciones favorables, ofrecer las siguientes ventajas:

— reducción del coste global;

— utilización más eficaz del espacio disponible p ara  los servicios que em plean cables en terrados;

— reducción de las obras en las vías de circulación y, por consiguiente, m enor pertu rbac ión  del tráfico ;

— m ayor precisión en la separación entre los cables de líneas eléctricas y los cables de telecom unicación.

2 Seguridad en las instalaciones eléctricas

C uando  los cables de líneas eléctricas y los de telecom unicación no  sean fáciles de d istinguir, deben estar 
claram ente m arcados.

Los de líneas eléctricas deben enterrarse generalm ente a m ayor p ro fund idad  que los de telecom unicación.

Los cables de líneas eléctricas y los de telecom unicación deben estar separados po r una  d istancia  adecuada
según :

a) la tensión de la línea eléctrica,

b) el tipo  de cable de la línea eléctrica,

c) el tipo  de cable de telecom unicación,

d) la naturaleza del m aterial de separación.

La d istancia m ínim a viene estipu lada a m enudo en las norm as nacionales.

La reglam entación nacional puede perm itir el em pleo de distancias m enores cuando :

— el cable de la línea eléctrica tiene un neutro  concéntrico em pleado en baja tensión y el cable de 
telecom unicación tiene u n a  arm adura  puesta a tierra , o

— los cables están separados p o r relleno de horm igón u otro m aterial sim ilar.

Si existe un peligro para  el personal du ran te  las excavaciones m anuales, los cables de líneas eléctricas de
alta  tensión deberán estar protegidos por capas de m aterial adecuado (ladrillo , horm igón, etc.).

3 Inducción electromagnética

P ara evitar que las líneas eléctricas causen, a los cables de telecom unicación, riesgos e in terferencias lo 
suficientem ente im portantes para  que sean inadm isibles, deberán  observarse las Directrices. Esos efectos son de 
esperar especialm ente cuando:

a) el cable de la línea eléctrica form a parte  de u n a  red que tiene un neutro  d irectam ente puesto  a tie rra ;

b) los conductores de fase (activos) de la línea eléctrica constituyen cables separados (por ejem plo, cables 
trifásicos de un solo núcleo), o
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c) las corrientes en las líneas eléctricas tienen un alto contenido de arm ónicos.

N o es de esperar que haya riesgos ni interferencias cuando:

— los cables de las líneas eléctricas traba jan  en condiciones norm ales de explotación y, en el caso de
cable trifásico de un solo núcleo, los cables de fase están debidam ente dispuestos y traspuestos, o

— la longitud del recorrido paralelo  es relativam ente pequeña (por ejem plo, de algunos cientos de
metros).

La disposición y la trasposición ap rop iadas de los conductores de fase del sistem a de cables de líneas 
eléctricas son eficaces p ara  reducir la inducción electrom agnética.

La presencia de otros conductores m etálicos en la galería (tuberías, refuerzos de horm igón, etc.) suele tener 
un  efecto reductor en las tensiones longitudinales inducidas. La m agnitud de este factor de apantallam iento  
depende en gran parte de las diversas instalaciones que haya en la galería y de la construcción de ésta y, por lo 
tan to , ha de determ inarse en cada caso.

4 Otros riesgos

El uso conjunto de zanjas y galerías puede aum entar la exposición del personal de telecom unicaciones a 
o tros riesgos com o los siguientes:

— percusión de las líneas eléctricas duran te la excavación;

— dificultades de acceso y problem as de aislam iento duran te el trabajo  en galerías;

— explosiones causadas por las fugas de tuberías de gas cuando estas tuberías utilizan tam bién las
galerías;

— acum ulación de aire viciado en las galerías.

En el acuerdo sobre utilización conjunta deben incluirse m étodos de protección adecuados para  elim inar
estos riesgos.

5 Limitaciones prácticas

Para que la utilización conjunta de zanjas y galerías sea eficaz es indispensable la cooperación discip linada 
de todas las partes interesadas. Los deberes y responsabilidades de cada parte  deben estar definidos con precisión. 
Puede ser necesario tom ar m edidas especiales para superar la lim itación del espacio subterráneo y facilitar el 
m antenim iento  ulterior de los cables; esas m edidas especiales tienen que convenirse antes de in iciar las obras 
conjuntas de construcción.
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Recomendación L.l

PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN

El CC ITT , 

considerando

(a) que la localización y reparación de las averías en los cables sub terráneos pueden ocasionar gastos 
im portantes;

(b) que deben evitarse con el m ayor cuidado las in terrupciones de servicio que pueden  orig inar esas 
averías, y

(c) que, incluso después de hecha la reparación de la m ejor m anera posible, la calidad  del cable y su 
duración norm al pueden verse reducidas,

recomienda por unanim idad

que, al proceder al tend ido  de sus líneas de cable, las A dm inistraciones se inspiren  en el m anual del 
C C IT T  Recomendaciones relativas a la construcción, instalación y  protección de los cables de telecomunicación en las 
redes públicas, edición en francés y en inglés, U IT, G inebra , revisión 1974 y m odificaciones y adiciones 1977.

Recom endación L.2

IMPREGNACIÓN DE LOS POSTES DE MADERA

El C C IT T  señala a la atención el interés económ ico que presenta la im pregnación de los postes de m adera 
que soportan  las líneas aéreas de telecom unicación.

A fin de que las A dm inistraciones, en particu lar aquellas cuyas redes estén poco desarro lladas, tengan 
algunas indicaciones sobre los procedim ientos de im pregnación de estos postes, el C C IT T  ha publicado  un 
m anual titu lado  Preservación de postes de madera de líneas aéreas de telecomunicación (U IT , G inebra , 1974).

Este m anual se funda en un prim er proyecto establecido en 1968 1972 po r la A dm inistración argentina, 
enm endado y com pletado a base de la inform ación facilitada por las A dm inistraciones de A ustralia, A ustria, 
Chile, F rancia, Italia, República Federal de A lem ania, Reino U nido y Suiza.

Recom endación L.3 (M ar del Plata, 1968)

ARMADURA DE LOS CABLES

1 Tipo de arm adura

1.1 Los tipos de arm adura  m ás corrientes son:

a) Arm adura de cinta — Esta a rm adura  consiste en una o varias cintas de acero enro lladas en espiral 
alrededor de la cubierta del cable, con cierta superposición.

b) Arm adura de hilos — Esta a rm adura  consiste en hilos de acero de sección circular, p lana  o 
trapezoidal, enrollados en espiral alrededor de la cubierta del cable. La longitud del hilo necesario  es 
relativam ente grande.

1.2 Estos dos tipos de arm adura  se utilizan conjuntam ente con otros m edios exteriores de pro tección (capa de
yute o de plástico), sea por razones de construcción o m ecánicas, sea p ara  asegurar una protección con tra  la
corrosión.
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2 Elección de la armadura

Si se decide utilizar una arm adura , y al elegir entre las distintas posibilidades de construcción, se tendrán
en cuenta el m ayor núm ero posible de condiciones locales de tendido, com o:

a) el tendido de los cables en canalizaciones o directam ente en el suelo;

b) la situación de la zanja a lo largo de carreteras o en terreno privado;

c) los m ateriales utilizados para la cubierta del cable;

d) la presencia de otros cables en el mismo trayecto, existentes o previstos;

e) la naturaleza del suelo: rocoso, arenoso, corrosivo o no, y la presencia de m icroorganism os;

f) la p ro fund idad  de la zanja que, en todo  caso, debe ser de 50 cm com o míni mo y, para cables
im portantes, de 80 cm por lo m enos;

g) el riesgo de inducción;

h) el riesgo de ataques por roedores o insectos;

i) la exposición al rayo;

j) la im portancia del enlace, que puede justificar precauciones especiales. La arm adura de hilos de acero
aporta  en tal caso una protección suplem entaria , sobre todo  en las cám aras de registro;

k) la longitud de tiro si es grande (por ejem plo, paso bajo un río). C om o este caso es poco frecuente, no
parece útil prever la construcción de un nuevo tipo  de cable terrestre con elem ento de tiro central.

3 Protección asegurada

En el caso de los cables enterrados directam ente, la arm adura  contribuye a la seguridad de instalación y 
de funcionam iento. En efecto, protege a los cables contra:

a) los accidentes m ecánicos que puedan causar las piedras, las m áquinas o las herram ientas excavadoras;

b) los roedores y los insectos;

c) la corrosión quím ica o electrolítica;

d) los efectos de las descargas atm osféricas;

e) los fenóm enos de inducción debidos a la prox im idad  de líneas de transporte  de energía.

4 Armadura de cinta

La arm adura de cin ta es preferible para la protección con tra  herram ientas puntiagudas, p iedras de aristas 
vivas, etc. C onstituye adem ás un apantallam iento  m agnético que protege los circuitos, lo que dista m ucho de ser el 
caso de la arm adura de hilos enrollados en to rno  al cable a causa de los entrehierros, que reducen considerable
m ente el acoplam iento  m agnético entre la cubierta arm ada y los conductores del cable.

5 Armadura de hilos

La arm adura de hilos da al cable una resistencia a la tracción m ucho m ayor. Por consiguiente, es 
particularm ente útil cuando la longitud de tiro del cable es muy grande o cuando las condiciones de utilización 
(hundim ien to  del suelo en la regiones m ineras, cables a través de extensiones acuáticas o pan tanosas, cables 
tendidos en pozos que desem bocan en puntos de altu ra m uy inferior a la del terreno circundante) ejercen sobre el 
cable una tracción considerable.

6 Tipo general de armadura

En los cables con cubierta m etálica de plom o o de alum inio, el tipo de arm adura  m ás corriente se 
com pone de dos cintas de acero enrolladas en espiral entre capas de papel y de yute im pregnadas, con protección 
exterior de hilos de yute u otro  m aterial sim ilar. Este tipo  de arm adura  asegura una buena protección en los cinco 
casos señalados en el § 3.
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En los cables con cubierta de plástico, puede utilizarse una arm adura ligera de cin tas m etálicas (acero, 
alum inio o cobre) colocadas entre dos vainas de plástico (polietileno o cloruro  de polivinilo). Los cables así 
construidos están protegidos en cierta m edida contra los accidentes m encionados en los apartados a) y d) del § 3, 
y, sobre todo, contra los riesgos señalados en los apartados b) y c) de ese mismo punto.

7 A rm adura para los cables im portantes

Sin duda, com o m ejor se protegen los cables más im portantes de una red de larga d istancia es con una 
cubierta m etálica estanca y con la arm adura clásica antes descrita, pero el costo de esta protección es 
relativam ente elevado.

Se puede reducir el precio de coste de los cables em pleando una delgada cubierta de acero soldada, 
protegida contra la corrosión por productos b itum inosos y por una vaina de plástico. Los cables están así 
protegidos, aunque en m enor grado, contra los riesgos señalados en los apartados a), b), c) y d) del § 3; se puede 
lograr cierta protección contra la inducción insertando elem entos conductores, de cobre o de alum inio, bajo la 
cubierta de acero.

8 Cables tendidos en canalizaciones

La experiencia m uestra que los cables de pares sim étricos, de pares coaxiales o m ixtos, desprovistos 
to talm ente de arm adura , pueden tenderse en canalizaciones de hasta 300 m etros, a condición de repartir el 
esfuerzo de tracción entre los conductores y los elem entos de la cubierta. La arm adura  de hilos de acero utilizada 
en otro tiem po puede así suprim irse, salvo en ciertos casos particulares (enlaces im portantes, grandes longitudes 
de cable, po r ejem plo, paso bajo ríos).

9 C onsideraciones relativas a la corrosión — Cables con cubierta m etálica

La arm adura , tan to  de cin ta  com o de hilos, desem peña un papel im portan te en la p ro tección contra la 
corrosión, sobre todo porque perm ite m antener en buen estado las vainas de m aterias im pregnadas que recubre, 
evitando así a la cubierta m etálica, por ejem plo, los efectos de una aireación diferencial.

10 Roedores e insectos

Los daños que causan los roedores son bastante im portantes en ciertas partes del m undo. Las arm aduras 
de cinta o de hilos constituyen una protección eficaz, pero onerosa. El C C IT T  estudia el em pleo posible de un 
cable m enos costoso con capas protectoras superpuestas (por ejem plo, polietileno, alum in io  delgado, acero 
revestido y polietileno). Los insectos pueden penetrar en la capa exterior de polietileno pero encuentran  entonces 
la capa de metal. Suponiendo que no la puedan perforar, existe un riesgo de corrosión que, sin em bargo, no es 
grave si la capa m etálica está revestida de polietileno por am bas caras. A dem ás de la protección ob ten ida contra 
roedores e insectos, este tipo  de construcción p roporc iona una resistencia sup lem entaria  a la tracción  a un  precio 
relativam ente módico.

11 Regiones tropicales

En las regiones tropicales se p restará particu lar atención a los § 6 y 7 y al peligro que representan  los 
m icroorganism os.

En general, sólo podrá  prescindirse de arm adura :

— cuando el cable se tienda en canalizaciones;

— cuando no sea necesario ningún apantallam ien to  m agnético, o cuando  se ob tenga éste con una capa 
de un metal cualquiera incluida al efecto en el revestim iento del cable;

— cuando  no exista riesgo de corrosión o cuando  la protección con tra  la corrosión esté asegurada por 
una capa protectora cualquiera incluida al efecto en el revestim iento del cable;

— en el caso de cables enterrados directam ente, cuando  el suelo sea hom ogéneo y no contenga ni sílex ni 
rocas susceptibles de dañar el cable, y siem pre que no sean de tem er ataques de roedores o de 
insectos.

■ Sin em bargo, incluso en estos casos, puede ocurrir que condiciones locales especiales justifiquen  el em pleo 
de una arm adura en los cables.
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Recomendación L.4 (Ginebra, 1972, revisada en Ginebra, 1976)

CUBIERTAS DE ALUMINIO PARA CABLES

1 Principios generales

El progreso en la técnica de la utilización del alum inio  ha hecho posible el uso cada vez más generalizado 
de este metal para la fabricación de cubiertas de cable, lo que perm ite aprovechar todas las características 
favorables de este tipo  de cubiertas.

Entre ellas, destacan las siguientes:

— baja densidad (aproxim adam ente 1/4  de la del plom o);

— resistencia m ecánica m ucho m ayor que la del plom o, lo que perm ite fabricar cubiertas más ligeras, no 
sólo porque el alum inio  pesa m enos que el plom o sino tam bién porque su espesor puede ser m enor;

— gran resistencia a las vibraciones;

— conductiv idad elevada, lo que perm ite obtener un m ejor factor de apantallam iento  y una protección 
m ás eficaz con tra las sobretensiones de origen atm osférico.

Se ha com probado, po r o tra parte, que la m ayor rigidez de las cubiertas de alum inio no p lan tea grandes 
dificultades adicionales duran te  el tendido.

Sin em bargo, com o el alum inio es más vulnerable que el plom o en lo que respecta a la corrosión 
electroquím ica y electrolítica, las cubiertas de cable de alum inio  y los em palm es entre largos de fábrica 
individuales (m anguitos de em palm e y secciones adyacentes del cable) requieren un revestim iento protector de 
plástico de Clase II [1].

Com o se desprende de lo que precede, las cubiertas de alum inio ofrecen m últiples ventajas en com para
ción con las de plom o. Conviene, pues, generalizar la utilización del alum inio para las cubiertas de los cables por 
lo m enos cuando el costo previsto del cable no sea superior al de un cable con cubierta de plom o y tam bién 
cuando  las cubiertas de alum inio  satisfagan m ejor las exigencias técnicas. La utilización de cables con cubiertas de 
alum inio  ofrece especial interés en el caso de cables interurbanos.

2 Tipos de cubiertas de alum inio

2.1 Cubierta extruida

Esta cubierta se obtiene por extrusión directa del alum inio  alrededor del núcleo del cable. La prensa puede 
ser o no del tipo continuo. Si no es del tipo continuo, habrá que tom ar precauciones a fin de que las zonas en que 
se reanuda el proceso no den lugar a inconvenientes.

2.2 Cubierta soldada

Se obtiene esta cubierta por aplicación, alrededor del núcleo del cable, de una cinta de alum inio soldada 
longitudinalm ente.

2.3 Elección de la fo rm a  y  espesor de las cubiertas

Tras la extrusión o so ldadura  de la cubierta se puede o bien estam par esta últim a en el núcleo del cable 
(cubierta lisa) o bien ondularla  por diversos procedim ientos (cubierta ondulada).

Para determ inar si la cubierta debe ser ondulada, hay que tener en cuenta el d iám etro del núcleo del cable, 
el radio  de curvatura m ínim o duran te el tendido y las características m ecánicas del alum inio utilizado [2]. Com o 
orien tación , cabe señalar que, en el caso de los cables con núcleo de más de 40 mm de diám etro , la cubierta debe 
ser ondulada.

Según se indica en el § 1, el espesor de las cubiertas de alum inio es, en general, m enor que el de las 
cubiertas de plom o.

Se sugieren los espesores indicados en el cuadro 1/L.4, aunque los valores dados en el m ism o sean válidos 
tan to  para  las cubiertas extruidas com o para las so ldadas; aho ra  bien, en las prim eras no pueden ser inferiores a 
0,9 mm y en las segundas no pueden ser superiores a 1,4 mm, espesor m áxim o con el que se puede efectuar la 
so ldadura  por los procedim ientos conocidos.

No queda excluida la utilización de espesores inferiores a los indicados en el cuadro  1/L .4 y, po r el 
con trario , en el caso de los cables coaxiales sin arm aduras, puede que haya que aum entar el espesor de las 
cubiertas con el fin de m ejorar la protección m ecánica. El aum ento  en él caso del alum inio es del orden de 
0,3 mm.

En casos especiales, cabe naturalm ente apartarse de los valores dados en el cuadro  1/L .4  (por ejem plo, si 
se exigen factores de apanta llam ien to  extrem adam ente altos).
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CUADRO 1/L.4 
Espesores propuestos

Diámetro del núcleo (mm) Espesor (mm)

Mínimo Máximo Cubierta lisa Cubierta ondulada a)

_ 10 0,7 a 1,0 0,5 a 0,9
10 15 0,7 a 1,0 0,6 a 0,9
15 20 0,9 a l',0 0,7 a 0,9
20 25 1,1 0,8 a 0,9
25 30 1,1 a 1,2 0,9
30 35 1,1 a 1,3 0,9 a 1,0
35 40 1,1 a 1,4 1,1
40 45 1,5 1,1 a 1,2
45 50 1,6 1,1 a 1,2
50 60 1,1 a 1,3
60 70 1,1 a 1,4
70 80 1,3 a 1,5

a) Si se desea obtener con una cubierta ondulada aproximadamente el mismo 
factor apantallamiento que con una cubierta lisa, ha de utilizarse el mismo espesor 
que si la cubierta fuera lisa.

3 Revestimiento protector

C om o ya se ha dicho, por ser el alum inio más sensible a la corrosión que el plom o, cuando  se utiliza bajo 
tierra , debe preverse un revestim iento protector im perm eable (Clase II) de conform idad  con lo especificado en [1] 
p ara  proteger debidam ente la cubierta del cable y las secciones de em palm e de los largos de fábrica individuales 
(m anguitos de em palm e y secciones adyacentes del cable).

C abe em plear, actualm ente, dos tipos de m aterias plásticas para los revestim ientos protectores:

a) cloruro  de polivinilo (PVC);

b) polietileno.

El polietileno es preferible porque sus características generales y su ba ja  perm eabilidad  al vapor de agua 
aseguran una m ejor protección de las cubiertas de alum inio.

C on el fin de evitar que la hum edad que haya penetrado  accidentalm ente bajo  el revestim iento pro tector 
(por ejem plo, a causa de un defecto de tal revestim iento) se extienda a lo largo de la superficie de la cubierta 
am pliando  las zonas de corrosión, es indispensable aplicar una capa im perm eable constitu ida p o r una  cinta 
adhesiva o un com puesto adecuado.

La capa im perm eable debe adherirse bien al alum inio, sobre todo en el caso de revestim ientos de cloruro  
de polivinilo, ya que esta m ateria, a diferencia del polietileno, no se adhiere a la cubierta después de la extrusión.

En el caso de las cubiertas onduladas, el com puesto b itum inoso  debe rellenar suficientem ente las 
ondulaciones, de m odo que haya un contacto  adecuado con el revestim iento exterior.

Es conveniente realizar pruebas especiales con el fin de evaluar la eficacia de la capa im perm eable. U na 
de las pruebas m ás generalizadas consiste en som eter una m uestra de la cubierta de alum inio , despo jada de una 
parte  del revestim iento protector, a un ataque electrolítico m ediante una  fuente exterior de fuerza electrom otriz. 
D espués de cierto tiem po, hay que com probar si la corrosión se lim ita al lugar desprovisto  del revestim iento 
protector. La eficacia del revestim iento protector puede evaluarse m ediante una prueba po r la que se determ ina el 
grado de adherencia del com puesto b itum inoso a la cubierta de alum inio y al revestim iento p ro tec to r de plástico.

A fin de asegurar la eficacia perm anente de los revestim ientos protectores cuando se tienden, los cables en 
zonas expuestas al rayo (desde el punto  de vista, en particu lar, de evitar las perforaciones ocasionadas por el 
rayo), se tendrán  en consideración las indicaciones que figuran en [3].
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4 Empalme de cubiertas de alum inio

El em palm e de las cubiertas de alum inio presenta m uchas más dificultades que el de las cubiertas de 
plom o. Sin em bargo, el perfeccionam iento de la técnica ha perm itido  reducir al m ínim o tales dificultades.

Hay varios m étodos para em palm ar las cubiertas de alum inio:

— con m anguitos de plom o;

— con arandelas de plom o o conos que se em plom an según un procedim iento norm al o se pegan a la 
cubierta de alum inio con una cola especial para poder so ldar seguidam ente el m anguito  de plom o;

— con m anguitos de alum inio unidos a la cubierta de alum inio por so ldadura a presión (soldadura por 
explosión, presión o en frío);

— otros m étodos, incluido el em pleo de cintas adhesivas y de pastas epóxidas.

Los m étodos utilizados para  el em palm e de cubiertas de alum inio deben satisfacer las condiciones 
recom endadas en [4],

C uando  el cable con cubierta de alum inio esté sujeto a variaciones im portantes de tem peratura, las 
tensiones debidas a la contracción del cable no deberán ser soportadas por los em palm es, pues, pueden provocar 
su ro tura , en particu lar cuando la cubierta es lisa.

5 Protección catódica

Sólo se d ispone de algunos resultados experim entales aislados sobre la protección catódica de las cubiertas 
de alum inio.

R eferencias

[1] M anual del C C IT T  Recomendaciones relativas a la construcción, instalación y  protección de los cables de
telecomunicación en las redes públicas, § 6.3, edición en francés y en inglés, UIT, G inebra, revisión 1974 y 
m odificaciones y adiciones 1977.

[2] Ibíd., § 5.4.4.

[3] M anual del C C IT T  Protección contra el rayo de las líneas e instalaciones de telecomunicación, UIT,
G inebra, 1974, 1978.

[4] M anual del C C IT T  Empalme de cables con cubierta de plástico, U IT, G inebra, 1978.

Recom endación L.5 (G inebra, 1972)

CUBIERTAS DE CABLE FABRICADAS CON METALES 
DISTINTOS DEL PLOMO Y DEL ALUMINIO

1 Tipos de cable con cubierta m etálica

1.1 La cubierta m etálica más generalizada para sustituir a las de plom o o alum inio es la de acero ondulado.
Esta cubierta consiste en una larga cinta de acero en form a de tubo alrededor del núcleo del cable, soldada por 
un procedim iento ap rop iado  (arco en atm ósfera de gas inerte, corriente eléctrica de baja  frecuencia, o de alta 
frecuencia) a lo largo de la costura longitudinal y ondu lada luego. La protección exterior de la cubierta de acero 
está fo rm ada por un com puesto viscoso especial, anticorrosivo, que recubre una o más cintas de plástico, aplicado 
de m odo que cubra enteram ente los valles de las ondulaciones. Se extruye luego un revestim iento plástico exterior 
por encim a del acero protegido por el com puesto, para form ar un revestim iento exterior liso.

1.2 Para proteger al cable descrito en el § 1.1 contra las corrientes inducidas, pueden em plearse cintas de
alum inio  o de cobre colocadas longitudinal o helicoidalm ente debajo de la cubierta de acero ondulado. Puede 
tam bién em plearse una cubierta de cobre ondulado en lugar de la cubierta de acero ondulado.
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2 Fabricación

2.1 La cin ta m etálica adop ta  la form a de un largo tubo alrededor del núcleo del cable; se suelda a lo largo de 
la costura longitudinal y luego se ondula.

2.2 El acero no protegido es particularm ente sensible a la acción corrosiva y la protección consiste 
norm alm ente en una capa de un com puesto en el que pueden incorporarse cintas de plástico, que cubre las 
ondulaciones. Se extruye luego una cubierta exterior de polietileno o de un revestim iento sim ilar de Clase II po r 
encim a del com puesto [1].

2.3 Por regla general, no es necesario do tar el cable de una arm adura , pero puede hacerse en casos especiales.

3 Usos

Las cubiertas de acero o de cobre ondulado  pueden em plearse para toda clase de cables de te lecom unica
ción. El em pleo de estos cables se basa en las consideraciones siguientes:

a) tom ando  en consideración todos los factores (por ejem plo, coste del tend ido , canalizaciones o coste 
del cable), y pese a que el d iám etro total del cable es m ayor que en el caso de los cables con cubierta 
de plástico, plom o o alum inio no ondulado , los cables de telecom unicación con cubierta de acero 
pueden ser más económ icos que los de cubierta de plom o;

b) las cubiertas de acero son insensibles a las vibraciones causadas por el tráfico rodado  en las carreteras 
o ferrocarriles;

c) las cubiertas de metal ondulado  tienen una flexibilidad adecuada;

d) las cubiertas de metal ondulado  con un revestim iento exterior liso son de fácil m anejo du ran te  su
instalación ;

e) el m ism o tipo  de cable puede tenderse directam ente bajo tierra o en canalizaciones;

0  este tipo  de cubiertas resiste esfuerzos de com presión m oderados y asegura una protección con tra  la 
m ayoría de los daños causados por piedras o excavadoras;

g) si sufre daños el revestim iento de plástico de los cables con cubierta de acero, es de prever que se
produzca rápidam ente la corrosión.

Referencias
[1] M anual del C C IT T  Recomendaciones relativas a la construcción, instalación y  protección de los cables de

telecomunicación en las redes públicas, § 6.3, edición en francés y en inglés, UIT, G inebra , revisión 1974,
m odificaciones y adiciones 1977.

Recomendación L.6 (G inebra, 1972)

MÉTODOS PARA MANTENER EN LOS CABLES UNA PRESIÓN GASEOSA

El C C IT T  llam a la atención sobre las m ejoras que se pueden hacer en servicio pro tegiendo los cables de 
telecom unicación contra la penetración de la hum edad cuando  la cubierta está perfo rada o deterio rada. Para 
asegurar la protección de los circuitos contra las interrupciones hasta el m om ento en que se hacen las 
reparaciones, el C C IT T  recom ienda que las A dm inistraciones adm itan  que sería ventajoso atenerse a las 
instrucciones contenidas en el m anual Protección de los cables de telecomunicación m ediante gas a presión , U IT, 
G inebra, 1970.

Recomendación L.7 (G inebra, 1976)

APLICACIÓN DE LA PROTECCIÓN CATÓDICA COMÚN

1 Consideraciones generales

Se entiende por protección catódica com ún de diferentes estructuras m etálicas subterráneas, la protección 
de esas estructuras contra la corrosión por m edio de dispositivos de protección com unes.
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Un sistema de protección com ún para varias estructuras metálicas subterráneas se com pone de conexiones 
eléctricas entre las estructuras y los dispositivos de protección com unes que satisfacen los requisitos de protección 
catódica y drenaje eléctrico.

Las técnicas com unes de protección m ejoran la fiabilidad de las estructuras en terradas y la eficacia de los 
d ispositivos de protección catódica, reduciendo al mismo tiem po los costos totales de inversión y m ántenim iento  
del sistem a de protección.

2 Condiciones para la aplicación de la protección catódica común

Puede aplicarse la protección catódica com ún a instalaciones metálicas subterráneas en los casos en que 
diferentes estructuras estén próxim as unas de o tras o se crucen entre sí, y en que sea necesario evitar los efectos 
perjudiciales de la estructura protegida en las estructuras próxim as no protegidas, a condición de que ello sea 
económ ico y de que no existan otros m edios m ejores p ara  evitar d icha influencia. Existe una influencia perjudicial 
de la polarización catódica de la instalación protegida en las estructuras m etálicas próxim as en los siguientes 
casos:

a) los potenciales m edidos son inferiores o superiores a los valores recom endados;

b) aum enta el peligro de corrosión de las estructuras m etálicas subterráneas próxim as.

Puede aplicarse razonablem ente la protección com ún de cables de telecom unicación y o tras estructuras en 
los siguientes casos:

a) las estructuras subterráneas próxim as se hallan a una d istancia generalm ente no superior a 50 m etros;

b) las instalaciones en terradas se cruzan entre sí;

c) las lechos de tierra o ánodos reactivos de un sistem a de protección catódica tienen una influencia
perjudicial en las instalaciones próxim as no protegidas.

Puede pensarse en adop tar una  protección com ún de los cables de telecom unicación y de los de 
distribución de energía, conform e a [1], cuando el potencial con respecto a tierra  del cable de telecom unicación no 
excede la tensión de seguridad requerida por disposiciones locales o nacionales en caso de avería de una tom a de 
tierra  o de cortocircuito en el sistem a de sum inistro de energía.

La protección catódica com ún ha de asegurar, en las instalaciones protegidas, potenciales com prendidos 
den tro  de los valores indicados en [1].

En caso de utilizarse una protección com ún, ha de ser posible em plear dispositivos que controlen 
autom áticam ente la in tensidad de salida del equipo de protección catódica.

3 Condiciones que han de satisfacer las conexiones eléctricas

Se utilizan conexiones especiales p ara  establecer el contacto  eléctrico entre instalaciones con protección 
com ún. Tales conexiones pueden ser directas, o establecerse a través de una resistencia (para  lim itar la corriente), 
o ser polarizadas.

Pueden utilizarse conexiones directas en los siguientes casos:

a) cuando estructuras m etálicas subterráneas del m ism o tipo  se cruzan o se aproxim an una  a o tra;

b) cuando el establecim iento de conexiones entre estructuras de tipos diferentes no reduce la eficacia del 
sistema prim ario  de protección catódica.

Se utilizarán conexiones con resistencia que contro lan  la corriente aplicada a los diferentes tipos de 
instalaciones, en caso de que tengan que contro larse los potenciales de esas estructuras.

Se em plearán conexiones polarizadas:

a) para sistem as com unes de drenaje y protección catódica;

b) para  evitar el paso de corriente desde un conducto  m etálico a una  instalación de telecom unicaciones;

c) p ara  asegurar una  protección con tra  las averías del equipo de protección catódica.

N o se establecerán conexiones entre estructuras en terradas, y cables y equipos de sum inistro  de energía, a 
m enos que pueda hacerse con seguridad en caso de avería en el sistem a de sum inistro de energía, y ajustándose a 
las reglas de seguridad locales y nacionales.
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4 C om probación del funcionam iento  de los dispositivos com unes de protección catódica

El funcionam iento  de los dispositivos com unes de protección catódica se com probará  m ediante:

a) un exam en periódico de los dispositivos y equipos de protección;

b) m ediciones periódicas de la interacción de las diferencias de potencial con el equ ipo  de protección 
conectado y desconectado, en todas las instalaciones incluidas en el sistem a com ún de protección, en 
aplicación de los procedim ientos locales adoptados.

C uando  se efectúen pruebas o m odificaciones en el sistem a com ún de protección catódica, se recom ienda 
la presencia o el acuerdo de los representantes de los organism os de explotación cuyas estructuras en terradas estén 
incluidas en el sistem a com ún de protección.

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Recomendaciones relativas a la construcción, instalación y  protección de los cables de 
telecomunicación en las redes públicas, edición en francés y en inglés, U IT, G inebra , revisión 1974 y 
m odificaciones y adiciones 1977.

Recom endación L.8 (G inebra, 1976)

CORROSIÓN PROVOCADA POR CORRIENTE ALTERNA

De los experim entos hechos en laboratorios y de las observaciones recogidas al con tro lar ciertas 
instalaciones industriales, se desprende que las corrientes alternas parásitas pueden p rovocar corrosión. Sin 
em bargo, otros experim entos sobre el plom o p ara  com parar los efectos de las corrientes con tinua y alterna por 
pérd ida de peso m uestran que la corriente alterna tiene una acción corrosiva muy ligera en com paración  con la 
p roducida por la corriente continua. La corrosión debida a la corriente alterna se m anifiesta en form a de 
picaduras.

Debe hacerse una observación a este respecto:

— pese a su rareza, la corrosión se produce con m ayor facilidad cuando  la frecuencia de la corriente es 
in ferior a la frecuencia norm al de la corriente industrial (50 ó 60 Hz);

— puede aparecer la rectificación p o r la naturaleza de los suelos o po r la presencia de óxidos o
contam inadores diversos en la superficie de los metales.

N o es posible conocer prácticam ente las densidades de corriente ni las tensiones con las que se produce la 
corrosión. El carácter, a m enudo muy localizado de los defectos, las reacciones anódicas y catódicas sobre una 
m ism a superficie m etálica y las variaciones de las características quím icas del m edio im piden que pueda 
precisarse, po r el m om ento, la noción o la definición de u n a  densidad de corriente crítica.

Puede afirm arse que una corriente alterna de reducido potencial no constituye, en general, un peligro para
el acero ni el plom o, pero puede provocar en ciertos casos una  corrosión en el alum inio.
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